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RESUMEN 



La tesis de grado denominada "La Acción Civil de reparación del dallo en el 
Proceso Penal", se enmarca en el desarrollo del principio de que de todo delito 
emana responsabilidad civil, para las personas que resulten culpables del mismo o 
de que el hecho punible origina obligación de reparar los daños materiales y 
morales que de él provengan 

En nuestro derecho, y en el derecho comparado es aceptado como contenido de la 
indemnización,, tanto el daño emergente como el lucro cesante Comprende la 
restitución de la cosa, la indemnización de perjuicios y las costas procesales 

La acción civil es el derecho que tiene el ofendido, con el delito de solicitar que se 
obligue al responsable o autor de asumir las consecuencias del daño causado 

El estudio del tema abarca la evolución histórica, definición de los conceptos del 
delito, daño resarcible, víctima, responsabilidad, acción civil y a la acción penal 

Como titulares de la acción tenemos a la víctima, su familia o un tercero y los 
sujetos pasivos sobre la cual recae la misma el autor o participe y el tercero 
civilmente responsable 

Se analiza la regulación legal de la acción civil en el Código Penal y en las normas 
M procedimiento penal, y los comentarios son respaldados por los conceptos 
emitidos por la Sala Penal de la Corte 

Otro aspecto tratado es el del ejercicio y oportunidad para interponer el incidente 
de indemnización, el cual debe presentarse durante el plenario, es decir, una vez 
ejecutoriado el auto de enjuiciamiento 

Por otro lado, nos referimos a los parámetros para la valoración y liquidación de 
los perjuicios (la prueba del daño) y el análisis de las medidas cautelares reales, 
sobre todo el secuestro penal, como un medio de garantizar la efectividad de la 
reparación 

Al final, se tratan algunas cuestiones previstas por la Ley, que tienen como efecto 
la despenalización, suspensión condicional de la pena y del proceso penal, sí 
previamente se ha realizado o convenido en la reparación del daño generado por el 
delito 



SLTMMA RY 

The degree thesis entitied "The Civil Action of the Darnage Indetnnity in the 
Penal Process" is framed in the development of the principie that all criines 
emanate civil obligations of compensation for the material and moral damagres 
that may arise from the offense. 

In our right, and the compared right, it is accepted as the contents of the 
indemnity, the darnaged caused and the discontinued profit. It is uriderstood 
as the restitution of the subject rnatter, the compensation or indemnity of the 
damage and the legal process expenses or casis. 

The civil action is the right that the offended victim has, to request that he who 
is responsibie or author of the cilme, be obliged to assurne the consequences 
of the damages caused. 

The study of the subject includes the historical evolution, the definition of the 
concepts of crinies, the darnages te be compensate& (he victim, the 
re.sponsibiiiry., the civil action and the criminal action. 

As owners or holders of the actions, we have the victim, his or her family or a 
chird parry and the passive subjects upon whom said actions fall: the author or 
participant and the thii-d civilly responsibie nne. 

Another aspeci that is arialyzed is the exercise and opportunitv to interpose the 
indetunity happening, which has tu be presented during the judicial process, 
that í tu say, once the judicial decree, has taken place. 

On the other hand. Wc talked abDut the pararneters for the valuation and 
ilquidation of the darnages (the proof of the darnage) and the analysis of the 
real cauúon measures, mainly the penal sequestration as means to guarantee 
the eftecvencss of the compensation. 

.At the end, we have presented sorne quest:ions anticipated by dic law, and 
which have as an effect the dispensation of the penalty, the conditional 
suspension of the penalty, and the penal process, if it has previously been 
made or a&Teed  upon the damage indeninity generated by the crime. 



INTRODUCCIÓN 

Hace ya bastante tiempo, la víctima de un hecho delictivo, 

viene cobrando mayor relevancia en el fenómeno cnnunógeno, al 

ser estudiada en su conjunto biológico, psicológico y social, lo cual 

arroja resultados positivos en el campo de las Ciencias Penales. 

Una prueba de lo anterior se evidencia del surgimiento de la 

nueva disciplina, la victimología, atribuyéndose su desarrollo al 

jurista israelita I3enjainin Mendelsohn. En esta ocasÍón, se trata de 

un estudio de la victima desde la óptica del fenómeno delictoal, y 

exactamente, la persona que sufre, es objeto de la acción delictiva y 

el daño que produce el mismo 

El presente ensayo penal no centra sus objetivos en hacer un 

estudio integral de la personalidad de la víctima, en cambio se 

pretende destacar un tema que debe ser una prioridad, para los 

estudiosos del fenómeno criminal, y es la participación, cada vez 
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mayor de la víctima en el sistema de ]ajusticia penal, considerando 

y destacando la reparación del daño que genera la conducta 

delictiva. 

Nos proponemos analizar lo que se denomina en los Códigos 

Procesales Penales de algunos países como "Acción Civil 

Resarcitoria", "Responsabilidad Civil Derivada del Dehto", 

"Reparación del Daño causado por el. Delito", institución jurídica 

que persigue hacer efectiva, el resarcimiento de los daños y 

perjuicios causados a la victuria por el autor del delito 

Se ha insistido que las personas ofendidas con un delito, ya 

sea en su vida o sus bienes, recibida la ofensa, se desligan del 

proceso penal, asumiendo que debiendo jugar un papel más 

beligerante, y protagónico, es decir, que el ofendido no sea un 

simple espectador, en la relación jurídica procesal penal, sino, parte 

del proceso con todos los derechos que le son inherentes. 
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Las nuevas corrientes del pensamiento jurídico están 

abandonando el frío dogmatismo, que ha caracterizado el derecho 

pena], para darle a las ciencias penates y entre éstas, a la 

victimología. una fisonomía más humana y científica, elevando el 

valor y el significado que tienen los estudios científicos de la 

víctima en el contexto del fenómeno criminal. 

Si el proceso penal tiene como fin último la realización de la 

justicia, salvaguardando el interés público del Estado de aplicar 

sanciones a los infiaclores, debe a su vez, velar por cl respeto y la 

inviolabilidad de los derechos y garantías fundamentales del 

imputado, extensivo a la víctima que ha sufrido los embates del 

delito. 

Ciertamente que la víctima es el eje y motor de la 

investigación criminal desde que formula o tiene lugar la not:Ua 

crunzrns, y la mayoría de los procesos penales son iniciados por 

denuncia penal o querella interpuesta por el afectado incluso puede 

desistir de su acción en los casos previstos en la ley, más aún ante 
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el auge creciente de la criminalidad, en detrimento de bienes 

juridicos tutelados tan sensibles como el pudor, la libertad sexual, ¿a 

vida, la integridad personal, el maltrato, la violencia intra(amiliar y 

el silencio que, por temor, guardan las personas ofendidas, dan una 

justificación al estudio que nos ocupa. 

Nuestro planteamiento central, conlleva el sano propósito de 

valorar, aún más, los esfuerzos que hacen para garantizar los 

derechos de las víctimas. 

En el derrotero que hemos trazado a nuestro estudio (marco 

teórico) se recogen algunos antecedentes sobre el tema, nos 

referirnos a los conceptos de acción civil, acción penal, del daño 

resarcible, el concepto del delito, víctima y la victimologia, como 

una nueva disciplina de las ciencias penales. 

Siguiendo el contenido temático se examina la legislación 

que regia en el Código Penal de 1922 y  la legislación actual de la 

responsabilidad civil ex-delito, tanto en derecha penal, como en 
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el derecho procesal penal y las referencias al derecho 

comparado. 

Hacemos referencia a los titulares de la acción civil dentro 

del proceso penal, el contenido de las indemnizaciones, la figura 

del tercero civilmente responsable, cómo se debe liquidar o 

valorar el daño y las medidas cautelares reales (el secuestro penal) 

para que dicha acción no resulte ilusoria en sus efectos, y cuándo o 

en qué momento procesal debe interponerse la acción o demanda 

incidental de reclamo de los daños 

Es obligante la cita y el comentario de la jurisprudencia 

penal de la Corte Suprema de Justicia, complementando con 

anexos de Declaraciones de Organismos Mundiales y Regionales 

(ONU) referidos a la protección de las víctimas de los delitos, 

artículos de revistas jurídicas y de periódicos nacionales. 
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Por la ausencia evidente de escritos jurídicos sobre el tema 

pensamos que contribuirá, en alguna medida, a servir de sermfla 

que germine y fructifique en los estudios de las ciencias penales 



CAPITULO 1 

1. 	REFERENCIAS WSTORICAS. 

1.1 	Evolución Histórica: 

Hay referencias históricas que demuestran que siempre ha 

existido el derecho que tiene la víctima de un hecho punible a que se 

indemnice el daño, que causa la acción ilícita cometida en Su contra. 

Veamos algunos aspectos históricos a través del desarrollo de 

la humanidad. 

Ley Mo*ka El concepto de compensación lo encontrarnos en 

la Ley Mosaica, que exigía restituir cuatro ovejas por una robada cinco 

bueyes por uno robado. al  lado de disposiciones tan severas como aquellas 

del Talión: 'tojo por ojo, diente por diente" que eran mis de venganza que 

de compensación, pues la víctima no redbÍa nrngin. beneficio. 

1 
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Derecho Romano: La mayoría de las instituciones del derecho 

civil conocidas hoy, fueron creación del Derecho Romano. La acción del 

reparar el daño causado a la víctima no escapa a esta gran elaboración del 

derecho Sólo basta echar una ojeada a la doctrina que sostiene lo Siguiente: 

"FI Derecho Romano se convirtió en un sistema 
jurídico supranacional que logró trascender su propia 
historia, para proyectarse en el tiempo no con la 
fuerza de la ley, sino con el imperio de una razón 
plasmada en el valor vital de Ja sapienhza ¡uris. Por 
eso tiene aún vigencia su estudio basado más en la 
norma positiva, en el criterio con el que pudo 
resolver los conflictos, criterio jurídico que se espera 
plasmar en la actitud del junsta moderno. Dicho en 
el lenguaje de los jurisconsultos romanos: ius eis ars 
bon: el aequi, la iusprwieniia por encima de la lex" 

Así tenemos que el delito era considerado como fuente de 

obligaciones, las que nadan de un delito ex maleficio 

/El autor colombiano Carlos J. Medellín, lo explica muy 

claramente al decir: 

/ "el delito era, pues, en el derecho romano, fuente 
de obligaciones civiles a cargo del delincuente y a 
favor de la victirna. Considerábase como delito un 

1 Medellin, Carlos J Lecciones de Derecho Romano Edic Temis, Sata Ft de Bogotá, Colombia, I995, 

p  



hecho ilícito, previsto y sancionado por ley Los 
delitos se dividían en dos grandes clases delitos 
públicos y delitos privados 2  

Ley de las Doce Tablas: Estipulaba que en caso de robo, el 

ladrón que no era sorprendido al momento de cometer el delito, era 

obligado a pagar el doble del valor del objeto robado. 

Literatura Griega. Se hace también mención de una especie 

de compensación por el daño causado por un homicidio Así, en la Ilíada, 

libro noveno. Ajas reprocha a Aquiles el no haber aceptado ¡a oferta de 

reparación hecha a él, por Agamenón y le hace presente que inclusive la 

muerte de un hermano puede ser apaciguada por una compensación 

pecuniaria y que el homicida habiendo pagado la multa, pueda permanecer 

en su casa libre entre su propia gente. 

Ley Hindú: La misma exigía restitución y compensación: 

quien así lo hacia era perdonado. En el asesinato, el ofensor era obligado 

por ci rey a compensar a los parientes del muerto o si mismo Rey o ambos 

Q 

Ibid, 9 27 



lo 

simultáneamente. Las leyes del Manú también consideraran la 

compensación como una penitencia. 

Venganza Privada; En la época más primitiva, la "venganza 

privada" era el sistema de resolver la controversia y esta comprendía no 

sólo los daños fisicos a las personas, sino también exigencia de bienes 

materiales, era la principal manifestación de la lucha por la sobrevivencia, 

era cruel y despiadada. Quien se vengaba lo hacia en forma tan violenta 

que eliminaba a su ofensor 

A ese sistema, siempre bárbaro y brutal, que diezmaba a 

los grupos sociales primitivos pues a una muerte sobrevenÍa otra muerte, 

debilitándose progresivamente, surge en el grupo la necesidad de perles 

limites 

Ley del Talión: Apareció entonces, la llamada Ley del talión 

que se encuentra en el Deuteronomio con estas palabras: "Ojo por ojo, 

diente por diente, mano por mano, pie por pie, quemadura por quemadura, 

herida por herida y golpe por golpe". 



SISTEMA DE COMPOSICIÓN: 

Fue así como el talión pasó a la composición, la cual 

representaba un paso avanzado punitivo, pues como nos dice el penalista 

colombiano Antonio Vicente Arenas ".. .mitigaba los rigores y estragos de la 

venganza y del talión, al permitir la retribución material a favor de la 

víctima o de los perjudicados con el delito"? 

En este sistema, la víctima también tenía un lugar 

preponderante, ya que el ofendido recibe o acepta dinero o bienes 

correspondientes al daño causado. 

Tanto el talión como la composición se encuentran registradas 

en la legislación Hwnrnurabu, Rey babilónico que vivió wintt siglos antes 

de Cristo y en el Código de Manú, del Siglo X antes de nuestra era, 

reputado el mejor entre los del antiguo oriente. 

Arenas, Antonio Viteitte Comentarios al Código Penal Colombtario Edti Tcints, Bogota, Colombia. 
190,p 1 

II 
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Edad Media: En la sociedad de la Edad Media , según nos 

dice el estudioso de la victimologia Dr Rodrigo Ramírez, 

"La compensación no era igual sino que variaba de acuerdo 
con diversas circunstancias: la clase de delito, el promedio 
de edad de las partes, el rango, ci sexo y el prestigio de 
ofendido.. 

Nuestro colega profesor Ricardo Alberto Him Chi hace 

alusión a la situación de la víctima en esta época cuando señala lo siguiente: 

"En la historia del Derecho Penal es posible distinguir  dos 
grandes fases en cuanto a la relevancia del papel de la 
víctima. Inicialmente, en el Derecho romano primitivo, en el 
derecho de los pueblos germánicos y, en alguna medida, en 
el Derecho medieval, fue posible asistir a lo que se conoce 
como edad de oro" de la víctima 

Derecho Germánico,  En el derecho germánico (Siglos Vi a 

XI de nuestra era), perdió la función penal su carácter teocrático El derecho 

de castigar no era atribución propia de los sacerdotes, sino del Estado, el 

cual la ejercia de manera implacable y excesiva tratándose de delitos 

públicos, pues la composición solo se admitía en los privados i mayor o 

menor rigor de las sanciones dependía del daño (elemento material) más 

Rnn*ez. Rcdno La victun&ogia, Edil Te'nn, Bogotá, ColobLa, 1983, p49 
Fltrn Chi, Ricardo Aa El Cmprtaniiento de la Víctima en la Teoria Jutfrtica del Delito, en Cuadernos 

Pamfios de Cnmtnok,ia, Urnv De Panm, Fw de Derecho, LitpíeMa Unvtrsitiia, No 28, 19, p 



11 

que del dolo (elemento moral), a diferencia de lo que ocurna en el derecho 

romano. 

Progresivamente a medida que el Estado fue haciéndose cargo 

de la administración de justicia, el delincuente fue trasformándose en el 

personaje central de los estrados judiciales, relegando a la víctima a un rol 

subalterno 

Período Humanitario del Derecho En la medida en que se 

reaccionaba contra el excesivo rigorismo de la Edad Media, contra las 

torturas, sobre todo a partir de 1774, con la publÍcaión de la Obra "De tos 

Delitos y las Penas", de César Bonesama, el Marqués de Beccaria se inicia 

el periodo humanitario del derecho penal. 

"Debido a la influencia de Eeccaria se incluyeron en la 
declaración de lo derechos del hombre, normas tan 
importantes como el principio de reserva (legalidad del 
delito y de t sarzci&i) vigente en las legislaciones 
contemporáneas 
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Con el pasar del tiempo, y al irse perfeccionando las 

instituciones jurídicas, durante la segunda guerra mundial, a mitad de! siglo 

XX se realizaron vanos congresos internacionales sobre temas de las 

ciencias penales. En todos ellos se puso énfasis en la vuelta de la práctica 

de reparación del daño, causado al ofendido. 

En este camino o recorrido histórico por el cual ha atravesado 

la figura jurídica de la reparación del daño a las víctimas, sobresalen los 

aportes de tres de las grandes luminarias de la Escuela positiva. Así, destaca 

Rafael Garófalo en el congreso de Roma sobre prisiones, (18 85) en el cual 

planteó la institución de la compensación a las víctima del delito. En el 

mismo sentido Cesar Lombroso, pregona que el Juez debe fijar la 

compensación y asegurar los bienes del detenido. 

Por su parte Enrico Fern, ci renombrado autor italiano, 

escribió "FI Estado debe indemnizar a los individuos por el peligro a ellos 

causado por crímenes que no ha sido posible ni prevenir, ni prever". 7 

7 Fcrn., knnco Sociología Cnmznai, cii Por Rodguez, Ob Cit P 5 
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Son famosos los sustitutos penales que Ferri propuso, precisamente, 

encaminados a la reparación del daño, como por ejemplo: 

> El sustitutivo de Ja pena de prisión. 

> Aplicando el trabajo del reo al pago. 

> Como pena para delitos menores. 

Corno obligación del delincuente hacia la parte dañada. 

) Como función social a cargo del Estado. 

Como colofón de este enfoque que ha tenido la víctima u 

ofendido con el delito en el proceso penal, valiosos son los apuntamientos 

del especialista en la materia, Antonio García Pablos de Molina, cuando 

sostiene que la víctima ha padecido un secular y peculiar abandono 

Luego de ponderar las palabras del citado autor, es interesante 

sintetizar sus planteamientos cuando expresa. 

"Disfrutó del máximo protagonismo - su edad de oro - 
durante la etapa de la justicia privada, siendo después 
drásticamente 'neutralizada' por el sistema legal moderno. 
Tal vez porque nadie quiera identificarse con el 'perdedor', 
la víctima soporta los efectos del crimen (fisicos, psíquicos, 
económicos, sociales, etc.), pero también la insensibilidad 



del sistema legal, el rechazo y la insolidaridad de la 
comunidad y la indiferencia de los poderes públicos. En el 
'Estado Social de Derecho, aunque parezca paradójico, las 
actitudes reales hacia la víctima del delito oscilan entre la 
compasión y la demagogia, la beneficencia y las 
manipulaciones... El abandono de la víctima del delito es un 
hecho incontestable que se manifiesta en todos los ámbitos. 
en el Derecho Penal (sustantivo y procesal), en la política 
criminal, en la política social, en las propias ciencias 
cnmmológ.cas Desde el campo de la sociología y la 
psicología social, diversos autores lo han denunciado: El 
Derecho Penal contemporáneo -advierten- se halla 
unilateral y sesgadamente volcado hacia la persona del 
infractor, relegando a la víctima a una posición marginal, a 
ámbito de la previsión social y del derecho civil sustantivo y 
procesal.. El Sistema Legal define con precisión los 
derechos -el estatus- del mculpado, sin que dicho 
garantismo a favor del presunto responsable tenga como 
lógico correlato una preocupación semejante por los de la 
víctima. El Estado -y los poderes públicos- orientan la 
respuesta oficial al delito en criterios vindicativos, 
reUibutwbos (castigo del culpable), desatendiendo las más 
elemen-tales exigencias reparatonas, de suerte que la 
víctima queda sumida en un total desamparo, sin otro papel 
que el puramente testifical" R 

1.2 	Antecedentes LegWativos: 

El principio de que de toda infracción penal (delito) deriva una 

responsabilidad civil (daños causados) que corm a cargo del autor, se 

encuentra regulada en todas las legislaciones y textoS jurídicos penales. 

tTMrcía Pablos de Molina, Antonio Sobre las 1nclonc3 de la Victima en un Estado de Deiho, çit,ido 
por Gavina Londoño, Y Algunos Aspectos Civiles dentto del Proetso Pris1, Edit tJmv N~o da 
Colombia, 195, p 23 

16 
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Claro está, existen algunas legislaciones que consagran 

mayores garantías y derechos a favor del afectado o perjudicado. 

Siempre resulta enriquecedor echar una mirada hacia atrás, 

hacia las fluentes, hacía el comienzo o lo que fue primero, para fortalecer 

el espíritu de lo que queremos ser en el presente y en el futuro. La 

historia es, en palabras de Cervantes "émula del tiempo, depósito de las 

acciones, testigo del pasado, ejemplo y aviso depresente, advertencia 

del porveni? 

Ya desde antes de nuestra independencia de España (1903), en 

Panamá se conoció la figura de indenmizar al ofendido con la acción 

delictiva. 

El Estatuto Penal Colombiano de 1890, que se aplicó durante el 

tiempo que permaneció nuestra unión a Colombia, y que rigió en Panamá 

hasta 1916, en el articulo 87 consagraba lo siguiente: 



Art. 87. "En todo delito de que resulten daños o perjuicios 
contra alguna persona natural o jurídica, comprendiéndose 
entre éstas las corporaciones, fundaciones e instituciones de 
derecho público, las compañías o sociedades industriales o 
mercantiles, y cualquier otra entidad moral o persona ficticia 
capaz de ejercer derechos y contraer obligaciones, y de ser 
representada jurídicamente, se deberá condenar a los autores, 
cómplices, auxiliadores y encubridores de mancomún y 
sohdanarnente, al resardumento de todos los daños y la 
indemnización de todos los perjuicios que hayan resultado. 
La condenación no será solidaria en los casos estipulados en 
el Código Civil". 

La normativa anterior, en nuestro concepto, superaba a las que 

escasamente fueron plasmadas posteriormente en los Códigos Penales de 

1916  1922 (Ley ódel 17 de noviembre de 1922) 

El articulo 36 del Código Penal de 1922 trataba la materia de 

forma bastante irrelevante, puesto que mas bien lo que hacía era remitir el 

asunto de los daños causados por el delito, a la vía civil ordinaria, a través 

de la cual, podía el agraviado hacer, en todo caso, valer sus derechos La 

norma en cita, decía lo siguiente- 

"Art. 36. La condenación penal deja siempre a salvo los derechos 
que la ley civil reconoce al lesionado por el delito Fuera de estos 
derechos, en los procesos por delitos que ofendian al honor de un 

LS 



individuo o de una familia, se condenará al delincuente a pagar al 
agraviado una suma fija, que se regulará prudencialmente a 
solicitud de éste" 

Según la regulación que regia anteriormente en los delitos 

contra el honor, (la calumnia y la injuria) si quedaba el Juez facultado para 

condenar al ofensor culpable de estos tipos dehetuales a pagar una 

indemnización 

La jurisprudencia de época pasada puntualizaba lo 
siguiente 

'E1 articulo 36 del Código de Penal no impone al juzgador la 
obligación de conceder al delincuente al pago de los perjuicios. 
En otras palabras, la indemnización de perjuicios no es una pena 
accesom sino un derecho que la ley reconoce al damnificado por 
el delito contra ci honor' 

Lo reconoció la Corte en los siguientes términos. 

"Los únicos casos en que la sentencia dictada en negocio 
criminal procede la indemnización pecuniaria, son los de que 
trata el segundo inciso del articulo 36 y  esto siempre que 
haya habido gestión de parte intcresada" (ver C P. 1967, p. 
16). 

El Dr, Carlos Cuestas, que ha ensayado sobre la materia en 

distintos libros y revistas, anota que: 

19 



... es solo recientemente con la aprobación del Código 
Penal de 1982, del nuevo Código Judicial de 1984 y  más 
recientemente con la aprobación de la Ley 1 de 5 de enero 
de 1988 cuando se completa el marco jurídico, adecuado 
para hacer efectiva este tipo de responsabilidad civil".(El 
subrayado es nuestro).9  

6n este panorama legislativo debe resaltarse la reciente 

aprobación de la Ley 31 de 1998 de "protección a las víctimas del delito", 

que amplía y delimita, más elaboradamente, los derechos de las mismas, 

destacándose que es parte esencial del proceso penal, al constituirse en 

querellante legitimo y que puede intervenir en el mismo sm mayores 

formalidades. 

20 

'Cuestas, Cstløs Aspectos procesales de La Responsab:ltdad Civil Deiwada del Delito, en Estudios 
procesales, Fábraga. Jorge, T III, Panamá, 1990. p 494 
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CAPITULO 11 

CONCEPTOS FUNDAMENTALES 

2.1. ACCION, CONCEPTO Y CLASIFICACIÓN. 

Acción: Del latín agüere, hacer y obrar. La amplitud de esta palabra es 

superada dificilinente por otra palabra alguna, pues toda la vida y la 

actividad del hombre es acción y solo existe inacción absoluta, corporal al 

menos, en la muerte y en la nada. 

En el amplio campo que nos atañe, se define como ci derecho que se 

tiene a pedir alguna cosa enjuicio 

El Derecho Romanos  artífice quizás inigualada en la materia, 

compendiaba la esencia de la acción procesal en estas palabras, 'Ni ¡nl 

aliud estatus, quiam jus quod s:b: debeaturjuducio perseguendt'... ( La 

acción no es, sino el derecho de pedir enjuicio lo que a uno se le debe). 

En el enfoque de Niceto Alcalá-Zamora y Castillo: 



"La acción es tan solo la posibilidad, jurídicamente 
encuadrada, de recabar los procedimientos jurisdiccionales 
necesarios para obtener el pronunciamiento de fondo; y en 
su caso, Ja ejecución de una pretensión litigiosa" '° 

En el Derecho Civil, la acción es generalmente, toda aquella que se 

ejercita ante la jurisdicción ordinaria, distinta a la que se tramita en otras 

jurisdicciones. 

En síntesis: 

'es el derecho de peticionar ante la autoridad jurisdiccional. 
No es más que eso; el arranque, la puesta en marcha del 
mecanismo judicial. Provocar la actividad jurisdiccional del 
Estado Sin acción no hay jurisdicción" 

Qué es lo que se peticiona, es cosa diferente; ello no es, sino, el 

contenido de la acción: la pretensión. Ésta nace de la violación del derecho 

material, en cuanto surge de esa violación una relación jurídica sustancial, 

cuyo titular es la víctima de la violación. 

El procesalista mexicano José Alberto Silva, señala que: 

Mca$aZairnr* y Casulk, Niocto Aigunaa Cón ep ónes Mera de la Nttu'a1eza del 'i'ocesó, Revi ta 
de De~ Penal, ArenWia. 19525  p 121 

11 Moma Mom o.rge k La Acción Civil Reparatória ycl Proceso Penal Edfl Abelcdo Pcnot, Ruenos 
Aires, Argentina. 1996, p 15 
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"con frecuencia, en el foro, e inclusive lo hacen muchos 
escritores, se contunde a la acción con la pretensión. En 
realidad no existe la acción civil o la acción penal. La acción 
es un concepto procesal, pero, desligado de contenido 
contanunante")2  

Para hacer esta diferenciación conceptual agrega: 

"Si queremos destacar que se promueve la acción procesal a 
fin de que se nos resuelva un conflicto de carácter penal, 
podemos simplificar diciendo "acción civil" o "acción 
penal". Pero que quede claro que el agregado no califica a la 
acción; sino a la pretensión" 13 

Son atendibles las precisiones antenores, no obstante muchos autores 

le asignan caracteres espaciales a la acción civil, para diferenciarla de la 

acción penal, cuando en la realidad los caracteres no son de la acción, sino 

de la pretensión. 

Así podemos afirmar que, la acción es d remedio o via a través del 

cual se lleva al conocimiento del Tribunal la pretensión resistida (es decir, 

el conflicto) excitándola tantas veces como sea necesario para que lo 

resuelva, 

t2 Silva, José Albertú DeçhoPtoçcsa1Penp&Edit Mula, México, DF 1990,p 75 

ulbldem,p 715 
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En el concepto expuesto se observa claramente que a través de la 

acción se logra hacer efectivo un derecho o pretensión, ya sea civil o penal, 

Conforme a lo ya expuesto, la doctrina resume el concepto de acción 

indicando que es el derecho al derecho, que no hay derecho sin acción y, 

que recíprocamente. no hay acción que no corresponda a un derecho, 

2.1. 1 	La Acción Civil: 

Este instituto genérico que es la acción: pedir, es válido para 

todo ci derecho procesal, en cualquiera de sus formas (civil o penal) 

Como bien apunta el argentino Jorge Moras Mom: 

"Por la acción misma, por su específica esencia, no hay 
clases de acción Es sobre la base de su contenido, por el 
tipo de pretensión que ello vehiculi2a (que lleva a la 
jurisdicción), que se las clasifica en acción civil y acción 
penal".'4  

Asimismo señala que la acción es única e irrepetible en el mundo 

jurídico. Lo que es diferente es el método del debate. En lo civil se debate 

una pretensión, en lo penal no. 

14  Moras Mom. Jorge R. Ob Cit P 15 
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En el campo del derecho procesal penal, que es el que nos atañe, se 

define la acción civil señalando lo siguiente: 

"es la acción concedida a la víctima de una infracción pena], 
para obtener la reparación dei daño que le causó la 
infracción (costas y gastos determinados en el proceso 
penal, restituciones, daños y perjuicios). Esta puede ser 
ejercida al mismo tiempo y ante los mismos jueces que la 
acción pública, o también en forma separada ante la 
jurisdicción civil" 15  

En el Nuevo Diccionario de Derecho Procesal Penal del autor 

Cuestas, es definida de la siguiente manera,  

"Acción Civil Derivada del Delito: Acción que las víctimas 
del delito pueden ejercer contra los autores o participes o 
terceros civilmente responsables para obtener la reparación 
del daño causado por la infracción de la ley penal. Puede  
ejercerse dentro del propio pmceso penal o por vía de la 
unsd icción civil ordinaria .1  

2.1 2. La Acción Penal; 

Es el recurso ejercido por la autoridad, el Ministerio Público, 

en nombre de la sociedad., para llegar a la comprobación del hecho punible, 

Sitm 	C41 p 715 

Ci*st, Crs Diccionano de Derecho Procea1 Penal Ct)lwcitlnes Judiciales, Escuela Judia, 
Pn**M, 21,0w. p 1 
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de la culpabilidad del delincuente y la aplicación de las penas establecidas 

por la ley, con sujeción en las normas del procedimiento penal. 

La acción penal también es definida asíS 

"El derecho potestativo de naturaleza pública (poder-deber) 
que tiene un órgano estatal, el Ministerio Público, frente a 
otro órgano estatal, el órgano Judicial, de solicitar su 
intervención para determinar la existencia o menos de un 
delito con las consecuencias jurídicas que esta determinación 
conlleva. 
La acción penal puede ser ejercida, de manera concurrente 
con el Ministerio Público, por las víctimas del delito que se 
constituyan para este fin en querellantes penales". (El 
subrayado es nuestro). 17 

En cuanto a la esencia de la acción penal y lo que se 

debate en el proceso penal, el autor Olea y Leyva apunta al respecto 

lo siguiente. 

"Todo eso realiza el proceso Penal que es como un crisol en 
donde se funden pero no se confunden las potencias 
humanas capaces de purificar y salvar estos dos elementos: 
el hombre y la sociedad, salvar al CWES y a la CIVITAS. 
En ese laboratorio de pasiones, sentimientos y de ideas, 
delito, çena. y proceso forman el trinomio del derecho 
penal".' (El subrayado es nuestro) 

'Ibidetn,p 2 

lo Otea y Leyva, Teófilo El Resarcimiento del Daño a las victimas del Delito Edit ¡us, Mó,aco, 1) F 
1978,p 19 
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En forma resumida podemos decir que en el proceso, tanto 

penal corno civil, se realiza un conjunto de actos coligados para realizar el 

fin común del proceso, o sea, la actuación de voluntad de la ley en un caso 

concreto. 

Explicado en otras palabras: Juez, Ministerio Público, 

procesado y víctima, tienen actividades individuales, propias, privativas y 

características. Existe una relación invariable de derechos y deberes entre 

sus actividades y sus fines personales y las actividades y fines sociales del 

proceso. En sus respectivos campos, cada una de ellas promueve, continúa, 

impulsa y termina con la sentencia el tipo de proceso que correpotda, 

según el derecho de fondo que funda la pretensión. 

En el campo del proceso penal, un amplio sector de la doctrina, 

estuna que la pretensión punhtiv4 es el contenido de la acción penal, y por lo 

tanto, con el ejercicio de ésta se tiende a la realización de aquélla. 

El concepto anterior es precisado por el penalista italiano 

Vinccnzo Maniini, quien afirma: 



".. la acción penal tiene siempre por objeto una pretensión 
punitiva derivada de un delito. El juez, reconociendo o 
desconociendo el fundamento de la legitimidad de la 
pretensión, pronuncia una decisión que agota completamente 
todo lo que a la realizabilidad de esa pretensión se refiere, 
cuando existan las condiciones de procedibiJidad"'9  

Se puede afirmar, que por el tipo de proceso, la acción penal y 

la acción civil, tienen por su naturaleza, las siguientes diferencias: 

1. La acción Penal 

1 1 Es pública: porque con lleva una actuación del Estado, en 

ejercicio del tus purnendi y es de carácter público. En este 

sentido y en la mayoría de los delitos, la acción es oficiosa, en 

todos los delitos que son persegwbles de oficio. 

12 Oficialidad: El carácter oficial de la acción penal surge del 

propio sentido o carácter público y el ordenamiento jurídico 

procesal penal lo establece, al señalar que el ejercicio de la 

acción penal puede ser de oficio o por querella legalmente 

promovida. (Cfr. Att 195 del Texto Único del Código 

Judicial) 

19  Manrni, Vuucnzo Tratado de Deiecho Proesa1 Penal, Tíad De Santiago Satis Melendo, Edit 
E  E A, Buenos Aires, Argentina, 1951, T 1, p 144 
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Al respeto el autor argentino Carlos J. Rubianes, con mucha 

maestría y precisión nos enseña que: 

"La oficialidad significa que se confiere a órganos del 
Estado la facultad de iniciar e impulsar el proceso penal, ya 
por su propia iniciativa o por denuncia de persona ajena al 
órgano" 20 

Para Rubianes, el carácter oficial de la acción penal se da si su 

ejercicio es concedido por el Mimsteno Público, que es el autorizado para 

dar inicio a la pretensión punitiva de cualquier denunciante, vctirna o 

querellante. 

El carácter público se fundamenta en que la función esencial de 

la acción penal es hacer efectiva la realización del derecho penal, que tiene 

carácter público de defensa, seguridad y protección de un interés colectivo. 

En otros casos, el inicio e impulso de la acción es de instancia 

privada por querella de la vlcttrna. Esto es, subordina el cumplimiento de 

un trámite previo depositado por la ley a favor de la persona ofendida por 

ciertos delitos, que afectan el pudor, el honor, etc., es decir, se le permite al 

Rubianes, Carlos J Manual de Desecho Procesal Penal, Edic Depalma, Argentina. 1981 4  p 328 



ofendido que decida si inicia o solicita la apertura de la investigación pena! 

(ver artículos 1953. 1956. 1951 del Código Judicial). 

El procealista español Rafael de Pina, acepta el carácter 

público de la acción pena!, pero con limitaciones al puntualizar lo siguiente: 

"Dada la existencia de los delitos llamados privados, la 
acción que de ellos se deriva carece, en nuestro concepto 
legal, de carácter público, puestoque su ejercicio depende de 
la voluntad de los perjudicados" 21 

13 	Es necesaria: Por cuanto para que se cumpla con el derecho a 

imponer una pena, se requiere un proceso penal previo, esto 

solamente se logra con el ejercicio de la acción. penal. 

1 4 Es obligatoria: Por mandato legal, tal cual lo dispone el 

articulo 1952 del procedimiento pena!, afirmándose que es 

pública y la ejerce el ESTADO por medio del Ministerio 

Público. La obligatoriedad surge desde ci mismo instante en 

que la autoridad tenga o Llegue a su conocimiento que se ha 

21 De Prna, Rafael Manual de Derecho Procesal Penal, Edn Reus, S A Msdrid., Espait, 1934. p 7 
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cometido un delito; teniendo, en consecuencia, la obligación de 

iniciar de oficio la investigación sumarial que corresponda. 

1.5 Es indisponible: Por su carácter público cuya titularidad la 

tiene el ESTADO, por tanto no es transable m renunciable 

1.6 Es irrevocable: No cabe la revocatoria y el proceso debe 

continuar hasta su conclusión. Sobre esta característica 

conviene anotar que no se trata de una irrevocabilidad o 

irrenunciabilidad absoluta, porque en nuestro derecho procesal 

penal funciona como un principio general, porque es 

igualmente cierto que se admiten algunas excepciones, como te 

son aquellos casos que se establecen en ci Libro III de 

Procedimiento penal, al precisar los delitos que son investi-

gados o perseguidos mediante la instauración de la querella de 

la persona agraviada y en los cuales ci querellante puede 

desistir o retirar su acción (Véase ait 1959 del Código 

Judicial), 
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1.7 Es intransferible. Al respecto, son oportunas las palabras del 

Prof Barrios quien se refiere a dicha condición cuando afirma 

que: 

"Tntransferibilidad. La acción penal es instransferible porque 
no puede cederse ni cesionarse a otro ejercicio, sólo puede 
ser ejercida por la persona o el órgano del Estado a quien la 
ley otorga esa facultad", '2  

	

2. 	La Acción Civil. 

Muchos autores señalan que por su naturaleza, separada de las 

actuaciones penales en si, está sujeta a los trámites del ejercicio de la 

acción penal, y por ello tiene las características siguientes. 

	

2.1 	De naturaleza privada. La tiene sólo el ofendido con el delito, 

y se trata de una pretensión no penal, sino de carácter privado, 

que es peticionada ante un órgano público. 

Al tener carácter pnvado y personalísimo se caracteriza 

porque: 

) Es potestativa, es decir, responde al interés privado del 

afectado, el titular de la acción queda en libertad de 

Ramos G , Bona Estudio de Derecho Pmesid Pan*mefio E4it lwtdn2 BøIivanan, 1' Edic, 1996, 
Tomo 1,, p 207 
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ejecutarla o no, queda a potestad del damnificado hacerla 

valer. 

> Es disponible, el afectado con el delito puede ejercer su 

derecho y puede desistir de ejercerlo. 

A su vez, como es personal, puede ser objeto de acuerdo 

entre las partes, en forma lisa y llana, es por tanto, 

Congruente con el principio dispositivo que caracteriza las 

pretensiones de naturaleza civil 

2.2 Concepto del Delito, Víctima y Victimología. 

2.2.1 El Delito: 

La palabra delito, delicio o dehcium, proviene del latín delinquí 

supmo del verbo delinquí delinquere, que significa desviarse, abandonar y 

equivale a abandono de una ley. 

Escuela Clásica: Noción Jurídica: Para los clásicos, el delito 

es un ente o hecho jurídico, resultante de dos fuerzas, una moral y otra 

fisica, las cuales obran como causa y efecto. Es un ente jurídico, porque en 

esencia debe consistir en "infracción a la ley". 



34 

Solo el hombre moralmente libre puede ser sujeto activo 

del delito. Carrara nos enseña que: 

"El hombre está sometido a las leyes criminales en virtud de 
su naturaleza moral y, por tanto, nadie puede ser 
políticamente responsable de un acto del cual no es 
responsable moralmente. El fundamento de la imputabilidad 
penal está, pues. en el libre albedrío",  23  (El subrayado es 
nuestro). 

El máximo exponente de la escuela clásica hacia énfasis en el DAÑO que 

producía el delito, al definirlo de la siguiente manera: 

"El la infracción de la Ley del Estado, promulgada para 
proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un 
acto externo del hombre, positivo o negativo, moralmente 
inmutable y políticamente dañoso". (El subrayado es 
nuestro), " 

Dicho autot exponesus conceptos de Ja siguenie manera- 

"Puesto que el delito consiste en el choque entre un hecho 
httxnano y un derecho, es preciso encontrar en el mismo 
concurso de dos fuerzas. Fuerza moral y Fuerza fisica. Las 
dos fuerzas que la naturaleza ha dado al hombre, y cuyo 
conjunto constituye su personalidad, deben concurrir en un 
hecho que sea acto humano y pueda llamarse delito. 
Estas dos fuers deben considerase, ya sca en su ctnsa, e 
decir sulletivamentc j  o en su resul*do, es decir objetiva-
ment% 

Csttar'., Ftençt&, Pam de 	e10 Cmii&, Pan e, 	T L E 	Temis, ogu 	iIM* 
p 4? 

' Ibidctn. p 4 



La fuerza moral subjetiva del delito consiste en la voluntad 
inteligente del hombre que obró. Por eso se llama fuerza 
interna, fuerza activa. Su resultado moral es la intimidación 
y el mal ejemplo que el delito produce en los ciudadanos, o 
sea el daño moral del delito. 
La fuerza fisica subjetiva del delito está constituida por el 
movimiento del cuerpo con el cual el agente ejecuta el 
designio malvado. Por eso se llama fuerza externa, por 
oposición a la fuerza que deriva del ánimo, fuerza pasiva. 
Su resultado (o sea la fuerza fisica del delito considerada 
objetivamente) es la ofensa del derecho atacado, o como 
algunos dicen, el daño material del delito"' (El subrayado es 
nuestro). 

Escuela Positiva: 

La escuela criminal positiva puntualizó que el delito no es un 

ente jurídico, sino un hecho natural y social, un acto del hombre, que surge 

en La sociedad a la que produce un daño, determinado por factores & 

tropológicos  (somáticos o morfológicos, fisiológicos, personales. Raza, 

edad. sexo, estado civil, etc;) fisicos o te1útiçç (clima, temperatur& altura, 

estaciones, cte.) y socWcl (miseria, analfabetismo, familia, alcoholismó, 

etc.). "El delito no es fiat incondicional de la voluntad humana, sino la 

resultante de estos tres órdenes de causas natw'aLes"! 

Ibidem, p. 69. 
26 Fent Ennco. Pfincipíos de Drecho CnminI. Madtid, EdT. Reus, 1933. citdi por Aress, Ob. Cit. P. 
4. 
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AUTORES CONTEMPORÁNEOS. 

ConceptoModerno-, 

Según la dogmática jurídica penal moderna, casi la mayoría de los 

tratadistas, lo definen señalando que "es una acción típica, antijurídica, 

culpable y sancionada con una pena". Participan de esta definición 

Francisco Muñoz Conde y el maestro Luis Jiménez de Asúa, y la misma 

recoge todos los elementos estructurales del delito: acción, tipicidad, 

antíjuricidad, culpabilidad y la punibilidad. 

En fonna resumida ci diccionario de Derecho Procesal Pena! de 

María Cistína de Oceji, lo define como "una acción u emisión voluntaria 

sanclonadd por la ley" 

CONCEPTO DE VÍCTIMA. 

Vktvna. 

Pasamos scguidarnente a esbozar una definición de algunos 

conceptos relacionados con las víctirna u ofendidos; con el delito. El 

derecho penal sustantivo (catálogo de los delitos y las penas) inserta a la 
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víctima en cuanto se refiere al derecho de Ja reparación del daño y en otros 

aspectos que inciden en la aplicación agravada de la pena. Este tema ha 

sido desarrollado por Ja mayoría de los penalistas. 

En cuanto al derecho procesal (adjetivo), la mayoría de los 

procedimientos en materia penal, regulan su funcionamiento, es decir, el 

ritual o las formas de hacer realidad la reparación del daño que causa el 

delito 

Efectivamente en el proceso penal, Ja víctima adquiere cada vez 

mayor relevancia, no solo corno testigo directo de cargo, sino, también 

como detentador de un derecho a la reparación del daño y puede plantear su 

ntervenctón como paile querellante. 

En el sentido indicado el profesor Armando Fuentes, en reciente 

ensayo gobre el tema, seiaZa que: 

'no se puede negar que en la acivalidad, Ja víc.ma  es un 
sujeto procesal pues actúa dcntro del proceso, bajo la 
dtnominación ic denunciante o querellante." 
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De lo afinnado anteriormente, se puede concluir diciendo que, la 

víctima es sujeto y objeto del delito. 

Etimológicamente víctima viene del latín viwma y con ello se 

designa a la persona o animal sacrificado o destinado al sacrificio. 

La víctuna en el sentido original, religioso, es el animal o la persona 

que se inmola para ofrecer un sacrificio a los dioses y, por extensión, es la 

persona que sacrifica voluntariamente su vida, su felicidad, o la persona que 

padece la muerte a las acciones de otros. 

Es definida también como "el sujeto que sufre o padece un daño por 

culpa propia, ajena o a causa fortuita". Este es el concepto genérico de Luis 

Rodríguez Manzanera, en el cual tncluye las víctimas llamadas 

independientes, por accidentes de trabajo, accidentes de tránsito, por 

desastres naturales, etc. 

' Fuentes. Armando La Victime en el Ámbito del Proceso Penal, en Revista de Derecho Procesal, 
Facultad de Derecho, Universidad de Panamá, 2001, p 246 
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La Organización de las Naciones unidas (ONU) (1985) al adoptar la 

Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia re'ativos a las 

victimas, las define en el articulo 10,  así 

"Se entenderá por víctimas las personas que individual o 
colectivamente, hayan sufrido daños incluidos lesiones 
fisicas o mentales, sufrimientos emocionales, pérdida 
financiera o menoscabo substancial de sus derechos 
fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones 
que violen la legislación penal vigente de los Estados 
Miembros incluida la que prescribe el abuso de poder" 2 

(Véase Anexo No. 1, Declaración de la ONU). 

Otro concepto jurídico penal es el que nos dice que victima seria la 

persona sobre quien recae la acción criminal o sufre en si la misma, en sus 

bienes, en sus derechos, las consecuencias nocivas de dicha acción, 

El Dr Ramírez González al hablar de la concepción jurídica nos dice: 

"es de advertir que en la práctica jurídica se entiende por 
víctima la parte lesionada que sufre perjuicio o daño por una 
infracción. Es por lo tanto un criterio objetivo el que 
pretende determinar la calidad de la víctima o de delincuente; 
quien sufre las consecuencias nocivas, es la víctuna. 9  

tgnizacon de las Naciones Umds 1985 Deci racioe sobre los Pnficipxos Futd mcisaIei de Justcta 
para ss victimas de Delitos y del Abuso de Poder 1985  

' González Rcxlngo La VIc*lmologtL Edt Temis, Bogotá. 1983. p 8 
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Como ya hemos visto, desde tiempo muy remotos se ha venido 

planteando el resarcimiento del daño causado a la víctima del delito. 

A nuestro juicio, uno de los autores que mayor énfasis pone en la 

cuestión de la reparación del daño es el Dr. Gilberto Martínez Raye, quien 

en su prolífica producción jurídica nos ilustra con el siguiente criterio 

"EL propugnar por un mejor tratamiento de la víctima no debe 
tomarse como una oposición a los derechos o al tratamiento que 
le ha venido dando al delincuente o victimario Para las 
disciplinas penales debe ser tan importante el procesado como la 
víctima y no descuidar esta en aras de los beneficios del primero. 

Quien ha sido lesionado en su derecho debe ser protegido, 
compensado, por el daño que ha sufrido, si es que es cierto que se 
encuentra en un Estado de derecho que constitucionalmente 
consagra unos derechos y se organiza y le promete garantizarlos y 
protegerlos. 

Por eso se ha aceptado en la mayoría de las legislaciones del 
mundo que la víctima de los delitos debe ser protegida e 
indemnizada por todos los daños y perjuicios sufridos 
Indemnización que en principio debe atender el victimario, o sea 
quien ocasionó el lesionamiento o el Estado cuando aquel no lo 
hace" 30 

° Martinez Raye, Gilberto La Responsabilidad Civil Extracontractual en Colombia, Biblioteca Jurídica 
Diké 7 Edicion, Colombia, 1993. p 137 



41 

La mayoría coincide en afirmar que víctima, en el campo penal es 

aquel que ha sido lesionado o sufre un perjuicio o daño por una infracción 

penal 

Por otro lado, eminentes victunólogos como Benjamín Mendelson, 

H.V. Hentig y S Sehafer han formulado diferentes clasificaciones de las 

víctimas atendiendo las distintas formas o posibilidades en que el sujeto se 

presenta corno víctima del delito. 

Entre ellas destacamos la tipología de Mendelson, que se funda en 

una correlación de culpabilidad entre la víctima y el delincuente. 

Conforme pues, con el grado de culpabilidad (contribución al 

ermen), Mendelson las clasifica así: 

a) 	La víctima completamente inocente. 

h) 	1 a victima de menor culpabilidad o víctimas por ignorancia 

e) 	Víctima tan culpable corno el. ofensor y las "víctimas 

voluntarias" Ejemplo: el suicidio por medio de la ruleta rusa, 

el suicidio por adhesión, cte., 
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d) 	Víctimas culpables: la víctima que provoca el hecho delictivo y 

la víctima imprudente que induce ci victimario a cometer el 

crimen. 

La Victimología. 

Nuestro ensayo jurídico debe plantear una definición de la 

victimologia, vista desde el ángulo penal o enminológico. 

Existe un concepto de la Victimologia General, definida como: la 

ciencia sobre las víctimas, que abarca tanto a la víctima de factores 

endógenos como la de los factores exógenos, es un concepto mucho más 

amplio 

Nuestro enfoque va a concentrarse a la victuUlQgt&pefla1, 

denominación que se reserva a ¡a rama que concierne a la víctima de una 

actividad cnminal o de conductas antisociales. Ya desde 1971, en el tercer 

Symposiurn de Victünología celebrado en Alemania. en 1979, Brunon 

Hollyst proponía hacer la diferencia entre Victimología General y la 

Victimología Penal. 
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No obstante, el concepto de victima de delito no se circunscribe a una 

persona natural o individual, sino que incluye a las personas jurídicas y 

sociales como lo plantea el colega profesor Boris Banjos Gonzáles, en los 

siguientes términos: 

"Desde una concepción procesal ista podemos definir, 
entonces, a la víctima como la persona afectada por un 
hecho punible o el sujeto activo de la acción penal, 
individual o colectivamente considerando, con capacidad y 
legitimidad para actuar en el proceso, y que comparece 
aduciendo daño, ya por lesiones fisicas o mentales, 
sufrimiento emocional, pérdida económica o detrimento de 
derechos fundamentales o afección de intereses colectivos o 
difusos, y que directamente o por representación, promueve 
el ejercicio de los poderes de instrucción y de jurisdicción 
con la finalidad de obtener tutela del orden jurídico público 
o bien la satisfacción o reparación del bien jurídico 
lesionado de carácter privados' 

LI concepto intenor lo precepta la nueva Ley 31 de 29 de mayo de 

1998 que en su artículo 10,  señala que se consideran victimas del delito: 

a) A. la persona que, individual o colectivamente, haya 
sufrido datos, incluidas las lesiones fisicas o mentales, el 
sufrimiento emocional, la pérdida financiera o el 
menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales, 
corno consecuencia de acción u omisión que viole la 
legislación penal vigente. (Ver anexo No. 1 Gaceta Oficial 
N°i3,553 de 29 de mayo de 1998, Ley 31 de 1998). 

il 
 Barrios González, Boris Las Garantías de la Víctima en el Proceso Penal. Edit Portobelo, Panamá, 

2000,p 41 
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Para los fines concretos de nuestro estudio resulta bastante conipleta 

la definición de GUILLERMO GIJLOTA, que nos dice que Victimología: 

"Es una disciplina que tiene por objeto el estudio de la 
víctima de un delito, de su personalidad, de sus 
características biológicas, psicológicas, morales, sociales y 
culturales, de sus relaciones con el delincuente y del papel 
que ha asumido en la génesis del delito ".32  

En síntesis, la victima vista desde el plano jurídico, el cual 

consideraría a la víctima en relación con la ley, sea esta penal o civil, para 

los casos de acción civil de resarcimiento  de los daños por ella sufridos. La 

autora española Elena Larrauri, que ha profundizado en el estudio de la 

Victunología, sintetiza el objeto de estudio de esta nueva disciplina al 

señalar lo siguiente: 

Este resurgir de las víctimas ha propiciado el asentamiento 
de una rama de estudio que hoy ya se denonuna 
"victimologí a". Tres son, en mi opinión las áreas de 
conocimiento que hoy cobija la victimología. 

a. Las encuestas de victuimzación (mformación acerca de 
las víctimas) 

b. La posición de la víctima en proceso penal (los 
derechos de las víctimas). 

e. La atención asistencial y económica a la víctima (las 
necesidades de las víctimas).33  

2 GuIota, Guillenno La vimma Milan, Italia,, 6 unifrre Editore, 1976 P 9 

11  Larraun, Elena Victimologla Quiénes son las Víctimas) Edt Temis, Bogot& Colombia, 1993, Op 58 
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En cuanto a la victimología, justamente dicha disciplina fue 

implantada por primera vez como parte del contenido programático de la 

Maestría en Ciencias Penales en Panamá (1993), tocándole el mérito al Dr. 

Luis A. Palacios de impartir dicha cátedra, expresando, en su momento que 

la victimologia "como estudio científico de la víctima, nos ofrece mayores 

luces y elementos a ese gran universo de la Enciclopedia de las Ciencias 

Penales". 34 

Sobre este particular, y destacando los grupos o sectores que son 

sensiblemente víctimas de delito, cabe hacer mención especial de la 

legislación penal que tipifica los jflitos de violencia mirafamihar y se 

ordena el establecimiento de dependencias especializadas para la atención 

de las víctimas de estos delitos, precisamente dictada en tutela, 

prmcipalmente, de los bienes jurídicos de la mujer y los menores que son 

objeto de vejaciones, maltratos, violencia, etc, tutelando bienes son 

relativos al orden jurídico familiar. (véase anexo No. 2, Ley 27 de 16 de 

jumo de 1995 Gaceta Oficial No.2281 1 de 23 de junio de 1995) 

34  Palacios, Luis A Victimologia Notas de Ciases Umveçsudad de Panamá Facultad de Derecho, 
septiembre, 1993 
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2 3 	Responsabilidad y Responsabilidad Civil 

Los conceptos anteriores merecen una clara definición por 

cuanto en tanto, van a ser mencionados en el desarrollo del presente estudio 

jurídico, en donde 'cuanto nadie puede dudar que la misma sociedad en que 

nacemos, vivimos y morimos nos impone una serie de obligaciones y 

deberes, y uno de ellos, lo es precisamente, el de responder por el daño que 

causamos a otros, ya sea en su persona o en su patrimonio. 

Responsabilidad: El vocablo tiene su origen en derecho romano que 

fue el productor de la voz latina responsus, participio pasado de la voz 

responde re, que significa "estar obligado' 

Para algunos el término implica deberes jurídicos, para otros conlleva 

obligaciones que surgen o dimanan de distintas fuentes. 

En un sentido genérico significa obligación de reparar por parte de 

otro, ya sea por delito o culpa, la pérdida causada, el mal inferido o el daño 

causado. Cualquier definición de la responsabilidad debe enfrentar a dos 

personas y supone necesariamente un conflicto, que surge entre ellas. Nos 
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encontramos, entonces, frente a la responsabilidad jurídica o legal, la que 

emana de las normas del derecho. 

Digamos, pues, que una persona es responsable cada vez que debe 

reparar un perjuicio, porque el térmmo reparar supone que el autor del 

perjuicio no es el que lo ha sufrido. 

Responsabilidad Civil. Fuente de Obligaciones: 

No hay duda de que la fuente más amplia de obligaciones y la que 

concentra mayor y marcado interés dentro de la teoría general de las 

obligaciones, es el de la responsabilidad civil. 

La responsabilidad civil es Ibente de obligaciones, por cudnto sujeta a 

quien ha causado un perjuicio a otro, a reparar las consecuencias de dicho 

daño Tal persona que resulta obligada a indemnizar es el civilmente 

responsable 
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Es asi como el autor francés Carbonnier ha definido la 

responsabilidad civil como la "obligación de reparar el perjuicio causado a 

otro". 

Desde otra óptica también se ha dicho que la responsabilidad civil se 

traduce en una deuda de reparación que pesa sobre el autor del perjuicio, en 

provecho de la víctima 

En consecuencia, se dice que una persona es civilmente responsable 

cuando resulta obligada a reparar el perjuicio sufrido por otro 

No es más que la obligación, que tiene quien ha causado un 

daíio de repararlo, bien sea restituyendo las cosas a su estado 

anterior, si esto no fuere posible, dando una suma de dinero que 

corresponda al do emergente y lucro cesante. 

El profesor Narciso Garay Preciado defrnia la responsabilidad civil 

en breves palabras: "es la obligación que pesa sobre una persona de reparar 

los daAos que ha causado". 
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En forma genérica, el concepto de responsabilidad civil es propio del 

campo o la órbita civil, derivado mas exactamente del texto de los artículos 

974 y  976 y demás concordantes del Código Civil. En otras palabras, es la 

responsabilidad que surge, principalmente, del incumplimiento de las 

obligaciones contractuales y las derivadas de la Ley Civil (Ver Libro IV, 

Titulo 1, de las "Obligaciones" del Código Civil). 

Dicha responsabilidad queda ubicada en el mencionado cuerpo de 

leyes en las cuales se alude a la obligación de indemnizar daños y 

perjuicios, incluyendo, mediante señalarn,ento expreso, el daño emergente y 

el lucro cesante, sin excluir el daño no patrimonial (daño moral) u otros 

modos de reparación no dineraria del daño (Cfr art.991 del Código Civil) 

En el campo civil las conductas que puedan engendrar o generar 

responsabilidad civil son numerosas y son todos aquellos comportamientos 

que transgredan el ordenamiento jurídico civil y que causen un daño, los 

denominados ilícitos, civiles. 



so 

En este aspecto, son oportunas las palabras de Lombana Tamayo 

cuando apunta que. 

"Es posible que el perjuicio materia de la indemnización 
emane de una hecho cualquiera, realizado sin que exista un 
contrato entre el civilmente responsable y la víctima, o, por 
el contrario, provenga del incumplimiento de un contrato".35  

A este respecto, como se verá oportunamente, se ha hecho la 

distinción entre la responsabilidad civil contractual y la responsabilidad 

civil extracontracrual o delictual. (Véase el Cuadro Sinóptico Descriptivo al 

final del presente capítulo) 

En efecto, el artículo 977 guardan relación con nuestro trabajo, y es 

de tenor siguiente 

Art. 977. Las obligaciones civiles que nazcan de los delitos 
o faltas, se regirán por las disposiciones del Código Penal. 
(El subrayado es nuestro). 

35  Tamayo Lombana, Alberto Manual de Obligaciones Edit Tems, S A Santa Fe de Bogotá, Colombia, 
1998,p 6 



51 

Responsabilidad Penal y la Responsabilidad Civil Derivada del 

Delito 

Lakesponsabilitjad Penal: 

La obligación de soportar la consecuencia jurídica especifica del 

delito constituye la responsabilidad penal. Dicho concepto es equivalente al 

de culpabilidad penal, que es el elemento subjetivo del delito. 

Esta responsabilidad criminal recae únicamente sobre el delincuente 

y no debe confundirse con la responsabilidad civil emergente del delito, 

que impone la obligación de indemnizar a la victirna del mismo, que tiene 

carácter accesorio de la antenor. 

Para que a un sujeto se le considere penalmente respofisable es 

TnenesWr que el delito que se le imputa aparezca configurado en todos los 

elementos esenciales para su eistencia, por lo cual tiene que haber una 

acción, positiva o negativa, que pueda atribuirse al sujeto activo como 

expresión de su personalidad, que sea antijurídica (contraria al Derecho), 

típica (que se adecué a ¡a figura delictiva) y que el autor o partícipe sea 



imputable (o sea capaz de comprender la criminalidad del acto y de dirigir 

sus acciones) y culpables, es deçir, que su conducta le sea reprochable por 

no concurrir en el caso ninguna causa de exclusión de la culpabilidnd. 

Por su parte Francesco Carrara considera que para declarar a una 

persona responsable de un delito es menester una cuádruple imputación 

fisic, moral, política y civil. 

En sintesis, el maestro de Pisa, como solo lo hacen los eruditos, en su 

época y para la posteridad, planteaba brillantemente los juicios requeridos 

para declarar que un sujeto es responsable penalmente 1-Te aquí sus sabias 

Palabras: 

"El juicio mediante el cual el juez imputa civilmente a un 
ciudadano una acción, que ya fue declarada por ley 
imputable, es el resultado de tres JUICiOS diversos. En primer 
termino, el juez encuentra que el individuo fue la causa 
material del acto y le dice tú lo hiciste (impuiación fisç). 
Luego haya que el individuo realizó ese acto con voluntad 
inteligente y libre y le dice: tú lo hiciste vohmtariamentc 
(wipuLaci)fl rnori). Finalmcntc, venfica que el hecho esta 
prohibido por la ley (ixnputón legal). Sólo después de 
foniuix estas tres prsiciones. el juez puede decir al 
cuidadano te imputo este hecho como dclit& 	(Fi 
subray4do es nuestro). 

t Caiiiit, F Ob Cii P 36 
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Entiéndase bien que antes de proceder a imputar, es necesario que se 

tenga la certeza del hecho, lo cual constituye la materia del delito. Prius de 

re quwn (Primero el delito y luego el reo). 

Formuladas las anteriores acotaciones sobre la responsabilidad civil 

general y la responsabilidad penal es pertinente anotar las diferencias que 

manifiestan ambos tipos de responsabilidad. 

La responsabilidad uridica es un género que contiene dos especies-  la 

responsabilidad civil y la responsabilidad penal 

Fsta distinción es también fácil de establecer. 1 os dos,  tipos de 

responsabilidad presuponen una conducta, acción u omisión y un peluicio 

según se dtjo. 

El punto preciso de la distinción lo marcan dos elementos: la 

naturaleza del bien jurídico lesionado y las consecuencias que trae esa 

lesión. 
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Si la conducta del responsable (acción u omisión), afecta únicamente 

el interés privado de la víctima, estamos ante una responsabilidad civil La 

consecuencia en tal caso es la de obligar al autor del perjuicio a repararlo, y 

la víctima cuenta con la acción indemnizatoria. 

Si la conducta lesiona el interés general de la comunidad, se 

configura la responsabilidad penal, que trae como consecuencia una sanción 

penal, provista de una acción pública, de la que es titular el estado. Sólo el 

estado tiene el derecho de castigar. 

Podría decirse, en síntesis, que la finalidad de la responsabilidad civil 

es la reparación, la indemnización, mientras que el fin de la responsabilidad 

penal es la sanción. 

Responsabilidad Civil Derivada del Delito. 

Es éste, el tipo de responsabilidad, sobre la cual recae el objeto de 

nuestro estudio, la responsabilidad que le cabe al autor de un delito o hecho 

punible, ya sea como autor, partícipe o, en su caso, el que aparezca obligado 
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solidariamente segun la ley o el ter-cero civilmente responsable, sujetos 

obligados que serán analizados más adelante. 

Coincidiendo con las consideraciones anteriores, hay autores que, 

dentro dei tema, se refieren a vanas clases de responsabilidad civil derivada 

del delito. 

Así, la catedrática Arango Durling, en su reciente obra "Las 

consecuencias juridicas del delito", expresa: 

t4La  ley penal contempla tres clases de responsabilidad 
civiles: direçtas, solidarias y subsidiarias. Las primeras son 
aquellas que han sido d&arado responsables del, hecho 
delicti'o, es decir los autores y pai Icipes, mientras que las 
subsidianas es aquella en la cual el sujeto responde cuando 
el agente del delito de 'do culpable no pueda hacerlo, y 
comprende los supuestos del art. 12i y, por último tenernos 
la responsabd tdad civil solidaria pasiva (entre acreedores) es 
decir de aquellos que son responsables al pago de los daños 
y pciuicios provenientes del hecho punible (ABDELNOUR,, 
p 125), su acreedor puede solicitarlo a todos o a uno de ellos. 

En conclusión, el código penal consagra las diversas clases 
de responsabilidad civil, directa subsidiaria y solidaria, 
destacando que el Estado y otras, instituciones señaladas en 
e] art. 126, dan lugar a responsabilidad civil subsidiaria por 
daños y perjwclos, por actos cometidos por sus servidores 
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públicos o, en caso de haber sufrido detención preventiva" 37  
(E) subrayado es nuestro) 

En cuanto a responsabilidad civil que genera el delito el Dr Alfonso 

Reyes Echardia sostiene que: Consiste en la obligación legal que recae 

sobre quien haya sido declarado penalmente responsable de indemnizar 

38 todos los perjuicios causados". 

Por lo tanto, la acción (positiva o negativa), la antijuncidad, la 

tipicidad de la misnia la imputabilidad y la culpabilidad de) agente 

constituyen, pues los presupuestos necesarios de la responsabilidad penal 

que da lugar al nacimiento de la responsabilidad civil. 

Lo que debe tenerse presente en el conjunto estructural que lleva a la 

indemnizabilidad es un obrar hwnano, un hecho humano o interno dentro de 

la primera clasificación de los hechos jurídicos, que puede ser positivo o 

negativo. Debe producirse enseguida la antijuncidad o transgresión 

normativa, para saber si esa conducta es o no "antijurídica". 

-at. Virginos La Consecuencias J ridicas del Delito Edn Pan=á Viejo, Pan=a, 1998, p 271 
Reyes EcÑindiL Alfonso Derecho Penal, Parte General, Edit Temis Bogou, Colombia 1990 P 300 
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En concordancia con los elementos anteriores, le sigue a continuación 

la imputabilidad subjetiva o moral o aptitud del sujeto para comprender lo 

que hace, para saber de ese modo si la conducta "antijurídica", para la ley, 

fue o no la obra de una persona comprensiva, con inteligencia 

A renglón seguido, debe configurarse la culpabilidad en sentido lato o 

sea la posición del agente que merece desaprobación, o reprobación o 

reproche de una conducta, la cual puede existir por acción u omisión dolosa 

o culposa Acto seguido viene el dafto causado (u otro acto exterior que lo 

pueda causar) En seguida tiene lugar el vínculo entre la conducta y el 

"daño, que es la relación casual.' 

Como se expondrá más adelante en el Capítulo IV, dicha 

responsabilidad se encuentra establecida en los artículos 119 y  120 del 

Código Penal y procesalmente hablando, aparece consagrada en el articulo 

1969 del Código Judicial. En el siguiente capitulo abordamos con mayor 

profundidad los conceptos anteriores y pasamos a valorar todos los 

supuestos de responsabilidad civil derivada del delito. 
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El Cuadro Ilustrativo que se presenta a continuación nos brinda una 

mejor comprensión de los conceptos expuestos 



{ Características 

típica antijurídica y culpable 

Origina la responsabilidad civil 
directa del delito Acción típica 

Responsabilidad Penal Se 
origina por violación 
de la ley penal 

CUADRO ILUSTRATIVO 

Responsabilidad Civil Se origina en 
perjuicio ocasionado a otro, 
por un hecho cualquiera o 
por la violación de una 
obligación contractual 

Características 
Se basan en un eriteno 

objetivo 
Presuponen 
Acción u omisión, 
Perjuicio 

( 

1) Responsabilidad 
Jurídica 

RESPONSABILIDAD 

2) Responsabilidad 
Moral 

{ 

 

Características 
- Se basa en un criterio subjetivo Fuero interno, 

Dominio de la 
Conciencia 

  

 

- Es relativa 

     



CAPITULO III 

NOCIÓN J1JRÍDÍCA DEL DAÑO 

En una acepción general la palabra daño proviene de demere que 

denota: mengua, desminuir. Conlleva e implica la idea de detrimento, 

menoscabo, lesión, perjuicio, etc. 

Desde un principio  debemos señalar que la mayoría de la doctrina 

acepta que el daño debe y es contemplado en sus aspectos económico, 

afectivo o moral, y así mismo dicho concepto es previsto por nuestro 

ordenamiento jurídico procesal penal, cuando se establece que 

"La pretensión para reclamar la indemnización del daño 
material y moral causado a la víctima, su familia o un 
tercero, debe promoverse mediante incidencia durante el 
plenario . (Cfr. Art. 1973 del Código Judicial) 

Yo hay duda de que todos los bienes y cosas que al hombre 

corresponden, y con los cuales coexiste haciendo su vida, pueden ser objeto 

de lesión. menoscabo, detrimento, etc., tanto en su vida, su honor, su 

propiedad, su libertad, por lo que al realizarse un delito o cuasidelito, 
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producen un daño patrimonial o económico y a su vez quedan también 

comprendidos aquellos daños que afectan el honor y las afecciones 

legítimas (daño moral), cuya reparación es tan inexcusable como aquél 

infendo a los valores económicos. 

La mayoría de los tratadistas estiman que el daño puede ser dado en 

las personas, en sus derechos, en sus cosas, pero siempre será al derecho 

protegido; ese detrimento o menoscabo o aniquilamiento es el efecto 

material que repercute en el objeto, y por ende, vulnera el derecho El 

Derecho objetivo contiene un sinnúmero de derechos subjetivos (sean estos 

personales o reales), y estos, en última instancia, son los que deben 

repararse. Al violarse un derecho objetivo se viola uno subjetivo, pues 

aquél protege a estos, e inversamente, a aquél se k restituye su normalidad 

cuando se repara a este último. 

Esto se aclara diciendo que el que se halla investido del derecho 

subjetivo protegido por la norma jurídica, debe reclamar la protección de 

esta última, cuando sea vulnerado en su posición jurídica. 
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3.1 	CLASIFICACIÓN DEL DAÑO. 

El Daño Civil y el Daño Penal. 

A. El daño civil: 

Para que pueda hablarse de un daño en sentido jurídico civil, 

se requiere que la cosa o los bienes estén tutelados por el ordenamiento 

jurídico. No se trata de cualquier dado en sentido fisico, sino que se tiene 

que tratar de bienes jurídicamente protegidos por la Ley. Se trata, como se 

dijo anteriormente, de una responsabilidad jurídica. 

Así las cosas, cuando el bien ha sido dañado, como 

consecuencia lógica se están dañando las facultades de disfrute que sobre el 

bien tenía el titular de ellas. El daño civil consiste, pues, en la lesión a las a 

facultades de disfrute que sobre el bien dañado tenía la víctima. 

Se sostiene, que en el fondo el daño consiste en la lesión a un 

derecho subjetivo que tenía la víctima en relación con el bien lesionado. 

Lo ilícito en tal sentido faculta a quien padece sus 

consecuencias, como víctima, al exigir que la situación se reestablezca con 
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arreglo a derecho. Para los estudiosos de la materia es pertinente y obligada 

la consulta de la obra titulada 'RestabIecmiiento del Derecho en el proceso 

penal" de la Dra. María Victoria Parra Archila. 

La invasión prohibida en la esfera de la libertad de otra 

persona, que tipifique un acto ilicito, por acción u omisión., en la cual medie 

lesión patrimonial en los aspectos económico, moral y afectivo, implica 

daño, 

Por su parte Córdoba Roda nos dice que. 

"El dato equivale al menoscabo o deterioro de una cosa, 
siempre que en virtud de la infracción cause el agente de tal 
resultado, deberá, pues, presentarse la reparación, es decir el 
resarcimiento del mismo".39  

El profesor de la Universidad Pontificia Bolivariana de 

Medellín, Javier Tamayo Jaramillo señala que 

"El daño civil indemnizable es un menoscabo a las 
facultades juridtcas que tiene una persona para disfrutar un 
bien patrimonial o extra patnmonal. 	Este daño es 
tndemnizable cuando en forma ilícita es causado por alguien 
diferente a la víctima".40  

' (roba Roda, Juan Comentanos al Código Penal EspañoL Tono Ii, Edg Ariel, España, 1972, p 563 

' Tamayo Jaramillo, Javiet Op Cit Fag 5 
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Un concepto más comprensivo lo ofrece Jaime Santos Briz, al 

decir "daño es todo menoscabo material o moral causado contraviniendo 

una norma jurídica, que sufre una persona y del cual haya de responder 

otra" 41  

El Código Civil panameño señala que la indemnización de 

daños o perjuicios comprende no solo el valor de la pérdida que haya 

sufrido, sino también el de la ganancia que haya dejado de obtener el 

acreedor. (Ver artículo 991 del Código Civil). En este concepto aparecen 

consignados tanto el daño emergente como el lucro cesante 

Jurisprudencia de la Corte Indemnización. 

Afirma la Sala. 

Toda indemnización comprende el daño emergente y el 
lucro cesante, aún cuando la cuantía del uno y del otro no se 
hubiere podido acreditar y probar. Expresado en otros 
términos, tratándose de las obligaciones que nacen de la 
culpa o negligencia, acreditado como cierto el daño en 
cuanto a su existencia, pero incierto en cuanto a su monto, es 
indemnrzable". (R. Judicial, nov. 1983. p. 23). 

41  Santos Briz, Jaime La Responsabilidad Civil, V Eiición, Madnd, Editorial Montecorvo, 1981 E' 126 
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El articulo 1068 del Código civil Argentino define asi el daño o 

perjuicio 

"Habrá daño siempre que se causare a otro algún perjuicio 
susceptible de apreciación o directamente en las cosas de su 
dom mio o posesión, o indirectamente por el mal hecho a su 
persona o a sus derechos o facultades" 

B. El Daño Penal. 

Es aquel que ocasiona el agente o sujeto activo del delito al 

desplegar, en contra de otro, una conducta tipica, antijurídica y culpable, en 

estos casos el daño puede ser material o moral. 

Como hemos venido planteando, nos estamos refiriendo al 

daño resarcible en el proceso penal, cspeciíicarnente a tos daños derivados 

del delito. 

En general, dicese de las secuelas o consecuencias del delito 

que menoscaban el patrimonio económico de la vÍctima ya sea 

disminuyéndolo (daño emergente) o imposibilitando su incremento (lucro 

cesante) o que afectan la integridad tisica de la persona, su capacidad 

laboral, sus ingresos 0 las de sus dependientes. La reparación o 



indemnización de estos daños es el objeto de la acción civil derivada del 

delito 

Resulta claro que la conducta o la acción tiene que producir un 

daño, una lesión o una puesta en peligro de bienes jurídicos tutelados 

jurídicamente. Así se afirma que el daño antijundico lo constituye la lesión 

del interés ajeno. 

Por otro lado no debe perderse de vista y hay que tener 

presente que el daño tiene que derivarse necesariamente del delito, En 

relación con este principio Vincenso Manzrni destaca lo siguiente: 

'Ahora., cuando hablamos de daños derivados del delito, nos 
referimos a todas los que tengan un nexo de causalidad con 
éste Así, por ejemplo, en caso de muerte de una persona, 
tanto ésta o sus herederos, como cualquiera otra persona que 
sufra daño emergente, lucro cesante o perjuicios morales con 
dicha muerte, podrán ejercer la acción civil dentro del 
proceso penal por homicidio" 42 

A manera de ejemplo, una lesión en el rostro causa daño en la 

personalidad del sujeto y además causa huellas o cicatrices permanentes 

41 Manzrnt, Ob Ctt P 396 
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(desfiguración en el rostro) que irremediablemente causa un daño moral en 

la Victima 

n claro y vivo elemplo  también lo constituye las lesiones 

personales dolosas que ocasionan la pérdida de un ojo, privando a la 

víctima de la visión en forma permanente, irreparable e incurable, sobre 

todo en los casos en que el victimario es agente de la Policía y actúa con 

exceso y brutalidad desmedidas 

En el fallo de la Sala Segunda Penal de la Corte, fechado el día 

23 de agosto de 1999. se emite un prontmctanuento Intcresntísimo 

condenando a la Policia Nacional  ibstdiuxitnente al pago de la suma de 

doscientos nueve mil balboas (Bi 209000 00) corno responsable del daño 

material y moral causado por el smdicado., el agente de la Policía Nacional, 

Alfredo 1. Sugar Cernid, sentencia que será analizada con mayor 

detenimiento en el capítulo siguiente. 
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Características del Daño 

Formulada la definición del daño, es pertinente señalar las 

características que debe reunir el daño para que sea indemniabk o 

resarcible. 

Los autores que se ocupan de la materia al hacer una antología 

del daño, considerando como elemento fundamental en la determinación de 

la responsabilidad civil, señalan cuáles son las características o condiciones 

M daño, para que sea objeto de reparación y éstas son las que 

mencionamos a conitnuaclón 

l)aflo Cierto: En pnmer tnnino se establece que el mismo 

debe ner cierto y corresponde al demandante prnbarlo Esto significa que el 

daño tiene que haber ocurrido con absoluta certeza,, es decir, el fenómeno o 

la causa que genera el daño tiene que haberse producido necesariamente, 

por una acción o comportamiento positivo u on'ustvo del agente. 

El daño es cieno cuando a los ojos del juez aparece con 

evidencia que la acción lesiva del agente ha producido o producirá una 
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disminución patrimonial o moral en el accionante. Sólo después dd análisis 

probatorio el fallador decidirá sobre la veracidad del daño. 

En ese orden de ideas, el Profesor Tamayo Jaramillo nos hace 

la siguiente explicación 

tt en cambio, el perjuicio es hipotético, y en consecuencia 
no hay lugar a la reparación, cuando la víctima sólo tenía 
una posibilidad remota de obtener un beneficio, en caso de 
que no se hubiera producido la acción dañina. Sólo, pues, 
cuando la demanda no está basada en una simple hipótesis o 
expectativa, la víctima tendrá derecho a reparación" " 

Consecuentemente con lo antenor, también el nexo causal 

entre el hecho y ci daño debe set ckrtn, o sea, que debe se!' cicrta la 

relación causal, entre la causa dañosa y el daño mismo 

En el capitulo posterior se abordará el tema de la determinación 

de la cuantía de los daños. 

Daño Personal El daño o perjuicio debe ser personal. 

41  Tamayc Ja -*rntUo Ob Ct P 39 



Se afirma, tanto por la Doctrina y ¡a Jurisprudencia que ci 

perjuicio debe ser personal para que haya lugar a la indemnización. Lo 

expuesto significa que tanto la víctima del daño, corno sus herederos, tienen 

derecho a demandar su reparación. 

Al respecto los doctrinarios sostienen. 

"Cuando la víctima directa de un hecho lesivo fallece, en 
cabeza de una misma persora fisica (los herederos) pueden 
estar radicados dos derechos indemnizatonos. de un lado, el 
perjuicio sufrido personalmente por la vicitma directa, daño 
que se trasmite a sus herederos y de consiguiente estos, 
mediante el ejercicio de la acción hereditaria, pueden 
reclamar y hacer efectiva la indemnización. Aunque no se 
trata de un penuicio sufrido por los herederos, çj.daño no 
deja de ser personal de la víctima directa, pues sus sucesores 
la representan jurídicamente. Ahora bien, esos mismos 
herederos pueden haber recibido un perjuicio personal, 
diferente del que se produjo al, causante. Surge entonces la 
acción p.eoiaI extraconiractual de esos herederos, la cual 
puede estar también en cabeza de personas que no tenían 
vínculo alimentario con ci. fal1eci,do' (El subrayado es 
nuestro) 

CLASIFICACIÓN DEL DAÑO. 

La clasificación generalmente aceptada es la de daño material 

o patrimonial y daño moral, subjetivo o extrapatrimouiiai 
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El daño material se subdivide a su vez en daño emergente 

que es el "perjuicio o la perdida proveniente del delito, o el daño o lucro 

cesante que es la ganancia o provecho que deja de reportarse o percibirse a 

causa de la nfracción 

Sobre este punto la Corte se ha pronunciado de la siguiente 

manera 

"Al tratar el tema de la responsabilidad civil derivada del delito, 
también los penalistas concuerdan, en que la mdemntzación del 
daño material debe incluir los dos aspectos del daño emergente y 
del lucro cesante 

FI Magistrado de la Corte de Casación italiana, Luigi 1)c!pino, nl 
comcnttn el articulo 18. del Código Penal, cle ese país, 
equivalente a nuestro artículo 119, escribe al respecto: 

Antes de examinar el concepto y los tipos de dañ&' al tenor ci 
articulo 185 del Código Penal hay que aclarar de inmediato que 
este daño es diferente al llwnado.. "daño del delito"` que es la 
lesión o la puesta en peligro del bien tutelado por la norma y que 
constituye la ofensa requerida para que exista el delito. En 
cambio el daño ex articulo 185 constituye la lesión a aquellos 
intereses patrimoniales que en todo caso daiian derecho a la 
indemnización en la esfera civil, ademas del daño no patrimonial 
o moral. 
Daño patrimonial es la lesión de un interés patnmonial, en sus 
dos aspectos de daño emergente y lucro cesante"', (R. Judicial, 
Sala 2da, Penal Noviembre. 1997, p 84). 

4,4 ibwlem, p 



Mayores explicaciones sobre el alcance de los conceptos de 

daño emergente y lucro cesante se plantea en la doctrina sobre el tema en la 

siguiente nota explicativa: 

'Hay daño emergente cuando un bien económico (dinero, cosas, 
servicios) salió o saldrá del patrimonio de la víctima; por el 
contrario, hay lucro cesante cuando un bien económico que debía 
ingresar en el curso normal de los acontecimientos, no ingresó ni 
ingresará en el patrimonio de la víctima. 

Así, la víctima de un accidente tendrá derecho a la reparación no 
sólo del daño emergente pasado (curaciones ya efectuadas) sino 
también del daño emergente futuro (operaciones que solo pueden 
realizarse con el transcurso del tiempo). Obsérvese cómo en el 
último caso, hacia el futuro, la víctima tendrá que hacer 
desembolsos patrimoniales con miras a recuperar su anterior 
estado de salud. Evidentemente, se trata de un daño emergente 
que solo se producirá con el correr de los días. De igual forma, la 
víctima de unas lesiones personales tendrá derecho a cobrar por la 
incapacidad laboral producida no solo desde el día del accidente 
hasta el día del fallo (lucro cesante pasado), sino también por la 
que se produce con posteriondad a este (lucro cesante fut'uro).4  

EL DAÑO MORAL 

El, daño moral o subjetivo es aquel que afecta principalmente Ja 

psiquis de las personas a quienes el delito perjudica. 

Consiste, apunta el penalista Arenas' 

45 lbtd.p 117 



"En el dolor (principalmente moral) la aflicción, el 
abatimiento, la tristeza que puede ocasionar el delito en las 
personas afectadas por él" 

Este tipo de daño también se denomina daño no patrimonial 

que es la afección moral producida por la comisión del delito, afección 

moral no consistente en un evaluable deterioro fisico o patrimonial, sino en 

la ofensa, la angustia, el resentimiento, el dolor, etc. 

La indemnización por daños morales subjetivos, llamada también por 

Josserand preuun do/orís, busca remediar en parte no solo las angustias y 

depresiones producidas por el hecho lesivo, sino también pr el dolor (sico 

que en un momento dctemwiado pueda sufrir la vctrni.a de un accidente. 

Los autores coinciden en señalar que en ese sentido, debe ser 

superior la indemnización de la victina lesionada en su integridad personal. 

puesto que la intensidad de su daño es mayor, no solo en razón de su dolor 

físico, sino en la angustia y la depresión producida por el hecho. Esto 

quiere decir que, tratándose de lesiones personales, la mdeminzaeión por 

perjuicios morales tiene plena aplicación, 

46 ArnasOb Ct P 336 
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En efecto, el daño moral o no patrimonial es aquel que recae 

sobre los bienes jurídicos de "uti/ilas inesumabile" y comprende, como 

hemos visto a cualquier tipo de daños que recaiga sobre dichos bienes. 

La apreciación y concepción del daño moral es tan amplia y 

extensiva, porque están referidos a daños en el honor, la intimidad, la 

imagen, la reputación y todos aquellos relacionados con los derechos 

personales. 

Siendo ello así, en otros paises europeos (España) la 

jurisprudencia ha reconocido la índernnLzaclón del daño moral en 

circunstancias y casos muy especiales. Sobre el particular cabe anotar lo 

siguiente: 

"Se ha considerado dentro de esa categoría la frustrada 
esperanza de ftindar una familia por parte de la mujer cuyo 
matrimonio se declaró nulo por reserva mental del marido. 
También la omisión por parte de la compañía telefónica del 
nombre de un abonado en la guía de teléfonos, tratándose de 
un abogado, o el error en el nombre de un abonado que la 
hace aparecer en la guía de teléfonos con un sentido 
sensiblemente alterado: "Ramera" por "Ranera". Como daño 
moral han sido aceptados por el Tribunal Supremo de 
España, los daños que disminuyen la capacidad de trabajo y 
hasta la necesidad de trasladar las vacaciones a un periodo 
menos adecuado bajo el dictamen de que se ha peijudicado 



al demandante "con pérdida de solaz" Así mismo, pareciera 
que el reconocimiento de una indemnización por daño moral 
a favor de los familiares cercanos al fallecido, cuando el 
resultado del daño haya sido la muerte, es un asuntos que 
hoy no se discute".47  

Al respecto nuestro Código Civil regula las obligaciones que 

nacen de culpa o negligencia, la conocida responsabilidad extraconiractual, 

en el artículo 1644 cuyo texto dice: 

"Artículo 1644. El que por acción u omisión Causa daño a 
otro, interviniendo culpa o negligencia está obligado a 
reparar el daño causado. 

Si la acción u omisión fuere imputable a dos o mas personas, 
cada una de ellas será solidariamente responsable por los 
perjuicios causados" 

Por otro lado, mediante el articulo 8 de la Ley 18 de 31 de julio 

de 1992 se adicionó el nuevo articulo 1644-A que comprende la 

clasificación y definición de daño e igualmente se establecen algunos 

parámetros y criterios que debe valorar el juez para fijar el monto de la 

indemnización: 

"Artículo 1644-A. Dentro del daño causado se comprende 
tanto los materiales como los morales. 

15 

47 5a1s. Eligio A Jurisprudencia de la Corte Suprema de jutcia sobre Daño MoraJ., R.evist .Lex, Colegio 
Nacional de Abogados. Edil Pujol. 5 A. Pazwna. 2001. p 107 



Por daño moral se entiende la afectación que una persona 
sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, 
reputación, vida pnvada, configuración y aspecto fisico, o 
bien las consideración que de sí misma tienen los demás. 
Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño 
moral, el responsable del mismo tendrá la obligación de 
repararlo, mediante una indemnización en dinero, con 
independencia de que se haya causado daño intcrial, tanto 
en materia de responsabilidad contractual, corno 
extracontractual. Si se tratare de responsabilidad contractual 
y existiere cláusula penal se estaría a lo dispuesto en esta. 

Igual obligación de reparar el daño moral tendrá quien 
incurra en responsabilidad objetiva as¡ como el Estado, las 
instituciones descentralizadas del estado y el municipio y sus 
respectivos funcionarios, conforme al Articulo 145 dei 
Código Civil 

Sin perjuicio de la acción directa que corresponda al 
afectado la acción de reparación no es transmisible a terceros 
por acto entre vivos y sólo pasa a los herederos de la víctima 
cuando ésta haya intentado la acción en vida. 

El monto de la indemnización lo determinará el juez 
tomando en cuenta los derechos lesionados, el grado de 
responsabilidad, la situación económica del responsable, y la 
de la víctima, así como las demás circunstancias del caso. 

Cuando el daño mora] haya afectado a la víctima en su 
decoro, honor, reputación o consideración, el juez ordenará, 
a petición de ésta y con cargo al responsable, la publicación 
de un extracto de la sentencia que refleje adecuadamente la 
naturaleza y alcance de la misma, a través de los medios 
informativos que considere convenientes, En los casos en 
que el daño derive de un acto que haya tenido difusión CII los 
medios informativos, el juez ordenará que los mismos den 
publicidad al extracto de la sentencia, con la misma 
relevancia que hubiere tenido la difusión original". 
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El articulo 1916 dci Código Civil de México define ci dafio 

moral, diciendo que es la afectación que una persona sufre en sus 

sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada. 

configuración y aspectos fisicos, o bien en la consideración que de si misma 

tienen los demás. 

El autor Rodriguez Manzanera destaca este aspecto cuando expresa 

que: 

"No pueden olvidarse los daños morales, pues los 
menoscabos pstolóicos y sociales son en ociones in& 
graves y producen 	 .. efectos prodos y duraderos en las 
víctimas 

"Frente a la reparación que devenga de daños morales y, más 
concretamente, de los que surian como consecuencia de ataques 
profendos contra el honor de las personas, cabe tener presente la 
distinción que existe entre Ja ac-ción  pnaJ y lo que con ella se 
persigue, y la acción--civil, en cuanto a cuáles son las finalidades 
de esta última. La acción penal o la querella, mm cuando su 
jujizción çnvlva la reara1ón  dçj  dafiQ,  tiene ante todo un 

propósito, una prctenstón de carácter punitivo. La acción civil,  
en cambio, sustenta lapretiisión  resarcitoria con fmdamento en 
las disposiciones pertinentes de la legislación civil, por ejemplo, 
en los artículos 1644 y  1644  y  1645 dci Código Civil. (Fallo de 
26 de enero de 1991 R.J. Enero-1998, p. 177). (Lo subrayado es 
nuestro), 

il Rodigut Manwera Ob Cii P 331 
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En cuanto al daño, no debe perderse de vista lo dispuesto en los 

numerales 2 y 6 del articulo 2031 del Libro 111 de Procedimiento Penal que 

textualmente expresan:. 

"i%it 2031. La instrucción del sumano tiene por propósito: 
a.  
b. Comprobar el alcance de las lesioncs flsJa, rneriaies 

y emocionales sufridas por la víctima, su representante 
legal o tutor y sus panentcs cercanos como resultado 
del delitos  así como los servicios profesionales médicos 
y sicológicos requeridos para su inmediata atención, 

el 
d.  
e.  
f. Comprobar la extensión del 	 causado 

por el delito". 

En ambos fines o propósitos se fija el daño material o 

económico y el daño moral o afectivo, los cuales deben ser objeto de la 

instrucción o investigación penal a cargo del agente de instrucción del. 

Ministerio Público, que en muchas ocasiones obvian desplegar mayores 

esfuerzos, concentrados más en el cumplimiento del objeto principal del 

proceso penal de investigar y comprobar la existencia del delito e identificar 

y descubrir a sus autores y partícipes (C& Articulo del Código Judicial). 
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Finalmente debemos puntualizar que el elemento daño o 

perjuicio ha sido establecido como condición esencial que debe producirse 

y concretarse para que pueda configurarse plenamente para que los delitos 

contemplados en el Capítulo 1, Título VII, Libro Segundo del Código Penal. 

Así lo establece la nueva disposición (Art 272A) adicionada por la ley 37 

de 2000 (G. 0. 24.106 de 28 de julio de 2000) que es del siguiente tenor: 

1272-A. En los casos de que tratan los artículos 265, 266, 267 y 
270, será necesario que se acredite el perjuicio causado. 



CAPÍTULO IV 

4. 	REGULACIÓN JURÍDICA DE LA ACCIÓN CIVIL 

RESARCITORIA 

41. NORMAS DEL CÓDIGO PENAL. 

En Panamá, el nuevo Código Penal, aprobado mediante la Ley 18 de 

22 de septiembre de 1982 otorga y concede a la reparación del daño 

causado a la víctima del delito una regulación y estructura jurídica mucho 

más completa y armónica que el anterior Código que regia en Panamá desde 

el año 1922 en adelante. 

En la actualidad contamos con disposiciones, agrupadas bajo un solo 

título que plantean y enuncian el derecho a la indemnización de la víctima 

Las disposiciones legales referentes a nuestro estudio, en el aspecto 

sustantivo, están contempladas en el Código Penal, Libro 1, Título VI, bajo 

la denommación: "RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL 

DELITO". 
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Como cuestión básica debo puntualizar que el delito causa, por regla 

general, dos órdenes de daños: un daño colectivo constituido por la 

perturbación y alarma que el delito produce, y un daño individual originado 

a la víctima del delito que puede sufrir perjuicio, ora en Su persona, en sus 

bienes, en su honor, en su pudor, en su libertad, etc. El daño colectivo se 

intenta reparar mediante la imposición de la pena o penas correspondientes 

el daño individual mediante indemnizaciones de carácter civil 

Según Cuello Calón, 

"El derecho moderno ha diferenciado claramente las 
consecuencias penales del delito (penas y medidas de seguridad) 
de sus consecuencias civiles (reparaciones e indemnizaciones). 
Pero mientras ha consagrado enorme atención a la función penal, 
ha dejado abandonada casi por completo la reglamentación de la 
reparación de los daños del delito, abandono censurable, pues su 
resarcimiento no sólo indemniza justamente al peijudicado de los 
daños sufridos, sino que también apacigua el resentimiento de la 
víctima evitando su venganza y contribuyendo así al 
mantenimiento del orden jurídico" 

Seguidamente debernos presentar una definición del tema que nos 

ocup¿4 y para tal propósito, compartimos, por ser abarcadora y 

'9  Cueflo Calon, Eugenio Derecho Penal. Tomo 1, Parte Gral, Edit Bosch, Barcelona, España, 1965 P 
629 
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comprensiva, la noción conceptual del autor PUIG PEÑA, quien adelanta 

sobre la responsabilidad civil la siguiente nota jurídica. 

"Es la obligación que compete al delincuente o a 
determinadas personas relacionadas con el mismo, de 
indemnizar a la victima del delito de los daños y perjuicios 
sufridos con ocasión del hecho punible. El delito produce, a 
la gentes honradas, el temor y alarma que ocasiona, y un mal 
individual, el daño que la víctima puede sufrir en su persona, 
honor, libertad o patrimonio. El daño social se intenta 
reparar mediante la imposición, de la pena, el daño 
individual mediante la indemnización de carácter civil Las 
das reunidas restauran todo el orden jurídico perturbado" 50 

En cuanto a nuestra normativa penal, los artículos que van del 119 al 

130, inclusive, tratan todo lo referente al tema de nuestro estudio 

Dentro de estas disposiciones destaca el artículo 119 que a la letra 

dice. 

"Artículo 119. De todo delito emana responsabilidad civil 
para las personas que resulten cuinables del mismo". 

Con relación al punto central contemplado en el articulo 119 de 

nuestro Código Penal el cual postula que de todo delito emana 

responsabilidad civil para las personas que resultan culpables del mismo,  

° Puig Peña, Fedenco Derecho Penil, Parte Ocncral, tomo lii, Edersa, España. 1955, p 427 
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son oportunos los planteamientos o premisas, con los cuales coincidimos, 

expuestos por la jurista panameña Dra. Virginia Arango Durhng, cuando 

afirma que. 

"Todos los seres humanos podemos ser objeto de una 
sanción penal, siempre y cuando hayamos realizado un 
hecho castigado en la ley como delito" 

Lo que nos indica, que con fundamento en el articulo 119 citado, así 

como el sujeto es objeto de una sanción j,ena) como responsable de un 

delito, así mismo lo es de los daños y perjuicios que cause con su acción 

delictiva. 

Por lo tanto, consecuencia jurídica de la declaración judicial 

condenatoria de la comisión de un delito es la obligación de indemnizar 

todos los daños y perjuicios que en él se hayan originado. 

Por su parte el tema es objeto de preocupación constante de la 

doctrina y las legislaciones de muchos países iberoamericanos. 

' Arango durhng. Virginia La Responsabilidad Penal por Actos Médicos Edic Panamá Viejo, 2001, p 
15 
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Ese interés lo vemos en la Dra, Parra Archila cuando expresa lo que 

transcribimos a renglón seguido. 

"Las autoridades judiciales están compelidas a adoptar las 
medidas necesanas para hacer cesar los efectos derivados de 
la comisión de un hecho punible, retornando las cosas al 
estado en que se hallaban antes de verificarse el 
comportamiento delictivo, mandato que tiene como finalidad 
la restauración de los derechos que resultan conculcados con 
el reato":51  

La cuestión de la reparación del daño cada día adquiere mayores 

connotaciones y atención especial de los juristas y legisladores, al ser 

mayores el número de víctimas de los delitos, que en algunos casos, 

alcanzan dimensiones extraordinarias (el terrorismo, el secuestro, las 

asociaciones ilícitas para delinquir,, los robos, estafas, fraudes, etc.) que 

requieren del estado una nueva reformulación de la Política Criminal 

que garantice más eficazmente los derechos conculcados de la víctima. 

Como premisa básica la mayoría de los autores coinciden en señalar 

que 

"El delito como comportamiento ¡licito, transgresor de la 
normatividad regente, produce consecuencias no sólo de 
índole público, sino que a su vez mantiene incidencia en el 

52  Parra Arcn1a, Maña Vctoria E! Restablecimiento del Derecho en el Proceso Penal, Ediciones Juridicas 
Gustavo lbaiiez, Santa Fé de liogota, Colombi& 196. p 17 



derecho privado en la medida en que viola y causa 
desmendro a derechos pertenecientes a particulares De ahí 
que la doctrina haya pregonado que de los delitos se derivan 
consecuencias de orden penal y civil, dando paso a 
sanciones de una y otra índole, y por ello a más de la 
imposiciÓn de una pena o medida de segundad es deber del 
juez penal compeler al sujeto activo del reato a resarcir el 
daño causado, a favor del perjudicado con la acción, por 
cualquiera de las modalidades relativas a este fin, bien sea 
mediante la restitución de los objetos materiales de la ilicitud 
o la indemnización de perjuicios correspondientes". 33 

Aún cuando la acción civil para lograr la reparación del daño 

causado a la víctima es de naturaleza civil., no obstante existe una 

tendencia a ventilar dicha acción dentro del proceso penal, posición 

jurídica que respaldo, porque es la conducta delictiva la causante de dicho 

daño, existiendo el llamado nexo de causalidad entre La acción (obrar 

humano) y el daño producido. 

Nuestro maestro, el jurista Dr. Carlos Enrique Muñoz Pope, pone de 

relieve esta situación sosteniendo que 

"La importancia de la acción civil en el proceso penal es, por 
otra parte, cuestión de enorme trascendencia en. Ja 
actualidad, pues no siempre el proceso penal termina con un 
sujeto cumpliendo una pena privativa de libertad aunque se 
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le haya impuesto una; en ocasiones es preferible que resarza 
el daño causado a la víctima o sus herederos". 54 

Ahora bien, todo ello debe concretarse en y dentro del proceso penal 

al cual se le asignan, y en efecto tiene, según las opiniones versadas de 

varios procesalistas: 

"Un objeto principal y otros de tipo accesorio: el primero de 
ellos, concretado en la relación jurídica que surge en virtud 
de La verificación de un comportamiento que se reputa como 
ilícito del cual se deriva un vínculo entre el ente estatal y el 
sujeto activo de La conducta delictual, con miras a establecer 
si hay lugar a la imposición o no de una sanción punitiva, fin 
que a su vez es catalogado como de derecho publico. 

No obstante, el proceso penal mantiene otro tipo de objetos 
que La doctrina ha denominado accesorios, dentro de los 
cuales se ha incluido precisamente la relación jurídica de 
carácter privado y contenido patrimonial que surge entre el 
autor del hecho y quien resulta perjudicado con su acción  
tendiente al resarcimiento del perjuicio causado"  55  (El 
subrayado es nuestro) 

La corte ha emitido un criterio jurisprudencial, comentando el ya 

citado artículo 119 del Código Penal. 

Al respecto, ha expresado lo siguiente. 

Muñoz Pope, Carlos E La Reparacton del Daño a la Víctima El Ejercicio de la Acción Civil en el 
Proceso Penal", en Política Cnmrnal y Reforma Penal en Panamá", Ediciones Panamá Viejo, 2001, p 93 

55 Pana Archila, Ob Crt P 23 
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JURISPRUDENCIA DE LA CORTE. 

"La responsabilidad civil ex deudo está prevista en el 
artículo 977 del Código Civil y esta norma remite 
expresamente su regulación al Código Penal que le dedica 
todo el Capítulo VI del Libro Primero, reiterando el artículo 
119 de esta excerta que de todo delito emana responsabilidad 
civil para las personas que resulten culpables del mismo. 

Y al considerar este tipo de responsabilidad interpreta la 
Corte, el Código Penal, se remite integramente a las reglas y 
a los principios del Derecho Civil que la han regulado 
siempre desde sus orígenes en el Derecho Romano hasta 
nuestros días por su naturaleza intrínsecamente 
jusprivatística, por lo que en este campo el juez para los 
limitados efectos de la fijación de la indemnización del daño 
material producido por el delito deben seguir los mismos 
criterios que sigue el juez civil en análoga situación en el 
ejercicio de su jurisdicción". (R.J Noviembre 1997. p. 184). 

Somos del concepto de que en el citado extracto jurisprudencia!, 

prevalece aún el concepto civilista cerrado en tomo a la acción civil que 

debe, a nuestro juicio, hacerse valer, y por ende, lograr su efectividad, en el 

propio proceso penal, dado el hecho cierto que el daño es efecto o resultado 

del hecho punible. Ello lo refuerzan las últimas aportaciones de los autores 

como el Dr. Tamayo Jaramillo, y su excelente obra "La indemnización de 

daños y perjuicios en el proceso penal". 
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La siguiente disposición a considerar es la prevista en el articulo 120 

M Código Penal que a la letra expresa lo siguiente.- iguiente: 

"Artículo "Artículo 120 En la sentencia condenatoria declarada en 
juicio criminal se podrá ordenar: 
a. 	La indemnización del daño material y moral causado a 

la víctima o a su familia o a un tercero; 
b 	La restitución de la cosa obtenida por razón del delito o 

en su defecto el respectivo valor" 

Llama la atención la frase "podrá ordena?' consagrada en la norma 

citada y al respecto el Dr. Muñoz es del criterio que da a entender, que el 

juez penal emite o dicta la condena de daños y peijuicios de oficio, sin que 

medie solicitud de la parte ofendida o afectada, cuando lo cierto es que 

debe mediar, previa a la sentencia condenatoria, formal solicitud de 

reparación del daño, conforme lo previene d artículo 1973 del Código 

Judicial As-,-1 lo ha sostenido la jurisprudencia nacional y la opinión de 

connotados juristas nacionales. 

No obstante lo anterior, son vanadas las sentencias de los tribunales 

penales que declaran la responsabilidad penal del imputado y a su v 

condenan "en abstracto" a la reparación o indemnización, de los perjuicios 

causados a CigO del responsable del delito, pero sin señalar la cuantía o el 



monto de los mismos, casos estos en los cuales, indefectiblemente la 

víctima tiene que recumr a los tribunales civiles a demandar la efectividad 

del daño civil causado por la acción delictiva. 

Este tópico será desarrollado cuando nos toque abordar la cuestión 

referente al momento o fase en que deba presentarse el incidente de 

reclamo de la reparación del daño haciendo alusión, por supuesto, a la 

posición jurídica planteada por los tribunales penales 

De la lectura de la disposición en cita puede notarse también que la 

misma indica que comprende o incluye el resarcimiento o indemnización 

del dafio matcnal y moral y la restitución de la cosa obtenida por razón del 

delito o en su defecto el respectivo valor Corno vernos, la excerta legal se 

refiere al contenido de la acción civil rcsarcitona, terna que entraremos a 

profundizar más adelante, específicamente en el Capítulo VI de nuestra 

investigación 



Seguidamente nos vamos a referir a las otras normas penales que 

regulan y contemplan algunos aspectos o casos en los que se presenta y 

puede deducirse la responsabilidad civil, según el Código Penal. 

Casos de Ininiputabilidad: (Responsabilidad subsidiaria). 

Según el orden que llevamos, veamos lo que plantea el artículo 121, 

"Art. 112. En los casos de inimputabilidad subsiste la 
responsabilidad civil del encapaz siempre que queden asegurados 
sus alimentos o los gastos que ocasione us internamiento De ella 
serán subsidiariamente responsables sus padres, tutores, curadores 
y guardadores siempre que hubieren podido evitar el daño, o 
descuidado sus deberes de guarda.. 

Del texto citado se desprende que la responsabilidad civil 

surge o aflora como resultado que existió inobservancia o descuido por 

parte de los padres, tutores, etc, en los deberes y obligaciones de guarda, 

que pudieron haber prevenida y evitado el daño, el cual debe, como queda 

dicho ser efectivamente comprobado y relacionado con Jo previsto en el 

articulo 1645 del Código Civil, en cuanto dice con respecto a la 

responsabilidad, 
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Causas de Justificación: En los hechos 

amparados o fundados en una causa de justificación 

sus autores están exentos de responsabilidad civil, 

excepto en el caso de estado de necesidad, previsto en 

el artículo 122 del Código Penal cuando afecten bienes 

patrimoniales. 

Responsabilidad del Superior Jerárquico. 

(Caso de inculpabilidad) En estos supuestos la norma 

establece que -cuando el inferior jerárquico obrare en 

virtud de obediencia debida, responderá civilmente 

con sus bienes el superior que ordenó la ejecución del 

acto ilícito". 

Según la jurista Arango Durling: 

"El articulo 123 citado consagra una exención de 
responsabilidad por inculpabilidad cuando el inferior 
jerárquico obrare en virtud de obediencia debida, 
responderá civilmente con sus bienes el superior que 
ordenó la ejecución del acto ilícito 	Este punto es 
importante porque la naturaleza jurídica que le da el 
legislador nuestro, permite que se derive responsabilidad 
civil, situación que no ocurriría en el presupuesto de ser 
una causa de justificación" 56 

Arango, D Ob Oit P 282 



Corno explicación del fundamento de la responsabilidad del 

agente superior se señala que el hecho es ilícito y quien impartirá la orden 

es responsable penal como civilmente, en atención a la situación subjetiva 

en la que se encontraba el subordinado, que se le impidió comprender la 

criminalidad del acto que llevaba a cabo o dirigir libremente sus acciones 

Culpa de la víctima. (Atenuante) 

En estos casos, la norma dispone que "cuando la víctima haya 

contribuido con su conducta a la producción del daño, el tribunal podrá 

reducir equitativamente el monto de la reparación civil" (Cfr. Articulo 124 

ibidem) 

Responsabilidad Solidaria. (Autores, trabajadores y 

empresas o personas jurídicas). 

Es importante destacar que la ley penal establece que los 

participes de ui'i hecho puiublc, son solidariamente responsables en cuanto 

a la reparación civil. 



Igualmente están obligados solidariamente con los autores del 

hecho punible, al pago de los daños y perjuicios. 

Las personas naturales o jurídicas dueias de empresas 
de transporte terrestre, marítimo o aéreo de personas o 
de cosas por hechos cometidos por sus trabajadores de 
transporte, con oçasión  del. desempeño de sus cargos; 

2. 	Las personas juridicas cuyos gerentes, administradores 
o representantes legales, resulten responsables de 
hechos punibles que impliquen violación de las 
atribuciones inheicntes Lcarque de&cmpcñan eni 
empresa; 

3 	Las personas naturales o jurídicas dueflas de 
establecimiento de cualquier naniraleza en que se 
cometiere un hecho punible por trabajadores a su 
servicio y con motivo del-desempeño de sus cargos, 

4 	Los que a titulo lucrativo hayan participado de los 
efectos del hecho punible, en o monto en que se 
hayan beneficiado, y 
Los que señalen leyes especiales. (Artículo 12$ del 
Código Penal) 

Responsabilidad Subsidiarla. 

El estado, las instituciones públicas, autónomas, 

semiautónomas y los municipios, responderán subsidiariamente en el 

monto de los daños y perjuicios derivados de los hechos punibles 

cometidos por sus servidores, con motivo del desempeño tic sus cargos 

(ver articulo 126) 



Jurisprudencia de la Corte (condición de suhsidiariedad) 

La Corte en el fallo del día 23 de agosto de 1999, al resolver 

Recurso de Casación en el fondo contra sentencia proferida por el Segundo 

Tribunal Superior de Justicia del Pruner Distrito Judicial de Panamá el día 

23 de enero de 1998, que declara nula la sentencia de 12 de septiembre de 

1997, emitida por el Juzgado Sexto de Circuito de lo Penal del Primer 

Circuito Judicial de la provincia de Panamá en lo que respecta a la 

declaratoria de Responsabilidad Civil de la Policía Nacional por la suma de 

doscientos nueve mil balboas (13/209,000 00) en concepto de los daños 

ocasionados al serlor Diego Lohón se pronunció señalando lo que se 

transcribe a continuación 

Asi observa la Sala que la sentencia recurrida negó la 
aplicación de la norma que obliga  al juzgador en la sentencia 
penal çondçnatona a ordenar La mdcrnnizçión por los daños 
y peiuiCiø5  ocasoiados: y que al inhibirse de conocer sobre 
la responsabilidad civil y la indemnización remitiendo a la 
esfera civil, desconoce con ello claras disposiciones de la 
legislación penal que si permiten la indemnización civil por 
el daño matenal y moral ocasionado; y que se dejó de aplicar 
la norma del Código Penal que utiliza el termino 
subsidirario. (El subrayado es nuestro). (RJ. Agosto, Sala 
2da Penal, C SI, 1999, p. 188). 
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Como se desprende del texto citado, nuestra más alta 

corporación de justicia aplicó la figura jurídica de la responsabilidad 

subsidiaria 

Como fundamento del Tribunal de Casación, y en una 

sentencia que sienta un precedente en esta materia, se sostuvo que de 

conformidad con el cuadro fáctico, queda claro que el agente de la Policía 

Nacional Alfredo Sugar Cerrud fue declarado culpable penalmente de las 

lesiones que le propinara al señor Diego Lobón Baltan, las cuales le 

causaron la pérdida del ojo izquierdo. Por otra parte, según. la  corte, 

también fue un hecho probado que el procesado desplegó su actuar ilícito 

cuando se encontraba en servicio activo o mejor dicho, en ci ejercicio de 

sus funciones oficiales. 

Por otro lado recalcado sobre el contenido de la norma en 

comento, externó el siguiente criterio jurisprudencia!: 

"La esencia del artículo 126 del Código Penal es 
precisamente establecer una responsabilidad subsidiaria 
por parte del Estado y sus instituciones autónomas y 
serniautónomas o descentralizadas, al igual que los 
municipios, a objeto de coadyuvar y asumir la 
responsabilidad en el pago del monto de los daños y 



perjuicios causados por el hecho punible cometido por sus 
servidores con motivo del desempeño de sus cargos 

Concretando lo expuesto en el caso subexánime, se tiene que 
si en la via penal se ha determinado la comisión de una 
conducta delictiva causada por un servidor público en el 
ejercicio de sus funciones, omátiçamente y por viu44 
la ley surge la responsabilidad subsidiaria de que trata el 
articulo 126 del Código Penal, por lo que seria una 
antrnomia recurrir a otra vía judicial; situación que haría 
infructuosa, dilatoria y quizás hasta negatona la aplicación 
de la justicia para quien, como en el presente caso, ha sido 
víctima de un hecho punible que le ha dejado un daño 
corporal irreversible consistente en la pérdida de un 
Órgano de la visión (ojo izquierdo) y la declusión del 
ssterna de lagrimeo del ojo derecho que limita su 
capacidad de visión"- (lbidcm). 

Transmisión de la Responsabilidad.. 

Por otro lado, las obligaciones de restituir, reparar ct daño o 

indemnizar tos perjuicios se transmiten a los herederos del responsable 

hasta ci monto de la herencia, siempre que la acepten a beneficio de 

inventario. Igualmente, las obligaciones descritas se transmiten a los 

herederos del perjudicado (Art. 127 del Código Penal). 

En el articulo 129 del Código Penal se eonternpla el caso de la 

responsabilidad del estado, que queda obligado a la reparación civil,  



cuando el procesado obtuviere sobreseimknto definitivo después de haber 

sufrido más de un daño de detención preventiva. 

JURISPRUDENCIA DE LA CORTE: 

"Bien entendido, el derecho consignado por el artículo 129 
M Código Penal cuya inconstitucional ¡dad se acusas  no 
tiene otro propósito que el de pronunciarse a quien haya 
padecido detención por más de un año una reparación en 
caso de que reciba el beneficio del sobreseimiento definitivo, 
en atención a lo que pudo haber sido un pronunciamiento 
tardío de la justÍca' (Fallo 19 de mayo, 1997, RJ. Mayo 
1997.p 45). 

Cesación de la Responsabilidad Civil. 

Al respecto, el "culo 130 provee esta situación jurldica al 

señalar lo siguiente, 

"4 rt. 130 La responsabilidad civil derivada del delito no cesa 
con el cumplimiento de la pena y sólo se extingue por los medios 
y en la forma determinados en el Código Civil. 
Las causas de extinción de la acción penal y de la pena no se 
extienden a las obligaciones civiles derivadas del delito. 
Comentario. "La responsabilidad civil ex delito, tal como se 
plantea en el articulo 199, pareciera ser una consecuencia general. 
No obstante, ya vimos que hay casos en que no hay 
responsabilidad penal (rnmputables, causas de justificación, 
amnistía e indulto) pero subsiste la responsabilidad civil, 
igualmente el hecho de que se cumpla la pena impuesta no exime 
del cumplimiento de la responsabilidad civil. 
Por otro lado, cabe recordar la responsabilidad solidaria y 
subsidiaria en ¡o que personas distintas al autor están obligados a 



reparar tos daños y pcl)UiCioS causados por ci delito. A todo ello, 
hay que adicionar el concepto de víctima que puede extenderse a 
personas que no eran titulares del bien jurldco protegido pero que 
fueron perjudicados y pueden ejercer la acción civil". (Véase C. 
Penal Comentado, Guerra de Vtilala., Panamá, p 122) 

Nos toca ahora examinar las normas que hacen posible que se 

concreten o realicen en el proceso penal las reparaciones del daño a la 

ofensa inferida por el delito. 

42 CÓDIGO JUDICIAL, LIBRO 1119  PROCEDIMIENTO 

PENAL 

Normas ProeaIcs0 

Las normas que regulan y definen tos d1iios no pitcdeil ser 

aplicadas por los jueces y tribunales de un modo arbitrario sino con 

arreglos a otras normas, dictadas también por el Estado que determinan las 

formas de aplicación del derecho penal sustantivo 

Se trata de las normas formales que regulan las ínvstiactones 

y actuaciones que ha de realizar la justicia penal, para descubrir y 

comprobar la existencia del delito y aplicar a los delincuentes las sanciones 

establecidas. Ese conjunto de normas constituyen el derecho procesal penal, 



que es al que le corresponde hacer efectiva y realizable la función punitiva 

del estado, razón por la cual se puede afirmar que el derecho penal 

encuentra su expresión concreta a través del procedimiento penal 

Las normas del procedimiento penal referentes a nuestro 

estudio están contempladas en el libro III del Código Judicial, Titulo 1, 

Capitulo II, el cual se denomina "De la Acción Civil", y los pnncipios 

cardinales aparecen consignados en los artículos 1969 y  1970 que a la letra 

expresan. 

"Articulo 1969. De todo delito nace tambén la acción civil 
para la restitución de la cosa y la indemnización de los daños 
y perjuicios ocasionados por ci hecho punible, contra el 
autor o participe y, en Su caso, contra cl civilmente 
responsable. En este último caso, la acnón podrá intentarse 
en el proceso penal o por la vía civil. La acción civil dentro 
del proceso sólo podrá intentarla la victuna dci delito que se 
haya constituido en querellante, en las condiciones previstas 
por la ley. 

Artículo 1970. El querellante titular de la acción civil es 
parte en el proceso penal y tendrá derecho a incorporar, al 
expediente, los medios de prueba que condwcan a demostrar 
la naturaleza y cuantía de los dafos y perjuicios derivados 
del delito". 

De la lectura de las reformas introducidas por la Ley 31 de- e 

1998 1998 saltan a la vista, en nuestro derecho, algunos aspectos que aclaran la 
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situación y hacen más efectivo del derecho de la víctima para la reparación 

del daño al quedar claramente definido que: 

La víctima del delito puede hacer valer su derecho como parte 

desde el inicio del proceso penal, acreditándose como quereitance 

legitimo (Cfr 2003 del Código Judicial). 

2 

	

	Que es parte esencial del proceso, y puede actuar sin limttaciones, 

para aportar todas las pruebas que vayan encaminadas a demostrar 

la naturaleza y cuantía de los dafos causados por el delito. 

Estas reformas constituyen un avance en la legislación a favor 

dcl afectado por ci delito, ya que .a nolirut antenor qeñalaba 0ue ci titular (le 

la pretensión civil no era paite en el proceso penal 

Por su pwe, el artículo 1988 precepua lo siguiente: 

"Ejecutoriada la sentencia condenatoria, y establecida la 
responsabilidad civil se promoverá la ejecución ante el Juez 
que declaró la responsabilidad civil 

Por otro lado, el articulo 1973, que no fue objeto de refonna 

por la Ley 31 de 1988,   plantea el momento en que debe promoverse o 

presentarse la demanda incidental para reclamar los dafios y peijuicios, no 
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obstantes este terna será desarrollado en el capitulo que corresponde al 

"ejercicio de Acción Civil", aún cuando ya hemos visto que desde un inicio 

La parte afectada puede ir determinando y probando la cuantía de los daios 

Según la norma de procedimiento, la pretensión civil de 

resarcimiento sólo podrá ser ejercitada en el proceso penal cuando esté 

pendiente de decisión, la acción penal. 

La absolución del imputado no impide que el tribunal pueda 

pronunciarse sobre ella en la sentencia. (Articulo 1974 del Código Judicial). 

La normas del proceso penal que regulan la materia in 

examine, también contemplen algunos casos o circuritancia.s especiales, en 

los cuales la acción civil tiene necesariamente que ejercitarse ante los 

tribunales civiles competentes. A estos casos excepcionales se refiere el 

articulo 1975. que textualmente señala lo siguiente: 

,Articulo 1975. En los casos en que el ejercicio de la acción 
penal no pueda proseguir por rebeldía del imputado o por 
una causa que suspenda el proceso o por la enajenación 
mental sobreviniente, la OCCLÓD civil podrá ser ejercida ante 
la jurisdicción respectiva". 



02 

Resulta conveniente tener presente que existen algunos delitos 

que afectan básicamente bienes juridicos personales para los cuales ¡a ley 

exige querella del ofendido o víctima, requisito sine qua non, para que se 

ponga en movimiento la acción penal, quedando claro que no son 

investigados o perseguidos de oficio. 

Los delitos de rapto, estupro, corrupción de menores y ultrajes 

al pudor son de procedimiento de oficio, pero no se instruirá sumano, sino 

por,quer-qlla de la persona agraviada. (articulo 1956) 

Igualmente el articulo 1957 dl Códin Judicial precisa lo 

siguiente: 

"Artículo 1957. En los delitos de apropiación indebida, 
eaiumma, mjuiia, incumplimiento de los deberes familiares 
y competencia desleal, se requiere querella del ofendido" 

Cuando se trata de los delitos que acabamos de mencionar el 

querellante puede en cualquier momento del proceso desistir de la 

misma, tal como preceptúa e! articulo 1959 del Código Judicial. 
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En los casos que hemos indicado en que se exige querella de 

parte de la víctima, esta puede hacerlo por escrito o verbalmente ante el 

agente de instrucción sumarial 

Así lo dispone el artículo 2000 del Código Judicial 

"Artículo 2000 Cuando la ley exija querella para iniciar la 
investigación sumaria, bastará que la víctima presente, ante 
el funcionario de instrucción, la solicitud de que el delito se 
investigue y se imponga al imputado al sanción penal 
respectiva. 

Esta solicitud puede hacerse verbalmente o por escrito, pero 
el interesado deberá acreditar en el mismo acto su 
legitimidad para actuar" 

Siguiendo el orden trazado tenemos que según lo dispuesto en 

el artículo 1979 (C J) "Ni el indulto ni la extinción de la acción penal, 

perjudican la acción civil de la víctima, para pedir la restitución de la cosa e 

indemnización de los daños y perjuicios sufridos" 

En el artículo 1980  se contemplan los casos en que no habrá 

lugar  a la acción civil, para la indemnización del daño causado cuando, de 

la resolución definitiva dictada en el proceso penal, resulte: 



La tesis de grado denominada 'L* Acción Civil de reprcióD dl dado en el 
Proceso PenaI', se cnrnarca en el desarrollo del pnnpio de que de todo delito 

emana responsabilidad civil, para las personas que resulten culpables del mismo o 
de que el hecho punible onina  obligación de repamr los daños materiales y 
morales que de él provengan 

En nuestro derecho, y en el derecho comparado es aceptado como contenido de la 
indemnización, tanto el daño emergente como el lucro cesante Comprende la 
restitución de la cosa, la indemnización de perjuicios y las costas procesales 

La acción civil es el derecho que tiene el ofendido, con el delito de solicitar que se 
obligue al responsable o autor de asumir las consecuencias del daño causado 

El estudio del terna abarca la evolución histónea,, definición de los conceptos del 
delito, daño resarcible, vietirnL responsabilidad, acción civil y a la acción penal 

Como titulares de Ja acción tenemos a la víctima, su familia o un tercero y los 
.SUJCtOS pasivos sobre Ja ci,til recae la misma el autoT o participe y el tercero 
civilmente responsable 

Sr an&IIÁI l.. reguhicióri -legal de la acción dvii en el Códic Penal y Cri Itis normas 
del pro edirniento pena), y los comentarios son respaldados por los conceptos 
emitidos por la Sala Penal de la Corte 

Otro aspecto tratado es el de) ejercicio y oportunidad para interponer ci incidente 
de indemnización, el cual debe presentarse durante el plenano, es decir, una vez 
eecu'toriadu el auto de enjutciatnnto 

Por otro lado, nos referimos a los parámetros para la valoración y liquidación de 
los perjuicios (la prueba del daño) y el análisis de las medidas cautelares reales, 
sobre todo el secuestro penal, como un medio de garantir la efectividad de la 
reparación 

Al final, se tratan algunas cuestione<., previstas por la Ley, que uerien como efecto 
la despenalización, suspensión condicional de la pena y del prreso penal, í 
previamente se ha realizado o convenido en la repaiein del daño generado por el 
delito 
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1. Que el imputado actué en el ejercicio de Icgitiina defensa o 

en estado de necesidad, conforme a las prescripciones del 

Código Penal que define los casos de exirnencia de 

responsabilidad: 

2. Que el daño se causó con ocasión de un acto ejecutado sin 

dolo o imprudencia alguna y, por lo tanto por mero 

accidente a caso fortuito, 

3. Que el imputado actué en virtud de obediencia debida o en 

el ejercicio de su derecho, autoridad, oficio o cargo 

4 Que incumó en la omisión constitutiva del delito, en virtud 

de hallarse impedido por causa legítima o insuperable; 

5. Que no tuvo participación alguna en ci delito motivador del, 

juicio; y 

6. Que es falso el hecho atribuido 

El texto procesal penal establece, que la extinción de la acción 

penal no lleva consigo la de la acción civil que nazca del mismo delito, 
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Finalmente es importante correlacionar el texto de la parte final 

M artículo 2410 (C.J), ci cual se refiere al contenido de la sentencia 

condenatona que señala lo siguiente: 

".. La sentencia condenatoria contendrá la fijación de las penas y 
medidas de seguridad. 
También podrá ordenar la indemnización de los daños materiales 
Y morales  causados a la victirna, a su familia o a un tercero, así 
como la restitución de lacosa obtenida por razón del delito o en 
su defecto, el respectivo valor." 

43 NUEVA LEGISLACIÓN. LEY 31 DE 1998, DE 

PROTECCIÓN A LAS V!CTLMAS DE LOS DELITOS. 

Breve Análisis: 

Aún cuando los expertos en los ternas penales aspiran a contar 

con un Código Procesal Penal existe un. proyecto en espera de la 

aprobación, que recoja toda la materia procesal relativa a las formalidades 

propias de su objeto, entre ellas las nortnas referentes a la rep*ración del 

daño causado por ci delito, se han dado pasos significativos al introducirse 

las reformas y adiciones contempladas en la Ley 31 de 29 de mayo de 1998, 

que dilucida y define con mayor precisión algunos aspectos, corno por 

ejemplo, que la víctima ejerza la acción civil dentro del proceso penal, que 

la víctima es parte esencial del proceso y que pueda ejercitar acciones de 
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secuestro y embargo de los bienes del culpable del delito para satisfacer el 

daño ocasionado con la acción punible. 

En el punto que estudiamos, la ley ha reconocido que existe 

una necesidad social señalada de facilitar y aún garantizar la indernni2aclón. 

El hecho de que en este punto incida tanto el interés público como el 

privado, no transforma la reparación en una pena, sino que modifica el 

concepto estrictamente privado de la acción reparatoria: introduce en ella 

(en la nueva reglamentación procesal) elementos de protección 

Las adiciones y reformas incorporadas al procedimiento penal 

vienen a llenar el vacío legislativo, que ya habia sido incorporado en otros 

paises, y que recogen los principios ¡nás importante para hacerle justicia a 

las víctimas. 

El distinguido autor CafTerata Nores justifica toda medida 

procesal que tienda a hacer valer, real y efectivamente, los derechos del 

ofendido cuando dice-  



"El sujeto pasivo del fenómeno de la delincuencia ha sido 
frecuentemente olvidado. Por eso es preciso desarrollar 
programas para la asistencia de quienes sufren las 
consecuencias fisicas, morales y sociales de la criminalidad. 
La víctima del delito debe recibir la atención información y 
respuesta adecuada a sus graves secuelas que implica la 
comisión del hecho delictivo en su persona y en su grupo 
familiar, especialmente cuando se trata de mujeres y 
niños. 

NOS Nos toca ahora entrar a comentar y analizar la Ley 31 de 29 de 

mayo de 1998 denominada "De la protección a las Víctimas del Delito". 

El primer aspecto que fue desarrollado en la citada ley es 

pecisi y definir a quienes se consideran victimas del delito, y en este 

sentido se recogen los conceptos vertidos por otras legislaciones 

latinoamericanas que ya habían incluido este tema en sus legislaciones 

procesales penales. 

El articulo 1 de la citada ley dice clarainente: 

",Artículo 1. Para los efectos de esta Ley, se consideran 
víctimas del delito. 

Caffeata Mores Jose 1 La Segundad Ciudadana Frente & Delito Fdic Depalma. Buenos Airea, 
Argontrna, iQQl, p 7 

lo? 



1. A la persona que, individual o colectivamente, haya 
sufrido daños, incluidas las lesiones flsicas o mentales, 
el sufrimiento emocional, la pérdida fmanciera o el me-
noscabo sustancial de sus derechos fundamentales, 
como consecuencia de acción que viole la legislación 
penal vigente. 

2. Al representante legal o tutor de la persona directamente 
afectada por el delito en caso de incapacidad, al 
cónyuge, al conviviente en unión de hecho, a los 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinída.d o 
segundo de afinidad, así como al heredero testamen-
tario cuando acuse la muerte del causante. 

3. A las asociaciones, reconocidas por el Estado, en los 
delitos que afecten intereses colectivos o difusos, 
siempre que el objeto de la asociación se vincule 
directamente con esos intereses. 

En cuanto a los derechos de las víctimas los mismos son 

enumerados taxativamente en el articulo 2 que dice lo siguiente: 

Articulo 2. Son derechos de la víctima. 

1 Recibir atención médica de urgencia cuando la 
requiera, en los casos previstos por la ley. 

2. intervenir, sin mayores formalidades, como querellante 
en el proceso para exigir la responsabilidad penal del 
imputado y obtener la indenmización civil por los 
dafios y perjuicios derivados del delito 

3 Recibir eficaz protección de las autoridades públicas, 
por actos que atenten contra su integridad personal y la 

los 



de su familia, en razón de la cooperación que brinden 
en cumplimiento de la ley. 

4. Sea considerada su seguridad personal y la de su 
familia, cuando el juez y el funcionario de instrucción 
deba decidir o fijar la cuantía de una fianza de 
excarcelación, u otorgar la concesión de una medida 
cautelar personal sustitutiva de la detención preventiva 
a favor del imputado. 

5. Ser informada sobre el curso del proceso penal 
respectivo y, en particular, si éste ha sido archivado, si 
puede ser reabierto y si es viable el ejercicio de la 
acción civil derivada del delito, independiente de que 
intervenga como querellante. 

6. Ser oída por el juez cuando este deba decidir sobre la 
solicitud de archivo del expediente presentada por el 
Ministerio Publico, la suspensión condicional de la 
ejecución de la nena o el reemplazo de penas cortas de 
privación de libertad a favor del imputado. 

7 Ser oída por Órgano Ejecutivo, cuando éste deba 
decidir sobre la rebaja de pena o sobre la concesión de 
la libertad condicional a favor del sancionado. 

8. Recibir prontamente tos bienes de su propiedad o de su 
legitima posesión decomisados como medio de prueba 
durante el proceso penal, cuando ya no sean necesarios 
para los fines del proceso 

9 Recibir patrocinio jurídico gratuito del Estado para 
coadyuvar con el Ministerio Público en el ejercicio de 
la acción penal y para obtener la reparación del daño 
derivado del delito. 
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El o patrocinador jurídico gratuito lo prestará el Estado 
sÓlo a las vÍctimas que no tengan suficientes medios 
económicos, de acuerdo con la ley. 

4.4 	DERECHO COMPARADO: 

Podernos afinnar que la mayoría de las legislaciones de habla 

hispana del mundo occidental, contemplan y establecen las regulaciones 

jurídicas sobre la materia en los respectivos Códigos Penales y en los 

Códigos de Procedimientos Penales. Así tenemos que en algunos paises se 

les denomina "reparación del daño" (México) y otros Estados se les llama 

"responsabilidad civil derivada del delito o del hecho punible", (panamá, 

Colombia, España, etc.). En Costa Rica la titulan "consecuencias civiles 

del hecho punible". 

Hacernos la observación que nuestro país se encamina hacia la 

adopción y aprobación de un nuevo Código Procesal Penal, según el 

anteproyecto elaborado por connotados juristas nacionales. 

110 
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Breve Referencia de Legislación Extranjera. 

Costa Rica: 

Código Penal: Las normas penales de Costa Rica contemplan 

la institución bajo estudio en el titulo VII denominado - "Consecuencias 

civiles del hecho punible" y en el articulo 102 se dispone: 

Articulo 103. Todo hecho punible tiene como consecuencia 
la reparación civil, que será determinada en sentencia 
condenatoria; ésta ordenará: 

1) La restitución de las cosas o en su defecto el pago del 
respectivo valor; 

2) La reparación de todo daño; y la indemnización de los 
perjuicios causados tanto al ofendido como a terceros; y 

3) El comiso. 

Código Procesal Penal: 

El hermano país vecino cuenta, igual que Colombia, con un 

Código Procesal Penal, regulando las formalidades para ejercitar la acción 

civil dentro del proceso penal en los artículos que van del 37 al 41 

La legislación procesal costarricense establece 

"La acción civil para restituir el objeto materia del hecho 
punible, así como la reparación de los daños y perjuicios 
causados, podrá ser ejercida por el damnificado, sus 
herederos, sus legatarios, la sucesión 	contra los autores 
del hecho punible y partícipes en él y, en sus caso, contra el 
civilmente responsable". (Cfr. Art 37 C.P.P.). 



Colombia: 

"La acción civil individual o popular para el resarcimiento de 

los daños y perjuicios individuales y colectivos causados por ci hecho 

punible,podrá ejercerse ante la jurisdicción civil, o dentro del proceso penal 

a la elección de las personas naturales o jurídicas perjudicadas...", tal como 

reza el articulo 43 del Códig, de, Procedimiento Penal de Colombia. 

Por su parte el Código Penal desarrolla el tema en el Titulo VI 

bajo el nombre de "La Responsabilidad Civil derivada de la infracción 

penal". En dicho cuerpo penal quedan reafirmados los derechos de la 

víctima y la obligación del victimario de reparar los daños tanto materiales 

corno morales 

En la legislación pena] colombiana resulta interesante la 

disposición que coloca en prevalencia la obligación de reparar el daño sobre 

cualquier otra que contraiga el ofensor. 

En efecto el articulo 103 es el siguiente tenor: 

"Articulo 103, El hecho punible origina la obligación de 
reparar los daños materiales y morales que de él provengan. 



Esta obligación prevalece  sobre cualquiera otra que 
contraiga el responsable después de cometido el hecho y aún 
respecto de la multa. (el subrayado es nuestro) 

El Código de Procedimiento Penal colombiano desarrolla en 

forma coherente y ordenada el tema de la acciÓn civil, quiénes son sus 

titulares, quiénes deben indemnizar, oportunidad para la constitución de 

parte civil, requisitos, el embargo y secuestro de bienes, de la liquidación de 

los peijuicios, etc. (Cfr. Artículos del 43 al 56, inclusive). 

Guatemala, 

Códi2o Penal. 

El estatuto punitivo guatemalteco refiriéndose a los obligados o 

respecto a la responsabilidad civil consagra o desarrolla la materia en el 

Titulo IX y concretamente el artículo 112, señala lo siguiente: 

"Artículo 112: (Personas Responsables). Toda persona 
responsable penalmente de un delito o falta Jo es también 
civilmente` 

Sobre el texto legal literalmente transcrito el comentador y editor 

guatemalteco Raúl Figueroa Sarti, expone las siguientes reflexiones 

113 



'Por disposición legal, toda persona responsable penalmente 
de un delito o falta lo es también civilmente. A este 
respecto, se tiene que la responsabilidad penal conlleva la 
imposición de cualquiera de las penas principales y 
accesorias a que alude el Código Penal, las que pueden 
afectar la vida, la libertad personal o el peculio del 
responsable con ello el Estado en su potestad punitiva, en 
defensa de la sociedad y en ejercicio del tus purnendi se ve 
obligado a sancionar la conducta delictiva de las personas 
que transgreden la ley penal. La resnonsabilidad ciytLque es 
concomitante o connatural con la responsabilidad penal tiene  
por objeto lograr el resarcimiento de los daños surgidos con 
ocasión del delito, los que pueden ser materiales, 
patrimoniales, personales o morales; ello constituye 
protección de interés general y tutela de orden social. Desde 
que se tiene conocimiento de la existencia de un hecho que 
reviste caracteres de delito o falta funciona el órgano 
jurisdiccional competente y con ello surgen a la vida juridica 
dos acciones: una, la penal, para sancionar al responsable, y 
dos, la civil, para el pago de responsabilidades civiles". 

Como se puede observar, el texto de la norma citada es casi 

similar a la de nuestro Código Penal (Art. 119). 

"Código Procesal Penal.- 

Las 

enal:

Las normas del procedimiento penal de la República de 

Guatemala la reservan todo un capitulo (IV), denominado la reparación  

privada. Sección Primera sobre la "Acción Civil", integrado o comprendido 

en el Título II, denominado de los "Sujetos y Auxiliares Procesales». 

Figueroa Sam, Raúl Código Procesal Penal de Guatemala, F G Editores, 1999, p 63 
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En relación con nuestro tema, el artículo 124 de dicho instrumento 

procesal, consagra lo siguiente: 

"Articulo 124: En el procedimiento penal, la cçion 
reparadora sólo puede ser ejercida mientras este pendiente la 
persecución penal. Si ésta se suspende se suspenderá 
también su ejercicio hasta que la persecución penal continúe, 
salvo el derecho del interesado de promover la demanda 
civil ante los tribunales competentes. 

Sin embargo, después del debate, la sentencia que absuelva 
al acusado o acoja una causa extintiva de la persecución 
penal, deberá resolver también la cuestión civil válidamente 
introducida" 

Las legislaciones procesales penales que hemos citado, 

incluyen de igual modo la figura del "actor civil" o "parte civil" 

Asi tenemos que en Colombia el artículo 45b (C P P) 

puntualiza lo que denomina "oportunidad para la constitución de parte 

civil", al señalar dicha norma Jo siguiente: 

"Art. 45. La constitución de parte civil, como actor individual o 
popular, podrá intentarse en cualquier momento, a partir de la 
resolución de apertura de instrucción y hasta antes de que se 
profiera sentencia de segunda o única instancia. 

Sobre este punto son valederos y puntuales los comentarios del 

Dr. Cuervo Ponton., al afirmar: 



"Una sentencia condenatoria en materia penal es prerrequisito 
indispensable para obtener la reparación efectiva de los perjuicios 
ocasionados por el hecho pumble El término para constituirse en 
parte civil, por lo tanto, debe permitir que quien sea titular de la 
acción civil pueda intervenir dentro del proceso, aportar prueba y 
actuar con el fin de obtener la reparación. Por esto se permite la 
constitución de parte civil desde el momento en que comienza el 
proceso, con la resolución de apertura de la instrucción, hasta 
antes de que se profiera sentencia de segunda o única instancia 
según el caso 

En Costa Ricas el articulo 111 del Código Procesal Penal 

sefa1a que "para ejercer la acción resarcitona, Su titular deberá constituirse 

en actor civil 

JIci* Zelndis. 

te país se considera pionera en la teoria de la compensación 

de los daio.s ocasionados a la víctima por los delincuentes, creando una 

novedosa y revolucionaria filosotia de la compensación. 

Nueva íilo%ofla de 1* Compensación. 

La conformación de un tribunal especia] izado que atienda, 

reciba, tramite y decida todo lo relacionado con los daños y pejuicios en 

19 c rntn Ob Ctt P 112 
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general causados a las víctimas de un delito, tiene una enorme trascendencia 

social y jurídica. 

En 1963 fue la primera nación en adoptar un plan y establecer 

un tnbunal de compensación 

Al respecto, nos dice Camerón: 

"El país de Nueva Zelandia, situado al sur del Pacifico ha 
gozado desde fines del siglo XIX de una gran reputación por 
su avanzada legislación en materias sociales"' 

El tribunal compuesto de tres magistrados tiene todas ¡as 

atribuciones necesarias para proveer una compensación pública a quienes 

han sido víctimas de algunos delitos específicos., como las lesiones 

personales y el homicidio, compensación que abarca también a las personas 

a cargo de la víctima. El pnmer paso de este tribunal es tratar de lograr la 

restitución a cargo del ofensor. 

La compensación es concedida solamente, a las víctimas 

ofendidas con la comisión de delitos estipulados por el estatuto, que 

60 Cameon. Ct Por Ramirez Gonzatez, Ob Ctt p 55 
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incluyen el homicidio criminal, los atracos, 1.a violencia sexual, el rapto y el 

secuestro 

La víctima puede además de la compensación, iniciar la acción 

civil contará el ofensor y el Estado puede reclamar de éste el pago de la 

totalidad o de una parte del dinero pagado, apelando inclusive a las 

ganancias obtenidas por éste con su trabajo en la prisión 

El ejemplo Neo-Zelandés viene a constituir un movimiento de 

avanzada y constituye al mismo tiempo un modelo a seguir en cuanto a la 

protección de los derechos de las víctimas. 
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CAPÍTULO V 

TITULARIDAD Y CONTENIDO DE LA ACCIÓN 

IINDEMMZATORIA 

Si. SUJETOS TITULARES DE LA ACCIÓN CIVIL. 

En principio, y así lo reconocen la mayoría de los autores. la  

titularidad de Ja acción civil la tiene el ofendido con el delito o la persona 

peiudicada con el hecho punible. 

Se afirma que todo delito produce necesariamente un daño de orden 

público y por ende constituye un atentado contra el orden y la seguridad de 

la sociedad. 

Desde otro ángulo, ocurre que el delito puedes  y así sucede 

normalmente, producir daños materiales y morales de los particulares, ya 

que se consideren individual o colectivamente. 
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Nos interesa ventilar y analizar el perjudicado individualmente con el 

delito y coincidimos con el autor español Landrove Díaz quien sostiene 

que 

"La pena y la responsabilidad civil ex-delicto son 
instituciones esencialmente diversas. 

La pena consiste en la privación de un bien jurídico 
impuesta al culpable por la infracción cometida, la 
reparación tiende, simplemente a remediar el mal causado a 
la víctima. 

Cuando se entra a considerar quienes son tos titulares de La acción 

reparatona, se está haciendo referencia igualmente a los sujetos a cuyo 

favor se decreta la indemnización y restitución de las cosas objetos del 

delito. 

Ya en forma concreta, vamos a refenrnos quiénes son las personas 

legitimadas para, en su momento, ejercer la acción civil reparatoria. 

Inicialmente consideramos que como pauta debemos señalar que 

según nuestro ordenamiento jurídico procesal penal . La acción dentro del 

61  tandrove Dia' Q Las Consecuencias Jurícito d1 DIno Edit Tecnos, Madrid 1985 Pág 148 



proceso sólo podrá intentar la víctima del delito que se haya constituido en 

querellante, en las condiciones previstas por la ley" (C& Artículo 1969 del. 

Código Judicial). (El subrayado es nuestro) 

Así las cosas, el principal sujeto activo de la acción civil es La 

víctima, llámese también ofendido o perjudicado. Ofendido es quien sufre 

un daio, un menoscabo en su patrimonio, en su honra, en su salud, 

menoscabo que proviene en línea directa y personal de la infracción 

En ese orden, y siendo coherente con lo expresado en el articulo 

antrorb iva1mcnte se establece que el querellante tinii;u de 14 acein civil 

es parte en el pi oceso penal,. (anículo 1970 bidem). 

Ahora bien, debe expresarse qué se entiende por querellante 

legítimo según la ley procesal penal. 

La respuesta nos Ja brinda el articulo 2003 de.! Código Judicial, tal 

como fue modificado por el articulo 21 de la Ley l de 1998 que reza así. 

"ArtIculo 2001 Se entiende por querellante legitimo, a la 
vícttma del delito, a su representante legal o tutor, a) 



cóny.ige, al conviviente en unión de hecho, a los parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad, al heredero testamentario cuando acuse la muerte 
M causante y a las demás personas indicadas por la ley". 

Al respecto también los artículos 120 y  127 del Código Penal hacen 

mención de que la indemnización del daño material y moral se concede a 

favor de las personas ya indicadas que hayan sufrido el daño, como efecto 

del hecho punible ejecutado y, en contra de la persona declarada 

responsable penalmente 

En los casos del tercero perjudicado con el hecho punible, el mismo 

queda investido de legitimidad para actuar como titular de la acción civil 

cuando ha sufrido un daño directo del delito 

Se entiende por "TERCERO" el que ha dejado corno consecuencia 

indirecta de la infracción, de percibir una ganancia legítima a la que tiene 

derecho, pero no la obtiene ni la recibe por efectos del hecho delictivo, es 

decir, no tiene menos de lo que tenía antes, pero tampoco tiene lo que ahora 

debiera tener. 
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A manera de ejemplos veamos los siguientes casos ilustrativos 

Primer ejemplo Cuando un ladrón entra en una casa aplicando 

fuerza sobre las 	cosas y sustrae un televisor, el dueño del televisor robado 

puede presentarse como actor civil en su condición de victirna directa del 

delito de robo, pero también puede apersonarse el dueño de la casa, que es 

alquilada, quien, sin ser víctima del robo, ha sufrido, sin embargo, un daño 

que proviene directamente de la acción delictuosa, como puede ser la rotura 

de una puerta o ventana en la casa de su propiedad. Para los fines del 

artículo 120 (Código Penal) el dueño de la casa también es ofendido 

Segundo cjcrnplo. Un delincuente incendia un vehículo de carga de 

propiedad de ASO, y lo destruye totalmente. ASO es el ofendido o la 

victirniz directa. No obstante, resulta ser que ASO tenía firmado un contrato 

de transporte con un comerciante mayorista (RLG.) para transportar 

mercaderías de la capital a ciudades capitales de provincias Al día 

siguiente del incendio ASO naturalmente no pudo cumplir con la obligación 

de transporte, y el comerciante, R.LG., mientras consigue nuevo transpoite 

dejó de vender su mercadería y por consiguiente dejó de percibir cierta 
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utilidad. El mayorista es un tercero a quien el autor del incendio debe 

reparar el perjuicio causado. 

Luego entonces, tanto la víctima, su familia o el tercero son sujetos 

titulares de la acción y tienen derecho a formular o presentar el incidente de 

indemnización (Cfr. Art. 1973 del Código Judicial). 

A los titulares de la acción civil, alude también el artículo 10  de la 

Ley 31 de 1998 que considera como víctimas del delito' 

1. A la persona que, individual o colectivamente, haya 
sufrido daños, incluidas las lesiones fisicas o 
mentales, el sufrimiento emocional, la pérdida 
financiera o el menoscabo sustancial de sus derechos 
fundamentales, como consecuencia de acción u 
omisión que viole la legislación penal vigente. 

Al representante legal o tutor de la persona 
directamente afectada por el delito en vaso de 
incapacidad, al cónyuge, al conviviente en unión de 
hecho, a los parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad, así como al 
heredero testamentario cuando acuse la muerte del 
causante. 

A las asociaciones, reconocidas por el Estado, en los 
delito que afecten intereses colectivos o difusos, 
siempre que el objeto de la asociación se vincule 
directamente con esos intereses". 
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En el derecho comparado y en forma casi similar, "El Código 

Procesal Penal de Costa Rica también define y cnumcra a las personas que 

se considerarán víctimas del delito (Cfr Art.70). 

A propósito de la normativa procesal de Costa Rica, según su 

legislación procesal penal el ofendido debe promover y ejercer la acción 

civil Es la tesis clásica que tutela el interés privado, solo a petición de 

parte, pero es la tesis clásica modificada, la que toma el Código de Costa 

Rica, permite que el Mimsterio Público ejerza la acción resarcitona por 

delegación del ofendido o por incapacidad del mismo. 

Los artículos 9 y  10 del Código de Procedimiento de Costa Rica se 

refiere al damnificado como titular de la acción civil, facultado para 

ejercerla y a su vez puede delegarla en el Ministerio Público. Refiriéndose 

al sistema de la delegación comenta el Dr. Castillo Barran.tes 

"La institución es buena, de profundo sentido social, 
especialmente porque beneficia a aquellas víctimas 
inocentes y ultrajadas del delito, para quienes la justicia es 
demasiado cara. El delincuente pobre tiene el defensor de 
oficio, la víctima pobre debe tener también quien la 
ampare". 62  

Castillo Barrantes, Ennque Teoría de las Acciones Editorial Lernan, San José, Costa 	1988 P 
156 



1 2 

En nuestro país la ley procesal no prevé que la victima pueda delegar 

su acción en el Ministeno Público, empero con la nueva ley 31-98 (art ) 

su situación se mejora notablemente al tener derecho, por lo menos a 

"recibir patrocinio jurídico gratuito del Estado para coadyuvar con el 

Ministerio Público en el ejercicio de la acción penal y para obtener j 

reparación del daño derivado del delito, 

liii consecuencia pueden considerarse como perjudicados con el 

hecho punible 

La vtctima directa o sus herederos o sucesores 

Todas aquellas personas naturales o jurídicas que hayan 

sufrido desmedro perjuicio matenal o moral con el hecho 

punible 

Mi las cosas, la concubina o cualquier otro tercero no heredero del 

ofendido, que se ve perjudicado con el hecho punible, podrá reclamar 

indcrnrnzación, juridicamente hablando, es un perjudicado. 
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En síntesis, la doctrina sostiene que por perjudicado ha de entenderse 

no sólo al ofendido o sujeto pasivo del hecho punible, sino a toda persona 

que sufra un daño patrimonial o moral derivado del delito Inclusive, 

aunque la víctima directa no fallezca, sus herederos, o cualquiera otro 

tercero, pueden sufrir perjuicios patrimoniales o morales que los legitiman 

para constituirse parte civil en el proceso penal Piense en los hijos de una 

persona lesionada que reclaman indemnización del daño moral, por ellos 

sufrido al ver a su padre o madre afectados por la lesión. O en el padre de 

familia que debe abandonar su trabajo independiente para cuidar a su hijo 

lesionado 

El Estado como Titular de la Acción Civil: 

Por mandato de la nueva Ley 39 de 19 de julio de 2001 que adicionó 

el articulo 1971 del Código Judicial el Estado también está facultado para 

ejercer la acción, previa la constitución en parte civil, con el fin de reclamar 

la reparación del daño que causan los delitos perpetrados contra las 

entidades de la Administración Pública. 

La norma en cita expresa lo siguiente: 



"Artículo 1971 En los procesos por delitos patrimoniales 
contra cualquier entidad pública o delitos contra la 
administración pública, que generen perjuicios económicos, 
será obligatona la constitución de parte a cargo de la entidad 
perjudicada para los efectos de reclamar la indemnización 
correspondiente, si se comprueba la existencia de delito y no 
se ha logrado el resarcimiento económico 

De la apertura de la instrucción sumarial deberá siempre 
comunicarse al representante legal de la entidad de que se 
trata, con el propósito de que colabore en la investigación" 

1 0 Sujeto Pasivo de la Acción Civil (Personas que deben 

Indemnizar). 

1 00 	El autor, Partícipe, Cómplice o Encubridor del 

Delito  

El que ha cometido un delito, que ha inferido daño a otro 

es obligado a fa indemnización, sin peijuicio de la pena principal que la Ley 

le imponga por el delito cometido. 

Las personas obligadas a indemnizar o reparar el daño 

emanado del hecho punible y a restituir el enriquecimiento ilícito son 

a) 	Las personas que resulten responsables penalmente. 

a) 	Aquellas personas que de acuerdo a la ley sustancial 

deban reparar el daño 
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Conforme al Derecho Penal Sustantivo, como ya hemos 

expresado, tienen responsabilidad civil las personas que resulten culpables 

de un delito(art, 1I9CP) 

Igualmente la norma procesal establece que la acción civil que 

nace del delito se dirige contra el autor o partícipe y en su caso contra el 

civilmente responsable (Art. 1969 CJ.). 

5 2 2 El Tercero Civilmente Responsable 

Para el mejor entendimiento de la figura y su posición en 

relación con el autor principal del delito debemos externar un concepto 

previo sobre el mismo. 

La mayoría de los estudiosos de la materia consideran como 

tercero civilmente responsable a la persona que debe responder civilmente 

por los dafios ilícitos ocasionados o generados por otras personas que se 

encuentran bajo su tutela, cuidado o protección. 
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El autor Tamayo Jaramillo, expone su concepto penal cuando 

expresa. "Responsable civil es aquél que está obligado a la restitución o al 

resarcimiento del daño por el hecho del imputado ,63 

Segun Arangüena Fanego, 

"Se denomina responsable civil al sujeto de la situación procesal 
penal a efectos exclusivamente patrimoniales, es decir, a la 
persona que ha de responder única y estrictamente de los daños 
económicos eventualmente derivados del hecho delictivo. 
Esta Figura del proceso penal suele ser calificada de parte acusada 
contingente o accesoria, en el sentido de no necesaria, lo cual 
obedece al a circunstancia de que al ser el objeto civil añadido o 
adicionado a los genuinos objetos del proceso penal, los efectos 
patrtmonales derivados del hecho delictivo no tienen 
necesariamente que ser reclamados en ci proceso penal, sino que 
pueden ser ex idos, con separación, en un proceso civil 
independiente" 

En estos casos se citan corno ejemplo la responsabilidad que en 

su caso, les cabe a los padres de familia, a los empleadores, a los dueños de 

vehículos, los guardadores o tutores, los directores de escuelas, que se 

consideran o se tienen corno responsables par los daños causados 

ilegalmente por sus hijos, sus trabajadores, conductores, alumnos, etc. 

63 Tamayo, J Ob Cit P 38 
(14 Aranguena Fanego, Coral Teoria General de las Medidas Cautelares Reales en el Proceso Penal 
Espaiiol, Edn 1 Bosh Barcelona. p 183 
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La norma de procedimiento penal, hace alusión a que la acción 

civil surge o nace luego de ejecutado un delito, para lograr el pago de la 

indemnización de los daños y se presenta". contra e) autor o partícipe y, 

en su caso, contra el civilmente responsable. En este último caso, la acción 

podrá intentarse en el proceso penal o por la vía civil "(cfr. Art. 1969) 

La fílosofla Imperante sobre la caracterización del tercero 

civilmente responsable se debe a que en esos casos, sólo se responde 

únicamente por actos de otros que han actuado ilícitamente y la acción de 

reparación puede darse tanto en la va penal corno en la jurisdicción civil, 

siguiendo el Código un criterio optativo 

Al respecto y refirindose al tercero civilmente responsable, e 

abogado Julio Leal señala que existen algunos vados y problemas pero 

ejercer la acción resarcitoria contra persona dísnnta del autor del hccho 

delictivo Al efecto, plantea lo siguiente. 

La nueva ley 31/1998 encierra un vacío en cuanto a las 
consecuencias que se derivan de la posibilidad que tiene la 
víctima del delito de incoar la acción civil contra el tercero 
civilmente responsable dentro del proceso penal, para los efectos 
de la restitución y La indemnización de los dados y perjuicios. En 
efecto, según se desprende del articulo 14 del texto legal antes 



citado y de otras normas concordantes, el querellante titular de la 
pretensión civil que opte por incoar su acción civil dentro del 
proceso penal contra el tercero civilmente responsable podrá 
encontrarse con la situación en que el Tribunal de instancia 
absuelva al sujeto pasivo de la acción penal en cuyo caso 
estimamos que nada impide que el Juez penal condene al tercero 
civilmente responsable salvo que el ejercicio de tal acción civil se 
encuentre excluido por lo presento por el artículo 1996 del 
Código Judicial. En consecuencia, a los terceros civilmente 
responsables que se les reclame tal responsabilidad civil derivada 
del delito serán juzgados conjunta o separadamente ante la 
jurisdicción penal o civil según la víctima opte por una u otra 
jurisdicción (artículo 14 Ley 31/1998 y  artículo 125 Código 
Penal).63  

53 	CONTENIDO DEL DAÑO INDEMNIZABLE. 

En nuestro derecho positivo, como en eh de la mayor parte de 

los países, no existen normas legales precisas para la tasaciÓn o evaluación 

de los perjuicios. No obstante, si existen algunas disposiciones que tian las 

pautas que deben observar los juzgadores para tasar o evaluar los daíios. 

Primeramente debe precisarse el contenido y posteriormente la 

medida del daño. Por contenido se ha entendido la clase, la calidad del 

daño, es decir, el aspecto que lesiona. Se han dividido en materiales, en su 

manifestación de daño emergente y de lucro cesante, y morales que, a su 

Leal, Julio Mtue1 Sobre la Vtma en el Proceso Penal, en Cuadernos de Cieneas Pcrales, Edíc 
Panirna Vi1o, Panarna, 1999. p 153 
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vez, se clasifican en objetivado y subjetivo o preziurn db1ors Por la 

medida del daño se ha entendido el quantum, la traducción en dinero, la 

e\aluauó1 económica del perjuicio 

Existe unanimidad en señalar y considerar que el contenido de 

Ja indemnización de tos daños causados por el delito está integrado por 

1. La indemnización del daño material y moral. 

2. La restitución de la cosa(s) o en su defecto al respectivo 

valor (cfr Art. 120 C. Penal) 

En igual, sentido se pronuncia el articulo 1969 del Código 

Judicial que setala que la acción civil que surge o emerge de todo delito 

esta dirigida a la consecución de " 	la restitución de la cosa y la 

indemnización de daños y perjuicios ocasionados por el hecho punible 

Por otro lado, también debo hacer referencia a lo preceptuado en el 

articulo 16 da la Ley r de 5 de enero de 1998, que al efecto dice así. 

La reparación del daño comprende en todo caso, el 
resarcimiento de los daños morales y materiales que el delito 
ocasione y los gastos en que haya incurrido el ofendido, incluidos 
los honorarios de abogado. El monto de la indemnización será 



fijado por el Tribunal, previo ejercicio de todos los medios 
probatorios que el Código Judicial establece ateniéndose a lo 
dispuesto en el Titulo Vi del Libro 1 del Código Penal,..- enal .." 

Corno Como se puede observar tanto la norma penal como la norma de 

procedimiento penal son coincidentes en que la reparación es comprensiva 

tanto de la restitución o devolución de la cosa(s) corno de la respectiva 

indemnización entendida ésta en un concepto amplio y no restnngido 

Con anterioridad en el tema referente a la noción jurídica del 

daño se hizo mención de que la mayoría de los penalistas y ta 

jurispnidcncia citada al efecto concuerdan en que la Indemnización del dwo 

material debe incluir los dos aspectos del daño emergente y del lucro 

cesante e igualmente incluye la reparación del daIo moral o no patrimonial. 

Tanto el daño emergente y el cesante quedan incluidos en lo que se 

denomina daños materiales o patnmoniales 

Refiriéndose al contenido de la reparación de daño, Arturo 

Alesandn Rodriguei nos pone de presente que: 

"La reparación comprende el daño sufrido por La víctima, 
moral o materia!, que sea una consecuencia necesaria y 
directa del delito o cuasi delito-, sólo así es completa. 
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Comprende, por lo tanto, el daño emergente y el lucro 
cesante, los perjuicios previstos e imprevistos, y aún los 
futuros>  a condición de ser ciertos, pero no los indirectos.. 

De lo expresado queda claro que la primera y más obvia de las 

obligaciones civiles nacidas del delito es la restitución de la cosa. Siendo 

ello así, debe anotarse igualmente que ciertamente la restitución solamente 

será posible en determinados delitos, básica y fundamentalmente en los 

delitos contra el patrimonio. 

Esa es la razón del texto del artículo 1972, que expresa lo que: 

e' .. en los delitos contra el patrimonio comprenderá la obligación 
de restituir la cosa objeto del delito, con abono del deterioro que 
haya sufrido, si ello fuese posible. Si no lo fuere, será la de pagar 
su equivalente en moneda de curso legal, previa estimación 
judicial..." 

Luego entonces, y acorde a la disposición citada, el autor 

Landrove Díaz, en referencia a la legislación española expone: 

'-Los daños y desperfectos que pueda haber sufrido la cosa 
disminuyen ciertamente su valor; por ello, el responsable 
civil está obligado no sólo a la restitución, sino también al 
abono de los deterioro o menoscabos que la cosa hubiere 
sufrido, con arreglo a la estimación del tribunal,, .61 

64 dnguez A. De la Responsabilidad Civil Extracentractual en el Derecho Civil Chileno, Chile, 
Imprenta Universal, 1981, p. 546. 
67 Díaz Landrove, Ob. Cit. P. 149. 

UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 

BIJ3L1QT2CAJ 



136 

En cuanto al concepto de indemnización, la misma se deberá 

hacer valorándose la entidad, magnitud, proporciones y demás 

connotaciones del daño, según el juicio o criterio del tribunal y siguiendo 

los parámetros que la propia ley fija, y partiendo del precio o valor de la 

cosa, y el de la afección que el agraviado haya sufrido 

Como expresamos en líneas antenores (Capítulo W) la 

indemnización comprende los perjuicios materiales y morales, pero no sólo 

los que se hubiesen causado al agraviado, sino también tos que se hubieren 

producido, por causa del delito, a su familia, sucesores o a un tercero 

Resulta que en la vida real, existen muchas conductas delictivas, 

muerte por homicidio, lesiones graves dolosas o culposas, violaciones 

carnales, en los cuales el resarcimiento o la indemnización no puede hacerse 

realidad, tomando como patrón o parámetro el precio o valor de la cosa, en 

estos casos se acoge y adopta la modalidad de responsabilidad civil que 

consiste en la indemnización de perjuicios 
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Así, la doctrina española explica estas indemnizaciones 

puntualizando lo siguiente 

"Abarca ésta el daño emergente, el lucro cesante y la 
compensación de los perjuicios morales. Se comprenden 
aquí, por ejemplo, las cantidades gastadas en la curación de 
las heridas, la asistencia médica y medicinas, la cantidad a 
que asciendan los sueldos o salarios no devengados, etc.. En 
los casos de homicidio habrá que valorar con especial 
cuidado el posible desamparo económico de la familia de la 
víctima, si el muerto la sostenía con su trabajo, la situación 
económica de éste, la existencia o no de seguros o 
pensiones, etc " 68  

Ya en una perspectiva más amplia, se explica cómo y hasta 

dónde e,cticnde y llegan los daños y perjuicios que puede y llegan a causar, 

en muchos casos, la acción delictiva. Es ci niacstro Carneluttí quien lo 

explica diciendo- ic endo

"Siendo "Siendo el daño la lesión de un interés, ayudan aquí algunas 
nociones que ofrece la teoría general del derecho, como son 
las del inters, de fa solidaridad y de la incompatibilidad de 
los intereses, para demostrar aquel carácter de 
indeterminación... precisamente el daño se extiende en tomo 
del delito como un cerco: ninguna imagen es a este respecto 
más eficaz que la de la piedra que, al caer sobre la superficie 
de un agua tranquila, dibuja en ella al propagarse las 
pequeñas ondas, una serie de círculos concéntricos cada vez 
más amplios y cada vez menos claros hasta hacerse 
unperceptibles. La verificación de esta idea puede hacerse, 
con mucha eficacia, sobre una hipótesis de lesión personal 

btnp 15  
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grave, que ocasione inhabilitación permanente y absoluta 
para el trabaio seria una equivocación creer que el 
perjudicado sea solamente aquel cuyo cuerpo ha padecido la 
lesión cualquiera comprende que el daño se extiende a sus 
panentes, o aquellos que se benefician de su trabajo o de sus 
ganancias, a sus amigos y así, sucesivamente, a la sociedad 
entera si cuando se trata de un trabajador ordinano, la 
sociedad entera aparece tan levemente dañada., que la onda, 
en este caso, a simple vista no se percibe ya, cuando en su 
lugar se ponga a un hombre de ciencia o aun artista de 
altísima fama, puede resultar perceptible no sólo el daño de 
la nación sino hasta el de la humanidad" 69 

Finalizamos este aparte resaltando que, cuando en el área penal 

se hace mención a la indemnización de daños, se debe entender, como lo 

SO$ticne Martínez Raye, una mdenrnizacón ordinaria civil, es decir que 

incluye todos los perjuicios materiales, morales y fisiológicos referidos al 

campo indemmzatorio civil, ya que se trata de una indemntación total e 

integral 

Carn1utt, Franccsc& Cit por (]vina Lnndoño. Oh Ct P 44 



CAPÍTULO VI 

1.0 EJERCICIO DE LA ACCION CIVIL EN EL PROCESO 

PENAL. 

Como una especie de nota introductoria,, debo señalar que existen 

autores que consideran que la acción civil indemmzatoria que emana del 

delito es cuestión fundamental del proceso penal, tanto durante el sumario 

como en el juicio 

En efecto, y siendo consiguiente con lo expuesto, Arenas sostiene lo 

siguiente 

"En el sumario, porque el instructor al adelantar la 
investigación de los hechos, debe practicar las diligencias 
necesarias para comprobar la naturaleza y cuantía de los 
perjuicios; porque el juez debe en el mismo auto en que 
ordene la medida de aseguramiento disponer el embargo y 
secuestro de bienes; porque el ministerio público tiene 
intervención muy importante en la investigación y 
regulación de los perjuicios, etc."7°  

70  Arenas Ob Cd Pág 332 
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Lo importante, a efectos de establecer una responsabilidad civil "ex 

delicto", es la existencia de un daño resarcible, cuya causa directa e 

inmediata sea la infracción penal. El daño, afirma Antolisei, es propiamente 

la condición esencial para que del delito surja la acción civil. 

En el ámbito procesal penal, cabe entonces definir, con Emilio 

Gómez Orbaneja, la acción civil derivada del delito, como el medio de 

hacer valer, dentro del proceso penal, el derecho a la reparación del daño 

causado por el delito El concepto suministrado presupone que la acción 

civil puede ser conjuntamente ejercitada con la penal en un proceso 

criminal 

No obstante, resulta apropiado realizar un somero estudio de los 

distintos sistemas y opiniones venidas en tomo al ejercicio de la acción 

civil derivada del delito. 

En esta tinca de pensamiento, es decir, hacer valer y ejercer la acción 

civil dentro del proceso penal por ser el delito el causante del dafio o la 

responsabilidad civil, tenemos que Merkel, partiendo de la idea justa de la 
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unidad de lo ilícito llevó sus conclusiones a la afirmación de la unidad de 

las consecuencias de la ¡licitud. 

"La obligación de indemnizar el daño ex delito, la de 
restituir y la coacción directa para reponer un estado de 
cosas, 'sirven para el mismo fin que las penas, coinciden 
con ellas en sus efectos mediatos y generales" 71 

Otros autores como Ferri y Garófalo, llegan a la misma conclusión de 

Merkei, y así para el primero, la reparación del daño aparece como función 

social que corresponde al Estado en interés directo del derecho del privado 

ofendido, pero también en interés indirecto, y no menos eficaz, de la 

defensa social 

Ya había dicho aquél, con anteriondad, que no sabía ver ninguna 

diferencia real entre el pago de una suma a título de multa y a titulo de 

resarcimiento 

Hay que anotar que en la era del positivismo, en aras de la defensa 

social, la mdenmización de perjuicios tenía categoría de pena. Hoy día la 

71 Merkel. Cii Por Soler Sebastián, Derecho Penal, Tomo II, Edit Tea, Buenos Aires, 1963, p 467y  9 5 
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mayoría de las legislaciones rechazan la identificación de las consecuencias 

civiles del delito y la pena. 

En cambio, e) autor argentino Moras Mom es partidario de lo que 

llama principio de independencia de las acciones, la acción civil separada 

de la acción penal, desarrollando el concepto con las siguientes palabras 

LDC todo lo que antecede, tanto en lo que respecta al campo 
del derecho sustancial que se pretende actuar con la acción 
civil por un lado y la penal por el otro, como en todo lo que 
hace al del derecho adjetivo en orden a las formas de las 
respectivas acciones, surge con claridad que domina de 
inicio el principio de independencia de ambas". ' 

Y al respecto, agregi 

"incólume, por cierto, permanece la vicncia de esa 
independencia cuando, pese a la comunidad centrada en el 
mismo hecho como tal, éste, siendo ilícito civil (delito o 
cuasidelito), no es delito en lo penal por faltar recaudos de 
su tipificación En tal supuesto la acción indemnizatoria 
luce con total independencia y en plena posesión de los 
caracteres típicos que le hemos señalado' 71 

Incluso el citó autor llega, a nuestro juicio, a considerar que la 

cuestión de conocer y decidir la acción civil resarcitoria adquiere ribetes de 

Morss Mom, Jorge R La Acción Ctvil Rcpa'itona y el j~ma-io Penal idtt Abel do-Perrnt, Buenos 
Aires. 1997 
' Ibidem 
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gravedad, porque genera una fusión que acarree problemas de distinta 

índole, destacando que una acción queda subordinada a la otra. 

Al respecto nos dice: 

"EJ problema grave se plantea cuando, sea por la teoria que sea en 
que aspire fundarse, se pretenda que ambas acciones, con motivo 
M mismo hecho, se tramiten en la misma sede penal y en el 
mismo proceso 	conjuntamente. Y el problema es grave por 
cuanto los caracteres distintivos propios de la esencia de la acción 
penal subordinan a los de la acción civil a punto tal que, lisa y 
llanamente, la subaltemizan, le imponen su esencia y finalidad y 
en su función la ahogan en tal latitud que de ella nace la 
posibilidad de existir o de declarar su extinción. 
Allí es donde muere el principio de independencia de la acciÓn 
civil y aparece el de dependencia y accesoñedad con la acción 
penal, que juega como principal 74 

En torno a este punto, debatido en la doctrina, se esbozan variados 

criterios que existen en los distintos ordenaITuenlos jutdiC:OS procesales 

penales, concluyendo en una clasificación de los sistemas o procedimientos 

que existen en relación con el ejercicio de la acción civil entre ellos y se 

mencionan los siguientes. 

O Sistema Unitario: Se ejercite la acción civil dentro dci proceso 

penal, sin mayores limitaciones y concentra las acciones en el 

tribunal penal que tiene que decidir sobre la cuestión del, 

tbtdem 
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resarcimiento del daño. Lo que denominan algunos autores 

"unión obligada de una y otra acción ante los tribunales 

penales" (ejemplos de estos sistemas los tenemos en Austria y 

Portugal). 

O Separación de las Acciones: Es la concepción de separar,, casi 

de manera absoluta y completa el ejercicio de la acción civil 

dentro del proceso penal. Los seguidores del sistema de la 

separación, fundan la conveniencia de éste en la diversa 

naturaleza de una y otra acción y en los distintos fines que cada 

una de ellas persigue (ejemplo Inglaterra). 

La acción de resarcimiento sólo podría ser actuada en un 

proceso civil. 

O Sistema Mixto o intermedio Es el que reagrupa a aquellas 

legislaciones que conceden al perjudicado la opción de 

ejercitar su acción civil, bien en el proceso penal, o en un 

proceso civil. Entre ellas se citan las legislaciones francesa y la 

italiana. En este sistema se ubican Panamá, Costa Rica, 

Colombia, Honduras, España, Italia, Francia, etc., 



En Costa Rica La norma procesal contempla el ejercicio 

alternativo al señalarse. 

Articulo 41: Ejercicio alternativo. La acción 
podrá ejercerse en el proceso penal, conforme a las 
reglas establecidas por este Código o mtentarse 
ante los tribunales civiles pero no se podrá 
tramitar simultáneamente en ambas jurisdtccones. 

Para no ahondar más en una discusión de posiciones teóricas, somos 

M concepto de que la acción civil debe ser ejercitada en sede penal, que es 

la tendencia de la mayoria de nuestras legislaciones procesales penales, 

atendiendo el derecho de protección y asistencia a las víctimas, el principio 

de inmediación y de economía procesal derivadas de la concentración de 

JUICIOS, la ucción a menos fbrrnuljsmos, el ahorro de gastos y de tiempo, 

una mayor rapidez en la satisfacción de la pretensión civil del perjudicado y 

el que con él se evita el nesgo de eventuales resoluciones contradictorias 

provenientes de dos jurisdicciones diversas, la penal y la civil, sobre un 

mismo asunto. Coincidirnos con la Doctora Faneo, quien se adhiere al 

sistema de la unión, al señalar que: 

".. no ha de olvidarse que las pruebas de la infracción 
criminal sirven a menudo para establecer la existencia y para 
determinar los daños resarcibles que son el objeto de la 
acción civil, como también que el delito no puede ser 
apreciado desde el punto de vista de la pena merecida sin 
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serlo igualmente desde el peduicio ocasionado, de suerte que 
nadie estará en mejores condiciones para conocer sobre la 
reparación que el tribunal que conocerá sobre la pena'" 

Si bien existe una diferencia, que La mayoría de los autores no niegan, 

entre la pena y la acción dvil reparatora, ello no impide que el derecho 

considere, de manera especial, la forma en que la reparación sea efectiva, es 

decir, que tomando en cuenta la generalidad de los casos y la conveniencia 

socia!, determine, con ciertas características, la acción dirigida a obtener las 

indemnizaciones, cuando el daño provenga de un. delito tipificado corno tal 

por el derecho penal. 

No vemos mayor inconveniente, como ya hemos dicho en que una 

acctónn, la civil confluya o coexista con el asunto penal, si a fin de cuentas, 

la cuestión civil es consecuencia del ilícito penal. 

Sobre este punto el Dr. Alvaro O. .Prez Pmzón hace un profundo 

análisis sobre la "simultaneidad de acciones en búsqueda de la 

indernniación de peiuicios emanados del hecho punible",, en su obra 

"Estudios de Derecho Procesal Penal". 

" Fango. a Ob Cii P 24 
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El análisis lo centra señalando que "el de la parte civil, como muchos 

otros, es uno de los Institutos que enseñan problemas en nuestro 

ordenamiento procesal penar' 76 

El citado autora se formula la siguiente interrogante: 

"El problema que afrontamos es el siguiente: Una persona es 
víctima de un hecho punible (en asentido amplio, es decir, sujeto 
pasivo, perjudicado, heredero, etc.). Puede, en aras de la 
mdernnizaciór, adelantar simultáneamente acción civil ante los 
jueces competentes y constituirse en parte civil dentro del proceso 
penal? A nivel de comentarios, de intercambio de opiniones y de 
foro hay quienes responden positivamente, y quienes lo hacen en 
forma negativa, siendo esta última respuesta la de mayor 
expresión" " 

Concluye señalando, luego de una Interpretación sistemática de 

varias disposiciones del C. P.P. colombiano, lo que anotarnos a renglón 

seguido. 

"Cuando ci comportamiento que ocasiona dado es un hecho 
pumbie, el perjudicado puede escoger entre la jurisdicción penal y 
la civil 
La hipótesis que aquí sentamos consiste en afirmar que NO es 
posible intentar el reconocimiento de perjuicios acudiendo, a la 
vez, al campo civil y al civil dentro del proceso penal"." 

" Pérez Prnzon, Mvaio tusqucda de La Indemnización de Pequicios Emanados del hecho Punible, en 
Enidio de Derecho Procesal, Ed Lihrcrta Profesional, Bogotá, 1985, p 35 

fliidem 
Ibdem 



]4R 

Según muchos autores, el asunto no está en equiparar la pena y la 

reparación expresando con toda razón, que de las distintas vías o 

procedimientos, según la acción ejercida, son modos o formas de proceder 

en el derecho procesal. Es indudable este razonamiento, porque las formas 

jurídicas están condicionadas por las más variadas circunstancias políticas, 

culturales, sociales, económicas de cada país 

Otro aspecto que apoya la tendencia de que sea el juez penal el que 

conozca de la acción civil resarcitoria reside en que el mismo adquiere y 

tiene una cognición total del hecho, lo que supone estar en grado de 

valorarlo bajo todos sus aspectos y respecto de todas sus consecuencias. 

Como muy atinadamente señala Eduardo Martínez del Campo No hay 

delito que se conozca bien si se desconocen todos sus efectos" 79  

Para concluir sobre este punto, nos parece conveniente precisar que 

lo cierto es que la ley ha reconocido que existe una necesidad social 

señalada de facilitar, simplificar y garantizar la indemnización a favor del 

ofendido con el delito. 

Martínez Del Campo. Eduardo Cii por Arariguena, ob Cit P 234 
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1.0 PROCEDENCIA V OPORTUNIDAD PARA INTERPONER LA 

ACCIÓN. 

Esta es una cuestión interesante y que espero destacar y dejar sentado 

nuestro punto de vista. 

Como ya hemos dicho en varias ocasiones, la víctima pede  actuar 

desde el acto inicial del procedimiento, que es lo mismo que decir, desde el 

mismo instante o momento que presenta o pone en conocimiento de la 

autoridad (Mnustcrio Público) a través de la denuncia o querella según sea 

el caso que se ha cometido un delito. 

La ley 31 de 1998 señala que entre los derechos de las víctimas está 

el de "intervelur sin mayores formalidades, corno querellante en el proceso 

para exigir La responsabilidad penal del imputado y obtener la 

mienmización civil por los daños y_pçtjuiios derivados del delito' (Lo 

subrayado es nuestro). 

Según el texto citado, la víctima constituida corno querellante 

legítima puede anunciar y consignar, desde el principio  de la investigación 
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sumarial la reclamación del daño causado y el agente del Ministerio Público 

está en la obligación de realizar cuantas diligencias sean necesarias para 

comprobar la extensión del daño económico causado por el delito (véase 

numeral 6 del art. 2031 del C. Judicial). 

No obstante, en esta materia, que debe ser reformada y adecuada en 

el futuro a fin de robustecer el derecho del damnificado o perjudicado con 

el delito, nge lo normado en el articulo 1973 del Procedimiento Penal que 

preceptúa lo siguiente: 

"La pretensión para reclamar la indemnización del daño 
material y moral causado a ¡a víctima, su familia o ci tercero, 
debe promoverse mediante incidencia durante el plenario, es 
decir, una vez ejecutoriado el auto de enjuiciamiento 
(Véase Modelos de incidentes o demanda incidental 
presentado ante los Juzgados Penales, Anexo No 4). 

Conforme a la regulación antenor los tribunales han rechazado 

peticiones o solicitudes de las víctimas formuladas antes o después de que 

ha transcurrido el plazo o término legal de la ejecutoriada del auto de 

apertura a juicio o encausamiento penal. 



JURISPRUDENCIA DE LA CORTE: 

''En la sentencia condenatona se advierte que el Tribunal 
añade a la condena impuesta al sentenciado la obligación de 
reparar los daños y penuicios causados por el delito. Esta es 
una sanción civil derivada del delito, se1alada en abstracto, 
que para mayor efectividad debió solicitarse _nie_diante 
beidente  de lo contrario deberá presentarse ante la 
junsdicción civil por separado, al tenor de los ans. 120 del 
Código Penal y 1989 del Código Judicial (Lo subrayado es 
nuestro). Corte Suprema de Justicia, Sala de lo Penal, R.1 
Noviembre 27 de 1991. 

No puede ser declarada de oficio por el Tribunal. 

Corte Suprema de Justicia. Sala de lo Penal, 11de junio de 1997, 
R.J. Jumo de 1997, pág. 268, 

"Con relacion a la segunda r.ausal, salta de bulto la violfteión 
directa de la kv sustantiva al incurrir el Tyibtinái de segunda 
nutenein en tata petita y conceNtión oficiosa de derechos., sin el 
einunplimiento de los procedimientos establecidos por la ley para 
decretar la responsabilidad civil denvada del delito, El Segundo 
Tribunal Superior, al exceder las facultades establecidas por la 
ley, incurre en infracción del articulo 120 del Código en relación 
con el 1989 del Código Judicial que regulan esta matena". 
Permanecen malterados" 

Ahora bien, debemos comentar y hacer referencia a fallos o 

sentencias de nuestros tribunales de justicia penal, en relación con las 

incidencias o demandas de reparación e indemnización del dallo, fallos en 

151 
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los cuales en muchas ocasiones se presentan omisiones y contradicciones, 

que son luego subsanadas por el superior jerárquico. 

Así tenemos el caso de un delito de hurto calificado - cometido por 

el gerente de una mueblería - en el cual, luego de surtido el proceso penal, 

el Juzgado Segundo del Circuito de lo Penal del Tercer Circuito Judicial de 

Panamá, con sede en la Chorrera, mediante sentencia condenatoria No. 30 

de 19 de abril de 1995, y a pesar de reconocerse en la parte motiva de que 

la víctima o el perjudicado presentó el incidente en tiempo oportuno, y se 

acompañaron las pruebas de la cuantía de los daños consistente en suma 

líquida de dinero (el incidente fue admitido), el juzgado de instancia 

resolvió o decidió una condena en abstracto al decir: " asimismo se le 

condena a indemnización de los danos y perjuicios ocasionados a la 

componía M. y E., S.A., como responsable del delito de hurto con abuso de 

confianza...". 

La condena en abstracto no era igualmente congruente con lo que el 

propio juzgado había expresado, en el análisis de la causa, cuando haciendo 

alusión al incidente de indemnización que estaba acreditado el daño 
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resarcible, como se puede ver en el texto, que transcribimos a renglón 

seguido 

"Empero, a pesar  de encontrarse en auto previamente 
acredjjo la cuantía del menoscabo económico sufrido por 
la compañía M. y  E. S.A., y que le asiste razón jurídica para 
la reclamación de la indemnización Civil, la que también ha 
quedado plenamente probada en autos se presentó datos de 
los parámetros legales, considera el Juzgador, viable la 
reclamación civil anunciada tal y como lo señala el artículo 
119 del Código Penal "De todo delito emana responsabilidad 
civil para las personas que resulten culpables del mismo. 

Asi pues A.E.B. debe ser condenada a la mdenmización de 
Daños y perjuicios causado a la Compañía M. y E, S A 
como consecuencia del HURTO por ella cometido a dicha 
compañía pero sólo de manera abstracta..." 

Ante tal decisión, la parte ofendida con el delito apeló del fallo en 

cuestión, sobre todo por la ausencia de la condena en concreto de los daños 

y perjuicios causados por el delito, entrando el Segundo Tribunal Superior 

de Justicia bajo la ponencia del Magistrado Andrés A. Almendral, a 

conocer y decidir la apelación, lo cual hizo, mediante auto fechado el día 9 

de diciembre de 1995, (en lo que a la acción o demanda resarcitona se 

refiere) en los términos siguientes: 

L 	Fuente Viciosa: 
Al estudiar los escritos sustentatorios de ambas partes, así 
como el fallo in comento, la Sala aprecia que ciertamente el 
juez a quo omitió fijar el quantum de la indemnización-por 



daños y _perjuicios ocasionados a la Compañia Muebles y 
Espejed.__SA  
En este aspecto se infiere, que el tnbunal del grado ha 
omitido una formalidad, teniendo entonces que el artículo 16 
de la Ley 1 de 1998 preceptúa que en la sentencia penal 
condenatoria se ordenará la indemi tuileihri_por los daños y 
periuicios y a su vez establecQ que se fijará la cuantía, 
Fste concepto legal también es avalado por el articulo 12 de 
la referida Ley cuando indica, que en los delitos contra el 
patrimonio el monto del resarcimiento será establecido por 
los tribunales Todo ello en concordancia con los artículos 
1989 y 2301 del Código Judicial y 199 y 120 del Código 
Penal. (F1 subrayado es nuestro) 

Luego del anterior pronunciamiento, el juzgador procedió a 

condenar a la persona responsable del delito, a la consiguiente 

indemnización de los daños y perjuicios ocasionados a la víctima, fliwdoJi 

cuaatia que había sido previamente probada en autos (sentencia 

condenatoria No, 20 del Juzgado Segundo de lo Penal del Tercer Circuito 

Judicial de Panamá, con sede en La Chorrera„ fechada el 8 de marzo de 

1986) (Véase Anexo No, 	). 

Ciertamente que la demanda incidental de indemnización - 

conforme a la regulación actual debe presentarse una vez ejecutoriado el 

auto de enjuiciamiento (Art. 1973 C.J. y artículo 16 Ley Is  1998), empero 

1 14 
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dicha formalidad, ha sido generadora de confusiones legales emo hemos 

visto anteriomiente 

Como ha dicho el jurista Jorge Fábrega Ponce, el "Derecho deja de 

ser útil cuando deja de ser práctico" y conforme a esa máxima, el Dr, 

Muñoz Pope, cuestiona dicho procedimiento, señalando lo siguiente.  

"La práctica judicial en esta materia es ambigua, pues unos jueces 
admiten la demanda incidental y dan traslado de la misma al 
demandado, mientras que otros la deciden, sin más trámite, en la 
sentencia de primera instancia. 
Por tal razón, estimados que se necesita una regulación de los 
aspectos esenciales de la demanda incidental y de la tramitación 
de la misma, para evitar toda clase de situaciones inimaginables 
en el curso del proceso incidental respectivo 
Cuando el jwizador admite la demande ineidental y la resuelve 
sin más trámite se produce indeferv~ y falta de contradicción, 
lo que es una causa de nulidad que se funda en e) artículo 1974 
del Código Judicial en relación con el art l968 del mismo 
Código, pues se priva al sujeto de su derecho de oponerse a la 
pretensión civil y se lesiona, en consecuencia, su derecho de 
defensa en este aspecto. 
Por otra parte, nada dispone el Código acerca del plazo que tiene 
el interesado para promover su demanda incidental, pues sólo se 
prevé que debe ser después de enjuiciado el sujeto en el proceso 
penal. A nuestro juicio tal demanda incidecial debe promoverse 
antes de la celebración de la audiencia oral de la causa, de modo 
que se permita al juzgador darla en traslado en la vista oral o 
juicio de la causa y practicar, si ello es necesario, pruebas antes 
de dictar la sentencia de primera instancia. 
Es realmente inconcebible que tal demanda incidental se admita 
después de la vista oral de la causa, cuando ya sólo falta proferir 



la sentencia de pnmera instancia y ya no hay etapa procesal por 
cumplir para las partes" 8°  

En cuanto a la oportunidad para ejercer la acción civil son valederos 

los comentarios del Dr Cuervo Ponton, cuando dice 

"La obligación de indemnizar los perjuicios causados por el 
hecho propio o el hecho de otro encuentra su fundamento 
jurídico en las disposiciones sobre responsabilidad civil 
extracontractual del Código Civil Esta responsabilidad 
puede determinarse dentro del proceso penal cuando el 
hecho punible sea la causa del daño ocasionado. Ciertos 
procedimientos permiten establecer la responsabilidad civil 
no sólo del autor del hecho, sino adicionalmente del tercero 
civilmente responsable, dentro del procedimiento penal 
Entre nosotros se discutió mucho la conveniencia de incluir 
esta posibilidad, pues} se ha comprobado que el funcionario 
judicial adelanta con mayor agilidad el proceso si no debe 
actuar también como juez civil Por esto se había preferido 
mantener las cuestiones extrapenales, en lo posible, al 
margen del procedimiento penal" 51  (Lo subrayado es 
nuestro) 

63 VALORACION DEL DAÑO, LIQUIDACION DE LOS 

PERJUICIOS. 

En este aspecto vamos a referimos a la valoración y evaluación de 

los perjuicios por ser una materia que muy poca importancia se le ha dado 

cuando se estudia el tema. 

11°  Muñoz P Ob Cg P 184 
81  Cuervo 11  Ob Cit 

56 



Así las cosas, empezarnos por señalar que en muchas legislaciones 

se impone al juez la obligación de condenar en concreto, al pago de los 

daños y perjuicios en la sentencia condenatoria, obviando realizar condenas 

en abstracto (Colombia). 

Ahora nos toca señalar la forma como se concreta la reparación de 

los darlos y perjuicios resultantes de un delito 

En nuestra legislación se establecen algunas bases, parámetros o 

criterios que sirven de guía. marco de referencia y pautas para fijar o 

establecer el monto indemnizable como veremos más adelante y pudiera 

afirmarse que se presentan dos sistemas o métodos dependiendo de la clase 

de delito contra el patrimonio o cuando se trate de los delitos diferentes a 

aquellos. 

En términos generales, para llegar a la fijación de un monto 

mdemnizatorio, tanto el juzgador o los peritos en su caso, tratándose de 

bienes o cosas, tendrán que recurrir a diferentes aspectos que le permitan 

formarse una convicción, como por ejemplo, la fecha y el costo del bien, el 
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lugar de adquisición, el servicio o utilidad del mismo, el tiempo de uso y las 

condiciones materiales en que se encontraba en el momento de ser afectado 

por el delito, siempre aproximándose al verdadero valor incluyendo, como 

ya hemos visto, tanto el daño emergente como el lucro cesante. 

El Dr Gilberto Martínez Raye hace una clara y académica 

explicación diferenciadora entre el daño que se produce en los delitos 

contra el patrimonio y los delitos que causan daños morales o personales, al 

anotar lo que citamos a continuación.  

"Hemos señalado que en los delitos contra el patrimonio, 
generalmente no se dan los perjuicios morales, porque estos no 
surgen cuando se trata de cosas materiales o de bienes. Ellos 
nacen cuando se violentan relaciones afectivas entre personas o a 
estas se les afecta emocionalmente Por eso, la doctrina ha 
dividido los daños resultantes en dos grupos-  los personales, que 
son los que atentan contra la integridad física, emocional y 
fisiológica del perjudicado y los patrimoniales, que atentan 
contra los bienes, las cosas, el patrimonio económico 

En consecuencia, los perjuicios morales se dan en los daños 

personales, los que afectan la vida o la integridad personal, y sólo 

excepcionalmente pueden presentarse en los daños a las cosas. 

Martinez R , Gilberto El Procedimiento Penal Colombiano Santa Fé de Bogota. Colombia, alit 
Temis, 2000 pag  646 
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En cambio, en los delitos contra el patrimonio no se perjudica o 

menoscaba a las personas, si no a los bienes o cosas. No obstante, pueden 

presentarse las circunstancias de que en la ejecución de un delito contra el 

patrimonio se afecte la vida, integridad personal, la salud de las personas, 

como por ejemplo, cuando se cometen los graves delitos de robo o asalto a 

mano armada, hurto con golpes y lesiones a la víctima o en muchos casos 

cuando se utilizan distintos tipos de armas para la materialización del 

ilícito, se presentan, entonces o pueden darse, sin duda alguna, los 

perjuicios morales, no por el daño en el bien o la cosa, sino por el daño en 

la persona 

Cuando estamos en presencia de delitos contra el patrimonio (Titulo 

IV del Código Penal) se debe tener presente lo preceptuado en el articulo 

1988 del Código Judicial que expresa. 

"Art. 1988. Ejecutoriada la sentencia condenatona y establecida 
la responsabilidad civil, se promoverá su ejecución ante el Juez 
que declaró la responsabilidad civil En los delitos eontra el 
patrimonio, comprenderá la obligación de restituir la cosa objeto 
del delito, con abono del deterioro que haya sufrido, si ello fuere 
posible. Si no lo fuere, será la de pagar su equivalente en moneda 
de curso legal, previa estimación judicial. El monto del 
resarcimiento será fijado por los Tribunales, mediante los medios 
probatorios que este Código establece y ateniendose a lo 



dispuesto en el Titulo VI del Libro I del Código Penal. (Lo 
subrayado es nuestro) 

Por otro lado es pertinente lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 1 

de 5 de enero de 1988 (Gaceta Oficial No 26,961 de 7 de enero de 1988), 

que puntualiza lo siguiente 

"La reparación del daño comprende en todo caso, el resarcimiento 
de los daños morales y materiales que el delito ocasione y los 
gastos en que haya incurrido el ofendido, incluidos los honorarios 
del abogado El monto de la indemnización será fijado por el 
Tribunal, previo ejercicio de todos los medios probatorios que el 
Código Judicial establece ateniéndose a lo dispuesto ene 1 título 
VI del Libro 1 del Código Penal 

Pautas o Criterios para Valorar los Daños. 

Existen algunos elementos o criterios que sirven al juzgador para 

apreciar, valorar o evaluar los daños siguiendo, claro está, las reglas de ta 

lógica, la equidad, la justicia y la experiencia y las reglas de la sana critica, 

en los casos en que se dificulte valorarlos económicamente. En este sentido, 

veamos los siguientes parámetros: 

1 	La Naturaleza del Hecho: 

En este aspecto deben considerarse el tipo de delito, sus 

características y modalidades Sólo basta señalar para reafirmar los 

160 



Ihi 

puntos anteriores que el bien jurídico tutelado es distinto, no es lo 

mismo el tipo de homicidio, que el tipo penal de hurto, estafa, etc 

1. El trabajo, Profesión u Ocupación de  la Víctima 

Se trata de un factor importante, sobre todo en lo relacionado con el 

lucro cesante, pues la capacidad, aptitudes, destrezas, preparación, 

etc de la víctima influye mucho en su productividad o rendimiento. 

Se presenta el ejemplo del delito de lesiones personales, haciendo la 

comparación de que no es igual la pérdida de un dedo de un pianista 

que la pérdida de un dedo de un ingeniero o abogado. En estos 

casos. es  de vital importancia examinar cuál es la influencia del 

daño en la actividad específica del sujeto periudieado. 

Incapacidad Permanente o Incapacidad Temporal.  

(Supresión o disminución de la capacidad productiva). La 

productividad significa en el lucro cesante, el monto real que el 

perjudicado deja de recibir como consecuencia del daño. Como 

hemos venido señalando el delito deja en muchos casos secuelas 

transitorias o permanentes que limitan, disminuyen o hacen cesar la 



capacidad de trabajo o rendimiento de la víctima, dependiendo del 

grado de la lesión y por ende, de la incapacidad que produzca en el 

sujeto pasivo La declaración de renta, el salario mensual, las otras 

fuentes de ingresos, son elementos que permiten medir la 

productividad. Al respecto se afirma:. 

"No es lo mismo que se trate de unas lesiones personales que de 
un honucidio No es lo mismo cuando La secuela es la pérdida de 
un dedo que cuando es la de una mano o la de un órgano 
determinante en la productividad. Dor eso, las perturbaciones 
funcionales originan indemnizaciones más altas que la simple 
incapacidad: La invalidez ongma indemnizaciones nrats altas que 
otras secuelas. porque en aquella desaparece totalmente la 
capacidad productiva Este elemento también es de vital 
importancia en la fijación del lucro cesente, especialmente en el 
fit irc?' 13  

Sobre c>tc aspecto feStiitall interesantes los planteamientos de la 

Corte al decir, 

"Dafto Corporal Ineurable: Lo constituye la pérdida de un dedo. 
"A Alejandro Batista Higuera se le practicó 'Amputación del 
quinto (5to) dedo de la mano izquierda, a nivel de la falange 
proximal, realizándosele muñón. Aunado a edema moderado. 
Quedará como secuela permanente la pétdidi3 total del quinto 
(Sto) dedo de la mano izquierda" (f 20). Esta comprobación 
etentifica permite afirmar que la pérdida de un dedo constituye un 
'daño corporal incurable'. por su naturaleza irreversible, tomando 
en cuenta los diferentes supuestos Meteos que, a los fines del 
quantum punitivo, considera la normativa penal en el capitulo 
correspondiente al delito de lesiones personales. Esta apreciación 

" Ibídem, p 648 



ciertamente no corresponde a lo que en esos motivos sostiene el 
recurrente, en el sentido de que la conducta punible encuadra más 
bien en el resultado de un 'debilitamiento permanente de una 
parte de un órgano', por lo que se estiman infundados los dos 
primeros motivos..." (R. Judicial. e S.J., Agosto 9 de 1993, p 
140) 

1 	Los Gastos Ocasionados. 

Como queda expuesto, el resarcimiento incluye, por mandato legal, 

todos los gastos en que haya incurrido el ofendido, incluyendo los 

honorarios (costas del abogado). En otras palabras todo lo que haya 

gastado la víctima para atender las consecuencias del hecho punible 

dañoso. Es así, como en caso de lesiones dolosas o culposas o la 

muerte de la víctima, el victimario deberá afrontar y cubrir los 

gastos de atención médica completa, incluyendo medicamentos, 

transporte y demás gastos coetáneos 

Es importante que el ofendido tenga pleno conocimiento de los 

derechos que le asisten y hacerlos valer en su debida oportunidad, 

probando con la mayor claridad el valor total de los daños que le 

han sido irrogados, porque el juzgador debe disponer y contar con 

los elementos de juicio necesarios para determinar lo más correcto, 

y acertadamente, la clase y cuantía y de los peajuicios. 
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El Segundo Tribunal Superior de Justicia del Pnmer Distrito 

Judicial de Panamá se ha pronunciado exigiendo ceneza en la 

comprobación del daño al sostener: (Auto de 6 de abril de 2000) 

" El otro punto objetado por la acusación particular es el 
relacionado a la fijación de los datlos materiales, en la suma de 
cinco mil balboas (B/5,000.00), cantidad que dice no 
corresponde a los datIos reales, los cuales se establecieron en la 
suma de treinta y ocho roil setecientos trece balboas 
(B/38,713.00). En relación a esta objeción, la Sala comparte la 
opinión del abogado defensor, pues en primer lu_Rar cuando se 
gOlieltó. 4 travts de incidente, que al momento de renolver /a 
presente encuesta penal, se fijara la cuantía del daño causado a 
la empresa perdidos& el incidentista dehiO dejar constancia en 
SU escrito, del daño material y moral, situamón que no se dio, 
conforme lo indica cl articulo 19119 del Código Judicial Por 
otro lado. el inventario aportado por la denunciante, es bastante 
informal y no permite establecer con prectsiln.X.911011 O 
cuando asciende el dallo material cauadn, por lo que, a enterito 
de la SRI" el Jiou A-9140 no debió ontrar a twr una amplia 
Mem:nada por un darlo que no ha podido set tuannficado de 
forma adecuada... . 

Finalmente siempre ha de considerarse, en toda evaluación, el 

darlo emergente en las cosas o bienes y en los delitos contra la 

vida e integridad personal (lesiones) e ipalmente el lucro 

cesante 



La fórmula mas sencilla la cncontrrnos en el daño material 

que se produce en un bien mueble o inmueble, la evaluación es 

normalmente el valor del objeto si fue destruido totalmente o 

desapareció; o el valor total dc iodos los gastos efectuados para 

colocarlo en su estado original. 

En conclusión, la solución de cada caso, dependerá de las 

circunstancias, modalidades, características y la gravedad del 

daño 

64 	MEDIDAS ASE:CURATIVAS PARA LA REPARACIÓN 

DLL DAIS°. 

LAS IVMDIDAS CAUTELARES. 

En términos generales vamos a exponer una somera referencia al 

terna de las "medidas cautelares", que con sentido sinónimo se utilizan en 

las distintas legislaciones de habla hispana, y es así como indistintamente 

se hace referencia a "medidas precautonas", medidas precautelatives 

"acciones cautclases", medidas para querer significar todas aquellas 

actuaciones procesales Junsdictionales que se pueden adoptar con respecto 
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de personas, bienes o medidas probatorias, con el fin de prevenir, prever y 

evitar los perjuicios que la demora en la tramitación de los procesos 

puedan ocasionar, medidas siempre de carácter provisional y accesorio, y 

tendientes a asegurar y garantizar el efectivo cumplimiento de las 

decisiones que adopte el JUZGADOR, y de Manera especial, el efectivo y 

real cumplimiento de la SENTENCIA, una vez ejecutoriada, 

La Convención Interamericana sobre el cumplimiento de las 

medidas cautelares (articulo )') señala 

"Para los efectos de esta Convención las expresiones medidas 
cautelares, o medidas de seguridad O medidas de gutuntol", 
conideri equEsIdefliC elkisndo e utai>rm parvi indtgar iodo 
procedimiento o medio que tienda a carantitar las resultas o 
efectos de un proceso actual o futuro en curinto * seguridad da las 
personas, de los bienes o de las obligaciones de dar, hacer o no 
hacer una Cosa especifica, en procesos de naturaleza civil. 
comercial, laboral y g)„p_mlmaignalturuunto altirmatraán 

(E1 subrayado es nuestro)_ 

Característkas: 

Aún cuando no es el momento para entrar en detalles o teorias sobre 

dichas medidas, aplicables, con mayor frecuencia en sede civil, 

mencionarnos que entre sus caracteristicas se señalan las siguientes: 
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Jurisdiicrion»fitifid; Son preferentemente Jurisdiccionales, son 

dictadas poi el Juez para asegurar el cumplinuento de 

determinadas actuaciones, por cumplir una de las funciones del 

proceso-  la aseguratoria 

a) Instrumentslidad: Son instrumentales porque sirven de 

vehículo, medio o vía para asegurar una decisión en atención 

del derecho del cual acceden o accederán. Son un instrumento 

para afianzar y asegurar un derecho que se cree tener 

Provisionelkind: Son provisionales, en este sentido no tienen 

duración indefinida, su duración está supeditada a la existe.  toa 

del proceso principal, dentro del cual se decreta la medida 

cainclar 

Revocabilidaft Son revocables la resolución que decrete una 

medida camelar, no es permanente ni insustituible, es decir, 

con el correr del tiempo puede ser variada, reformada, 

modificada, cancelada, eic . 

a) Se Clasifican en Personifico y Reales:.  Personales cuando 

recaen sobre la persona, la cual existe algún indicio o 

vinculación con la. comisión de un delito y llevan consigo una 
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restricción de la libertad personal (prohibición de salir del pais, 

permanecer recluido en su residencia, etc, ), y las reales que 

son las que versan o recaen sobre bienes muebles o inmuebles 

como el secuestro y el embargo 

En definitiva, nos ocuparemos de las medidas eautelares reales ya 

mencionadas, traídas al proceso penal en el claro entendimiento de que su 

fin está encaminado al aseguramiento y conservación de las 

responsabilidades civiles pecuniarias que se derivan o puedan derivarse del 

hecho criminoso. que en muchos casos, dichas responsabilidades alcanzan 

proporciones dolorosas y traumatizantes. 

No está de más añadir que las medidas cautelares son desarrolladas, 

utilizadas, y sobre todo regidas por las disposiciones que regulan el 

procedimiento civil para materias de índole civil y de poca aplicación en el 

campo penal 
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Otras Precisiones Conceptuales: 

Daños y_ Perjuicios 

El concepto de daño y perjuicio constituye uno de los principales 

fundamentos de la función cautelar y reparadora del derecho. 

Secuestro (Penal). Es una acción eautelar que tiene como fin 

prevenir, evitar y procurar de que se produzca una eventual disposición, 

traspaso, enajenación, ocultamiento, etc. de una cosa relacionada con el 

delito 

En el caso de la acción civil resarcitoria, asegurar y garantizar el 

efectivo cumplimiento de las responsabilidades civiles generadas por el 

hecho punible. (Véase artículo 2051 del Código Judicial). 

Embargo. Es una medida judicial precautoria previa, que conlleva 

aprehensión, retención, ocupación de bienes para asegurar la satisfacción 

de las obligaciones o resultados de un proceso civil o de los daños causado 

por el delito. 
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En el proceso penal están (el secuestro y el embargo) encaminados 

a lograr que la sentencia condenatoria, no haga ilusorio o inefectiva la 

obligación de indemnizar los perjuicios civiles generados por la acción 

delictiva 

El Secuestro Penal: No se trata ni debe confundirse con el 

secuestro penal de cosas, cartas, pliegos, valores, paquetes, títulos, sumas 

de dinero en cuentas comentes que estén o pudiesen tener relación o 

vinculación con el delito Este tipo de acciones las toma el Juez 

secuestrado, cautelando o reteniendo bienes relacionados con el hecho 

punible 

Sin embargo, bien pudiese ocurrir que algunas de esas cosas u 

objetos que se encuentren en poder del autor de delito (delincuente) 

pertenezcan o hayan sido hurtadas o robadas a la víctima, caso en donde la 

medida servirá para asegurar la recuperación de dichas cosas. 

El secuestro penal es, en el proceso penal, una figura de reciente 

data, introducido en nuestra legislación procesal penal por el articulo 17 de 
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la Ley 3 de 1991, y básicamente se autoriza, por el juez de la causa 

" cuando exista peligro de que la eventual disposición de una cosa 

relacionada con el delito puede agravar o prolongar sus consecuencias o 

facilitar la comisión de otros delitos. " (Cfr Artículos 2051, 2052, 2053 

del Código Judicial) 

En cuanto a nuestro tema se refiere el articulo cuarto de la Ley 31 

de 1998, introdujo la figura del secuestro penal a favor de la víctima del 

delito como garantía para hacer efectivo el daño que cause el mismo_ 

La norma citada dice lo siguiente.  

"Art. 4 Para evitar que el juicio sea ilusorio en sus efectos y que 
la parte demandada trasponga, enajene, oculte, empeore, grave o 
disipe los bienes muebles o inmuebles que posea, el demandante 
podrá pedir el secuestro, en cualquier proceso en que se pida 
indemnización por daños y perjuicios, por responsabilidad civil 
derivada del delito. 
No se requerirá fianza cuando la víctima esté amparada por el 
beneficio consagrado en el numeral 9 del artículo 2 de esta Ley, si 
Ja cuantía de la demanda y el valor del bien secuestrado no 
exceden de cinco mil balboas (B/5,000 00). 

Ante todo, debemos señalar que como todo proceso sea penal o 

civil, se desenvuelve a través de un procedimiento (ritualidades o formas 

preestablecidas) es conceptualmente indiscutible que desde su iniciación 



hasta su conclusión ha de mediar un periodo de tien po de durac on 

indeterminada, aunque la fijación de plazos procesales pretenda acortarla. 

En cuanto al transcurso del tiempo necesario para la realización de los 

actos procesale, puede poner en peligro oencadirn ot mord) el éxito del 

proceso declaración y de ejecución, en su caso. I a 1.ey faculta al 

funcionario encargado de la instrucción y al JLIC? o tribunal para que adopte 

ciertas precauciones, consistentes en la irnposiciÓn de restricciones a la 

libertad personal del encausado o la disponibilidad de ciertas COSOS, 

denominadas "medidas ~telares' 

Medida% Cioutthertx sutiles en Sede Penal 

Las medidas catitelares en sede penal Ion acto; que tienen por 

objeto ganintizar el normal desarrollo del proceso y por tanto, la et1ea2 

aplicación del "ira prorrendr Se clasifican en personales y reales Según 

consistan en la limitación a la libertad individual o a la disponibilidad de 

ciertas cosas. Como ya se dijo, toda medido cautelar„ sea personal o real, 

está precedida de la comprobación o constatación previas de dos 

presupuestos básicos conocidos en la doctrina como el "Fumus bom noir 

y el "penculiem m mora" 
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Presupuestos Esenciales. 

1 El Fumus boni iuris o apariencia de un buen derecho, que 

significa un cálculo de probabilidades de lo que podría ser el 

contenido de una futura resolución principal (CALAMANDREI) 

esto es, la probabilidad de que recaiga un fallo desfavorable a aquel 

que ha de sufrir, en sus persona o bienes, la medida de que se trata, 

y en el caso en estudio La medida cautelar recae sobre el autor del 

delito o participe a quien ya se perfila, la espera o le depara un fallo 

condenatorio como responsable del delito. 

Las medidas eautelares reales además de tutelar los derechos de los 

perjudicados pro el delito, aseguran la pretensión resarcitori.a. 

En España, la autora Coral Aranguena Fanego, especialista en la 

materia, sostiene que: 

"..las medidas cautelares reales en el proceso penal, emergen 
como potestad del Organo Jurisdiccional y se utilizan en tutela 
de los derechos de los perjudicados por el delito. Se trata de 
asegurar la reparación del daño causado a las víctimas y se 
caracterizan por su instrurnentalidad, pues nacen al servicio de 
una resolución definitiva posterior, preparan el terreno para el 



logro del fin del proceso y se le estima como tutela mediata, 
respeto a la aplicación del derecho sustancial 84  

Resulta indudable que la medida cautelar, en este caso el secuestro 

penal, se pide cuando la apariencia del derecho de la víctima se 

identifique legalmente con la existencia de una conducta delictiva 

Así el fumus bom runs se identifica con la existencia de una 

imputación contra determinada persona, es decir que existen ya 

motivos suficientes para proceder criminalmente en su contra 

En materia penal, significa "razonable atribución a una persona 

determinada de la comisión de un hecho punible", es decir, deben 

existir, al menos, indicios graves que vinculen al sujeto con la 

ejecución de un delito 

En el sentido anotado, es pertinente el texto del artículo 2147-A que 

establece: 

"Art. 2147-A .nadie será sometido a medidas cautelares si no 

existen graves indicios de responsabilidad en su con/a..," 

174 

Aranguena, Ob Cit p 72 



175 

En definitiva, lo que el Juez debe considerar es la concurrencia de 

indicios de criminalidad en la persona (imputado) sobre la que va a 

recaer la medida cautelar 

1. El Periculam in mora consiste en la probabilidad de que en el 

periodo necesario para la realización de los intereses tutelados por 

el derecho, a través del desarrollo de la función jurisdiccional. se  

verifique un evento natural o voluntario que suprima o restrinja los 

intereses mismos, haciéndolos imposibles o limitados su realización 

por los órganos jurisdiccionales. 

Sobre este particular, la Corte Suprema de Justicia, Sala de lo Penal, 

en sentencia de 14 de noviembre de 1994, se pronunció de la 

siguiente manera 

"Por otra parte, no debemos pasar por alto que las medidas 
cautelares (reales o personales), deben cumplir con los 
presupuestos conocidos por la doctrina como "fumus boni 
tura" y "periculum in mora" El primero se refiere a la 
razonada atribución del hecho punible (imputación) a una 
persona determinada y presupone la existencia de indicios 
racionales de criminalidad contra ésta. Por su parte, el 
periculum in mora, es el peligro de fuga o de ocultación 
personal o patrimonial del imputado, es decir, el riesgo de 
que escape a la aplicación de la justicia, o de que haga 



desaparecer u ocultar sus bienes con los cuales deberá 
responder en la causa- 85  

Otros Aspectos Relacionados: 

A 	Fin del Proceso Dor Indemnización y la Desnenalización: 

Sin duda que en algunos casos permitidos por la ley en base al 

principio de oportunidad, en donde el delito no revista mayor gravedad, ni 

tenga mayor significación económico-social, es viable que se acuda y 

utilice el mecanismo de politica criminal denominado "despenalización" 

(libertad vigilada, permisos laborales, multas, etc.) 

La despenalización significa no aplicar la ya tradicional, pena 

pnvativa de libertad, permitiendo al juzgador aplicar otros sustitutos 

penales que no conlleven necesariamente privación de libertad del sujeto. 

Al producirse la reparación del daño por parte del autor del 

hecho delictivo, en nuestro derecho positivo y en muchas otras naciones 

latinoamericanas, se produce la terminación de la causa o proceso penal, 

decretándose el archivo del expediente por desistimiento de la pretensión 

1 76 

" Rodriguez Muñoz, Ornar y Gonzalez, Rtgoberto Junspiudencut Penal Eduonal Mizrachi y Pujol, S A 
199$ P 73 
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punitiva, siempre y cuando el imputado no registre antecedentes penales y 

se hubiere convenido en la reparación del daño, en los delitos descritos 

taxativamente en el articulo 1965 del Código Judicial 

Por otro lado, también es viable desistir de la pretensión en los 

casos de violencia doméstica siempre que se acrediten las siguientes 

condiciones - 

1 Que el acusado o la acusada no sea reincidente en este delito u 

otros delitos dolosos contemplados en la ley penal panameña. 

1. Que el acusado o la acusada presente certificado de buena 

Qonducta y evaluación por dos medieos psiquiatras o de Sialud 

mental, designados por el Tvlinisierio Público 

Que el acusado o 'ocio:acta se someta a tratlittiellt0 por un equipo 

multidigcipltnario de salud mental, cuando el juez de la causa lo 

estime necesario, bajo lo vigilancia de égie. 

Cuando se trate de violencia patrimonial, aunque el afectado 

sea menor de edad, se aceptará el desistimiento cuando se haya resarcido el 

daho ocasionado (Véase articulo 1966 del Código Judicial). 
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B. La Susoensihn_Condicional de la Pena y la Reparación del 

Daño 

El Código Penal contempla la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena como una medida tendiente a evitar que la persona 

condenada ingrese a la cárcel a cumplir la pena de prisión. 

Según el Articulo 77 del Código Penal se confiere a los 

tnbunales la facultad de suspender condicionalmente de oficio o a una 

petición de parte, la ejecución de la pena cuya duración no exceda de dos 

años de prisión 

Por otro lado, la propia ley penal condiciona el otorgamiento o 

concesión de la suspensión de la pena al cumplimiento de los siguientes 

requisitos 

1. Que el reo haya observado antes de la comisión del hecho 

punible, una vida ejemplar de trabajo y cumplimiento de sus 

deberes y que con postenoridad al acto delictivo haya 

demostrado arrepentimiento. 

1 Que se trate de delincuente primario; 
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1 Que se comprometa a hacer efectiva la responsabilidad civil, si 

se le hubiere condenado a ello, en un término prudencial que el 

tribunal señalará, a menos que causas justificadas le impidan 

cumplir dicha obligación. 

Para que proceda la suspensión condicional de la ejecución de 

la pena en los delitos contra el honor, será necesatio que el reo haya 

cumplido con la indemnización civil a la que se le haya condenado 

Para los efectos de la dosificación de la pena, corno sostiene la he 

Sonia F De Castroverde "El valor de la cosa es un factor que el Juez, Penal 

debe tomaren cuenta para los efectos de reducir o aumentar la pena" 

R La Sus:ilusión Condklooal _del Proceso Penal y la 

RepgrocIP del Daño. 

Con la expedición de la Ley P de 1995 (Art. 5) se adicionó el 

articulo 1961 de C.J. que señala que en los casos en que es posible la 

suspensión condicional de la pena, el Ministerio Público o el imputado 

pueden solicitar, hasta la resolución que fije la fecha de audiencia, la 

suspensión condicionalkproceso pemi. 
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Así mismo la norma establece que si el imputado está de 

acuerdo con la suspensión y admite los hechos que se le imputan, el fue/. 

puede decretar la suspensión condicional del proceso, siempre que el 

imputado haya reparado los daños causados por el delito, afiance 

suficientemente la reparación, incluso mediante acuerdos con el ofendido y 

asuma formalmente la obligación de reparar el daño en la medida de sus 

posibilidades. La suspensión del proceso penal no impide el ejercicio de ta 

acción civil  en los tribunales respectivos (El subrayado es nuestro) 

1.) 	La Prescripción de Acción Civil. _  _  

Este tema no cuenta con regulación precisa y especifica, por lo 

que el mismo plantea algunas discusiones que han sido resueltas en otras 

legislaciones 

En primer término debemos admitir que la norma del Código 

Penal que se refiere genéricamente al asunto de la prescnpción nos remite 

a las normas del Código Civil, situación que debe ser considerada en la 

futura legislación procesal penal. 

Castroverde, Sonia F La Action Civil Dtmwda del Delito Lei Revisa Oln.is Tus No 1 1995, yi 98 
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Conforme al párrafo primero del articulo130 del Código Penal, 

la extinción de la responsabilidad civil derivada del delito se extingue por 

los medios y en la forma determinada en el Código Civil. 

Así mismo la norma en cita señala que las causas de extinción 

de la acción penal y de la pena no se extienden a las obligaciones civiles 

derivadas del delito 

En efecto, hay que remitirse al Capitulo Hl "Dc la Prescripción 

de las Acciones" del Titulo XVIII del Código Civil para examinar los 

plazos de prescripción alli señalados 

1 

	

	Al respecto, hay que atenerse a lo dispuesto en el artículo 

1706 del Código Civil, el cual establece que prescribe por el 

transcurso de In. ailo la acción para exigir responsabilidad civil 

por delito contra el honor (calumnia e injuria) y por las 

obligaciones derivadas de culpa o negligencia de que trata el 

articulo 1644; plazo que deberá contarse a partir de cuando lo 

supo el ofendido o agraviado (Cfr. Artículo 1706 tal corno fue 

modificado por la Ley 18 de 31 de julio de 1992). 
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La extinción de la acción civil derivada del delito puede 

presentarse a través del desistimiento (forma de terminación 

del proceso penal prevista en los artículos 1965, 1967 del 

Código Judicial), por transacción (ya vimos que la acción civil, 

por tener carácter privado y patrimonial es renunciable y 

transahle) 

La materia de la prescripción de la acción civil es explicada e 

interpretada en los siguientes extractos de fallo dictado por la Corte 

Suprema de Justicia (Sala civil), en caso en que se rechaza excepción de 

prescripción la acción civil derivada del delito, 

Ha dicho la corte; 

Sostiene el recurrente que la acción de los demandantes en 

contra de su defendido se encuentra prescrita. Para ello indica que la 

demandante pretende una condena de indemnización por dafíos y perjuicios 

que han sufrido como consecuencia de un delito que el demandado cometió 

en su perjuicio. Indica que el delito de falso testimonio fue sancionado por 
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el Juzgado Segundo Municipal del Distrito de Santiago, mediante sentencia 

de 3 de junio de 1987 

La demanda por daños y perjuicios se promovió el 29 de 

noviembre de 1990 y fue notificada al demandado el 21 de diciembre de 

1990. Así las cosas, según sostiene el demandado, la prescnpción de la 

acción se cumplió al año del hecho que origina el reclamo, por lo que al 

momento de presentarse la demanda ya había fenecido con creces el 

término que establece el artículo 1706 del Código Civil. 

La Sala no comparte el criterio del casaciontsta El articulo 

1706 establece cl término de un año de prescripción para reclamar las 

indemnizaciones para una clase de delito, esto es, por calumnia e injuria y, 

además, para poder exigir la responsabilidad por las obligaciones derivadas 

de la culpa o negligencia de que trata el articulo 1644 del Código Civil 

La Corte en falto del 30 de agosto de 1974, que aparece en el 

Registro Judicial de ese año, sostuvo al considerar la aplicación de la citada 

disposteión (artículo 1706 del Código Civil) que ..ti articulo 1644 del C. 
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Civil es una disposición de tipo general que abarca todos los casos de culpa 

o negligencia que después detallan los artículos 1646, 1647, 1648 1649 y 

1651 del mismo cuerpo de leyes. La mejor prueba de ellos, además del 

propio contenido de estas disposiciones, es el hecho de que el legislador las 

haya englobado bajo el Capitulo 11 del Titulo XVI, Libro II del Código 

Civil, cuyo epigiafe es "De las obligaciones que nacen de Culpa o 

Negligencia" 

En el mismo fallo se sostiene 

"Recientemente ha señalado esta Corporación que las 
obligaciones que se deriven de los delitos, al tenor de  19_4ispoesto 
por el artículo 977 del Código Civil, se regirán por las 
disposici~e carácter_pei_W y que aquellas nacidas del ilícito 
civil, están reguladas, según mandato del articulo 978 del Código 
Civil, por el Capítulo II del Titulo XVI del Libro Segundo. De tal 
manera que el articulo 1. 706 establece un ario como término de 
prescripción para las acciones civiles cuando se reclama 
indemnización por una sola clase de delito, esto ess calumnia e 
m.j.1/4,_ma, o cuando se reclaman obligaciones generadas de actos 
civiles que no constituyen delito, es decir, en que "intervenga 
culpa o negligencia no penados por la ley". 

De aquí pues, el artículo 1706 del Código Civil sólo tiene 
aplicación en los casos especificados en dicha disposición y no 
puede abarcar a otros casos, como lo es, en general para el caso 
del ilícito penal. donde la grescrvción de_la acción civil para el 
reclamo de indemnización caería dentro dettémuno señalado por 
el articulo 170 sobro prescnpción de acciones personales que no 
tienen término espgeial de prescripción, Cabe anotar, que esta 



disposición (1701 del Código Civil), durante el penodo en que se 
inició este proceso y en que se dictó la sentencia de prmitera 
instancia, establecía un término de prescripción de 15 años, el 
cual ha sido disminuido, mediante la Ley 18 de 31 de Julio de 
1992, promulgada el 6 de agosto de ese año en la Gaceta Oficial 
22094, al término de siete (7) años. Siendo así, se debe desechar 
la excepción de prescnpción alegada". (R. Judicial — marzo de 
1994 CS .1 Sala civil, p. 104) 
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CONCLUSIONES 

1 No surge la acción civil reparatoria sin la eomision de un 

delito, es decir, aquella es un efecto de éste Así pues, el delito 

es fuente de obligaciones civiles cuando su autor o pantope ha 

inferido daño a otra persona. 

2 El que ha cometido un delito, infiriéndole dado a ogro queda 

sujeto a una pena y obligado a su vez a la reparación del daño 

causado 14 responsabilidad civil os así una consecuencia 

Jutidica del delito 

3 Es muy cieno que la verdadera protección a las víctunas do los 

delitos y una cabal aplicaei Sri del principio do la 

responsabilidad derivada del delito. denominada en otros países 

(Colombia) como el restablecimiento del derecho, no tendrán 

vigencia o efectividad si se desconocen o ignoran los mintmos 

conocimientos relacionados con el tema de la separación del 

daño que ocasiona. 
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4, En nuestro país la política criminal ha estado enderezada, 

principalmente a combatir el crimen, aprehender al delincuente, 

investigarlo, someterlo a los rigores del encausamiento penal. 

5 Siendo ello así, se ha desatendido y descuidado el sujeto 

pasivo; los derechos de la víctima del delito, quedan relegados a 

segundo plano 

No obstante, en la década de los años 1990, en adelante, se han 

dictado normas de protección y asistencia a las víctimas de los 

delitos, inclusive se creó la ley 31 de 1998, ya comentada, cuyas 

innovaciones más importantes se puede resumir así - 

	

5 1 	Se establece que la víctima, es parte esencial del 

proceso penal, siempre y cuando acredite su legitimidad 

como querellante u ofendido con el delito. 

	

2 	Se define el concepto de víctima, se señalan a las 

personas que se consideran víctimas del delito, y se 

mencionan sus derechos, como lo hacen otros paises 

(Costa Rica, Art. 71 del Código Procesal Penal). 
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5 3 	Se destaca, como derecho de la víctima, el derecho de 

intervenir en el proceso penal, sin mayores formalidades, 

aunque con la limitante de que solamente puede 

(formalmente), presentar el incidente o demanda incidental 

una vez se haya ejecutonado el auto de enjuiciamiento penal. 

5.4 	Se crea el Departamento de Asesoría Legal gratuita para las 

víctimas del delito y un fondo especial de reparaciones para 

víctimas de delitos graves. 

6. Todo lo relacionado con la indemnización causada por el 

hecho punible es cuestión fundamental, durante la fase del 

sumario y en el plenario, según un amplio sector de la 

doctrina. 

7 En Panamá, los agentes del Ministerio Público deben hacer 

mayor énfasis en el cumplimiento de lo preceptuado en el 

numeral 6 del Art. 2031 del Código Judicial, de tal manera que 

introduzcan al proceso los elementos relativos a la 
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comprobación del daño en toda su extensión, naturaleza, 

cuantía, valoración, etc 

8_ Es necesaria una mayor y activa participación de la víctima en 

el proceso penal para proteger y defender mejor sus derechos 

vulnerados con la acción delictiva que cada día se incrementan 

por el aumento de la delincuencia o el incremento del fenómeno 

de la criminalidad. 

9 La víctima debe siempre brindar y suministrar iodos los 

detalles, elementos, y narrar todas las circunstancias de modo, 

tiempo y lugar en que se cometió el delito para el total 

esclarecimiento de los hechos y una óptima investigación de la 

verdad real y material, y sobre todo en lo concerniente a la 

naturaleza y cuantía de los daños 

10 Conforme los antecedentes legislativos, se observa que la 

evolución de la figura de la reparación del dallo que ocasiona el 

delito ha venido siendo tratada con mayor relevancia, 
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dedicándole los Códigos Procesales, una mayor regulación 

normativa 

Es así como se explica y sustenta la expedición de la Ley de 

Protección a las Víctimas de los Delitos. 

11 Ciertamente se han dado pasos importantes en la matena, tal 

como se deduce de la lectura de las normas que, se contemplan 

en el Proyecto de Código Procesal Penal, el cual debe ser 

mejorado con la incorporación de normas claras y precisas en 

algunos aspectos relevantes que indicamos en las 

recomendaciones. 

12 En la mayoría de los delitos contra el patrimonio (hurto, robo, 

etc.), los responsables (detenidos en las cárceles) son 

insolventes (carecen de recursos y recurren al delito para 

obtener un beneficio económico) de tal suerte que la acción de 

reparación se hace ilusoria y nugatoria. 



RECOMENDACIONES 

1 Se recomienda que el tema de la reparación del dallo causado 

por el delito disponga de una regulación más adecuada, clara y 

precisa, en una futura legislación procesal penal, de tal suerte 

que dicha materia se contemple en un capítulo de manera 

ordenada y sistemática las normas de la Ley 1 de 5 de enero de 

1988 y la Ley 31 de 1998 vendrían a ser incorporadas en un solo 

cuerpo legal, destacando los derechos de las víctimas 

consignadas en las distuitas Declaraciones y Conventos 

Internacionales de Protección y Asistencia a las Víctimas. 

Consecuentemente es necesario e impostergable la aprobación 

del Código Procesal Penal de Panamá_ 

2. Se debe reformar eliminando la limitantc establecida en el 

articulo 1973 del Código Judicial, permitiendo que la víctima 

pueda incidentar o demanda la reparación del daño desde el 

acto inicial del procedimiento penal en la etapa sumarial o 

preparatoria ofreciendo las pruebas de la naturaleza y cuantía de 
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los daños en el curso del proceso, como lo regulan otras 

legislaciones (Costa Rica, Colombia, etc.). 

3. Deben establecerse normas con mayor precisión y claridad, 

como lo hace la legislación colombiana que dice: "El hecho 

punible origina obligación de reparar los daños materiales y 

morales que de él provengan". (Art. 103 Inciso 1, Código 

Procesal Penal. Colombiano) 

4 Todo lo anterior con el fin de que se minimicen las trabas 

legales o formalidades procesales con el fin de que la víctima 

tenga una intervención ágil y expedita en el proceso, con el fin 

de lograr el resarcimiento de los daños 

5 Urge una reforma en los aspectos referentes al término de 

prescripción de la Acción Civil emanada del delito para 

reclamar el daño en virtud de que las disposiciones actuales se 

prestan a confusión y a diversas interpretaciones. 
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6. Se requiere ampliar el campo procesal en esta materia, sobre 

todo, buscando y defendiendo, con la mayor claridad, los 

mecanismos procesales para que la acción civil resarcitoria sea 

efectiva, señalando, como en Colombia, la prevalencia del 

derecho del ofendido en relación con otros pasivos que tenga el 

causante del delito, 

7 Proponemos que sean objeto de reforma el articulo 130 del 

Código Penal y ci articulo 1706 del Código Civil en el sentido 

anotado, una nueva disposición pudiera ser del Naguiente tenor: 

iietaón civil proveniente del delito preNer.iht cln veinte 400 

si se ejercita independientinnentu tilt1 proceso penal y en tiempo 

igual al de la prescripción de la respectiva acción penal, si se 

adelanta dentro de éste" 

8 Que se refuerce y fortalezca en el futuro el Departamento de 

Asesoría de asistencia de las victirnas de los delitos, que 

funciona en la actualidad ad.serito al Organo Judicial. 
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ANEXO 1 

DECLARAC1ON SOBRE LOS PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES DE JUSTICIA PARA LAS VICTIMAS 

DE DELITOS Y DEL ABUSO DEL PODER 

RESOLUCION 40/34 DE LA ASAMBLEA GENERAL 
DE LAS NACIONES UNIDAS 

La Asamblea General. 

Recordando que el Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente recomendó que las 
Naciones Unidas continuaran su actual labor de elaboración de directrices y 
normas acerca del abuso del poder económico y político 

Consciente de que millones de personas de todo el mundo sufren darlos 
corno resultado de delitos y del abuso del poder y de que los derechos de esas 
víctimas no han sido reconocidos adecuadamente. 

Reconocimiento que las víctimas de delitos y las víctimas del abuso del 
poder, y frecuentemente también sus familias, los testigos y otras personas que 
les prestan ayuda, están expuestos injustamente a pérdidas. darlos o perjuicios, 
y que además pueden sufrir dificultades cuando comparezcan en el 
enjuiciamiento de los delincuentes. 

1. Afma la necesidad de que se adopten medidas nacionales e 
mtemacionales a fin de garantizar el reconocimiento y el respeto 
universales y efectivos de los derechos de las víctimas de delitos 
y del abuso de poder; 

2. Destaca la necesidad de promover el progreso de todos los 
Estados en sus esfuerzos con tal fin, sin perjuicio de los derechos 
de los sospechosos o delincuentes; 

3. Aprueba la Declaración sobre los principios fundamentales de 
justicia a) relativos a las víctimas de delitos y b) relativos a las 
victiinas del abuso de poder, incluida como anexo a la preserite 
resolución, que está destinada a ayudara los gobiernos y a la 



comunidad internacional en sus esfuerzos por garantizar la 
justicia y la asistencia a las víctimas de delitos y a las victim.as  del 
abuso de poder 

4 	Insta a los Estados Miembros a tomar las medidas necesarias para 
poner en vigor las disposiciones contenidas en la Declaración y, a 
fin de reducir la victimización a que se hace referencia más 
adelante, a esforzarse por: 
a) Aplicar políticas sociales, sanitarias (incluida la salud 

mental), 	educativas, 	econÓmicas 	y 	dirigidas 
especificamente a la prevención del delito con. objeto de 
reducir la victimización. y alentar la asistencia a las 
víctimas que la necesiten; 

b) Promover los esfuerzos de la comunidad y la participación 
de la población en la prevención del delito, 

c) Revisar penódicamente su legislación y prácticas vigentes 
con objeto de adaptarlas a las eireunsuan.cias cambiantes, y 
promulga' y hacer cumplir leyes que proscriban los actos 
que infrinjan normas internacionalmente reconocidas 
relativas a los derechos hurlianos, la conducta de las 
cmpiesas y otros abusos de poder, 

(I) 

	

	Crear y fortalecet lo medios paro doceno, enjuirjar y 
condenar a los eitipables de 
Promover la revelación de la información pertineuie, a fin 
de someter lo hormiuGui ofitl y I» conducta de lb 
empresas a examen público, y otros medios de que se 
tengan más en cuenta las inquietudes de la población. 

O 

	

	fomentar la observancia de códigos de conducta y normas 
éticas, en particular los criterios internacionales, por los 
Ilincionarios públicos, inclusive el personal encargado de 
hacer cumplir la ley, el correccional, el médico, el de los 
servicios sociales y el militar, a.si como por los empleados 
de las empresas de carácter económico, 

g) Prohibir las prácticas y los procedimientos conducentes al 
abuso, corno las lugares de detenciÓn secretos y la 
detención con incomunicación; 

h) Cooperar con otros Estados, mediante la asistencia judicial 
y administrativa mutua en asuntos tales corno la detección, 
y el enjuiciamiento de delincuentes, su extradición y la 
incautación de sus bienes, para destinarlos al resarcimiento 
de las víctimas, 



5. 	Recomienda que, en los planos internacional y regional, se 
adopten todas las medidas apropiadas tendientes a. 
a) Promover las actividades de formación destinadas a 

fomentar el respeto de los criterios y normas de las 
Naciones Unidas y reducir los posibles abusos; 

b) Patrocinar las investigaciones prácticas de carácter 
cooperativo sobre los modos de reducir la victimización y 
ayudar a las víctimas, y promover intercambios de 
información sobre los medios más efectivos de alcanzar 
esos fines; 

e) 	Prestar ayuda directa a los gobiernos que la soliciten con 
miras a ayudarlos a reducir la victimización y aliviar la 
situación de las víctimas; 

d) 	Establecer formas y medios de proporcionar un recurso a 
las víctimas cuando los procedimientos nacionales resulten 
insuficiente, 

6 	Pide al Secretario General que invite a los Estados Miembros a 
que informen penódicatnente a la Asamblea General respecto a la 
aplicación de la Declaración, así como a las medidas que adopten 
a ese efecto, 

7. Pide también al Secretario General que aproveche las 
oportunidades que ofrecen todos los organismos y órganos del 
sistema de las Naciones Unidas a fin de prestar asistencia, cuando 
sea necesario, a los Estados Miembros para mejorar las formas y 
medios de proteger a las víctimas a nivel nacional y mediante la 
cooperación internacional; 

8. Pide además al Secretario General que promueva los objetivos de 
la Declaración, procurando especialmente que su difusión sea lo 
más amplia posible; 

9. insta a los organismos especializados, a otras entidades y órganos 
del sistema de las Naciones Unidas, a las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales pertinentes y a la 
población en general a que cooperen en la aplicación de las 
disposiciones de la Declaración. 



DECLARACION SOBRE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 
DE JUSTICIA PARA LAS VICTIMAS DE DELITOS 

Y DEL ABUSO DE PODER 

A. LAS VICTIMAS DE DELITOS 

Se entenderá pro "víctimas", las personas que, individual o 
colectivamente, hayan sufrido daños, incluidos lesiones físicas o 
mentales, sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo 
sustancial de sus derechos fundamentales, como consecuencia de 
acciones u omisiones que violen la legislación penal vigente en los 
Estados Miembros, incluida la que proscribe el abuso de poder 

2, 	Podrá considerarse "víctima" a una persona con arreglo a la Declaración 
independientemente de que se identifique, aprehenda, enjuicie o 
condene al perpetrador e independientemente de la relación familiar 
entre el perpetrador y la víctima En la expresión "víctima" se incluye 
además, en su caso, a los familiares o dependientes inmediatos de la 
víctima directa y a las personas que hayan sufrido daños al intervenir 
para asistir a la víctima en peligro o para prevenir la victimización. 

3 	Las disposiciones de la presente Declaración será aplicables a todas las 
personas sin distinción alguna, ya sea de raza, color, sexo, edad, idioma, 
religión, nacionalidad, opinión política o de otra índole, creencias o 
prácticas culturales, situación económica, nacimiento o situación 
familiar, origen étnico o social, o impedimento físico 

ACCESO A LA JUSTICIA O TRATO JUSTO 

4 	Las víctimas serán tratadas con compasión y respeto y por su dignidad. 
Tendrán derecho al acceso a los mecanismos de la justicia y a una 
pronta reparación del daño que hayan sufrido, según los dispuestos en la 
legislación nacional. 

5. 	Se establecerán y reforzarán, cuando sea necesario, mecanismos 
judiciales y administrativos que permitan alas víctimas obtener 
reparación mediante procedimientos oficiales u oficiosos que sean 
expeditos, justos, poco costosos y accesibles. Se informará a las 



víctimas de sus derechos para obtener reparación mediante esos 
mecanismos. 

Se facilitará la adecuación de los procedimientos judiciales y 
administrativos a las necesidades de las víctimas; 

a) Informando a las víctimas de su papel y del alcance, el desarrollo 
cronológico y la marcha de las actuaciones, así como de la 
decisión de sus causas, especialmente cuando se trate de delitos 
graves cuando hayan solicitado esa información; 

b) Permitiendo que las opiniones y preocupaciones de las víctimas 
sean presentadas y examinadas en etapas apropiadas de las 
actuaciones siempre que estén en juego sus intereses, sin perjuicio 
del acusado y de acuerdo con el sistema nacional de justicia penal 
correspondiente; 

c) Prestando asistencia apropiada a las víctimas durante todo el 
proceso judicial; 

d) Adoptando medidas para minimizar las molestias causadas a las 
víctimas, proteger su intimidad, en caso necesario, y garantizar su 
seguridad, así como la de sus familiares y la de los testigos en su 
favor, contra todo acto de intimidación y represalia; 
Evitando demoras innecesarias en la resolución de las causas y en 
la ejecución de los mandamientos o decretos que concedan 
indemnizaciones a las víctimas, 

7. 	Se utilizarán, cuando proceda, mecanismos oficiosos de solución de las 
controversias, incluidos la mediación, el arbitraje y las prácticas de 
justicia consuetudinaria o autóctonas, a fin de facilitar la conciliación y 
la reparación a favor de las víctimas. 

RESARCIMIENTO 

Los delincuentes o los terceros responsables de su conducta resarcirán 
equitativamente, cuando proceda, a las ViCtilllaS, sus familiares o las 
personas a su cargo. Ese resarcimiento comprenderá la devolución de 
los bienes o el pago por los darlos o pérdidas sufridos, el reembolso de 
los gastos realizados como consecuencia de la victimización, la 
prestación de servicios y la rehabilitación de derechos. 



9. 	Los gobiernos revisarán sus prácticas, reglamentaciones y leyes de 
modo que se considere el resarcimiento como una sentencia posible de 
los casos penales, además de otras sanciones penales. 

10. 	En los casos en que se causen danos considerables al medio ambiente, el 
resarcimiento que se exija comprenderá, en la medida de lo posible, la 
rehabilitación del medio ambiente, la reconstrucción de la 
infraestructura, la reposición de las instalaciones comunitarias y el 
reembolso de los gastos de reubicación cuando esos daños causen el 
desplazamiento de una comunidad. 

11. 	Cuando funcionarios públicos u otros agentes que actúen a título oficial 
o cuasi oficial hayan violado la legislación penal nacional, las víctimas 
serán resarcidas por el Estado cuyos funcionarios o agentes hayan sido 
responsables de los daños causados. En los casos en que ya no exista el 
gobierno bajo cuya autoridad se produjo la acción u omisión 
victimizadora, el Estado o gobierno sucesor deberá proveer el 
resarcimiento de las víctimas. 

INDENNIZACION 

12. 	Cuando no sea suficiente la indemnización procedente del delincuente o 
de otras fuentes, los Estados procurarán indemnizar financieramente: 

a) A las víctimas de delitos que hayan sufrido importantes lesiones 
corporales o menoscabo de su salud fisica o mental corno 
consecuencia de delitos través; 

b) A la familia, en particular a las personas a cargo de las víctimas 
pie hayan muerto o hayan quedado fisica o mentalmente 
incapacitados como consecuencia de la victimización. 

13. 	Se fomentará el establecimiento, el reforzamiento y la ampliación de 
fondos nacionales para indemnizar a las víctimas. Cuando proceda, 
también podrán establecerse otros fondos con ese propósito, incluidos 
los casos en los que el Estado de nacionalidad de la víctima no esté en 
condiciones de indemnizarla por el daño sufrido. 



ASISTENCIA 

14. Las víctimas recibirán la asistencia material, médica, psicológica y 
social que sea necesaria, por conducto de los medios gubernamentales, 
voluntarios, comunitarios y autóctonos. 

15. Se informará a las victimas de la disponibilidad de servicios sanitarios y 
sociales y denlas asistencia pertinente, y se facilitará su acceso a ellos, 

16. Se proporcionará al personal de policía, de justicia, de salud, de 
servicios sociales y demás personal interesado, capacitación que lo haga 
receptivo a las necesidades de las víctimas y directrices que garanticen 
una ayuda apropiada y rápida. 

17. Al proporcionar servicios y asistencia a las víctimas, se prestará 
atención a las que tengan necesidades especiales por la índole de los 
darlos sufridos o debido a factor4es como los mencionados en el párrafo 
3 supra, 

B. LAS VICTIMAS DEL ABUSO DE PODER 

1K. Sc entenderá por "VietinMS"  las personas que, individual o 
colectivamente, hayan sufrido daños, incluidos lesiones físicas o 
mentales,. sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo 
sustancial de sus derechos fundamentales, ceno consecuencia de 
acciones u omisiones que no lleguen a constituir violaciones del derecho 
penal nacional, pero violen normas internacionalmente reconocidas 
relativas a los derechos humanos. 

19 Los Estados considerarán la posibilidad de incorporar la legislación 
nacional normas que proscriban los abusos de poder y proporcionen 
remedios a las víctimas de esos abusos. Fin particular, esos remedios 
incluirán el resarcimiento y la indemnización, así como la asistencia y 
el apoyo materiales, médicos. psicológicos y sociales necesarios, 

20, Los Estados considerarán la posibilidad de negociar tratados 
internacionales multilaterales relativos a las víctimas, definidas en el 
párrafo 18, 



21. Los Estados revisarán periódicamente la legislación y la práctica 
vigentes para asegurar su adaptación a las circunstancias cambiantes, 
promulgarán y aplicarán en su caso, leyes que prohiban los actos que 
constituyan graves abusos de poder político o económico y que 
fomenten medidas y mecanismos para prevenir esos actos, y 
establecerán derechos y recursos adecuados para la víctimas de tales 
actos, facilitándoles su ejercicio. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEY 10 31 

ANEXO 2 
	(Da la da mayo da lada) 

De la PrOleceldo a las Weibull. del Denlo 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 

Articulo t. Para los etectos de esta Ley. se consideran víctimas del delito 

A la persona que, individual o colectivamente. baya sufrido daños, incluidas las lesiones 

iísic.ss o mentales, el surniniento emocional. la  perdida financiera o el menoscabo 

sustancialvde sus derechos tundamentales como consecuencia de acción u Onli2ititI que 

viole la legislación penal vigente, 

2 	Al representante legal o tutor de la persona direciamenie afectada por el delito en caso 

de incapacidad, al cónyuge. al  COnvIviento L:ri timón Oí: hecho. a los potentes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, así como al heredero 

testamentario cuando acuse la muerte del causar« 

3. 	A las asociaciones. ~usadas por l EStatiO. n Itm delitos que ateeten intereses 

colectivos o damos, siempre que el objeto de la lhociaircin se vincule directaineate Con 

esos intereses. 
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Aelletite I. Son derechos de victiodi 

Recibir atenciOn inédica de titgeitria cuando la ri.'qiiiera, eu lo's casos lit9ViS1On per In 

Lcy, 

intervemr, sti  iffilyole‘ toriimildmiek, como querellanie en el proceso pata exigir la 

responsabilidad penal deJ impon,» y obiener ia indernniiikensn eoeii por lus dolos y 

perjuicios derivados del (llenito 

3 	Recibir eticat prenecoón tle 	aiiitorirlarne% pubbea por actos que atenten contra su 

ttegtl(ladper,01,,,d y la de tt 	 TA/1511 de ht eroperactón que briedetule 

cumplinlientO de In Ley. 

4. 	Ser considerada su seguridad personan y la de suf rntllab evedid0 el juez oil furletonarto 

tic inslnweión deba decidir o fijar la elblinlin de kurai fianza de excarcelactón, u otorgar 

la concesión de una medida ceutellar penionAll mistottniva de la dutencii» preverOlva 

favor del imputado, 

3, 	Ser redor-loada &atore el cuno del vocea() penal respectivo y, en particular, st Ltte ha Sitio 

archwd 	ipuede ser reabierto y st es viable el ejercicio de la melón wiI denvada dcl 

debo), indepeouttotemeine de que interycliga colon querellante 

oldá orty at owl, cumulo /tic debe de1vii ir %ONU,: in W11111(011 41Arollaao del evpiedicatc 

pruentrieá par 

 

P Minuttnt Pilbtiel, tnkaii.pensuSin condimonal del pr,t'ilesei grnxi, 

stispenikia voiumigarit 4eIJi qt-rurnili ik la 	itreeluillzooll 	un t'Oda& dr 

privación de libertad a levor del imputado 

7 	Ser oída por el órgano Ejecutivo. citando éste deba deQulir sobre la rebaja be ponx 0 

sobre IZA c011ecV11,1 de bt 14ierkw11 tIVRIbrakIfial 	t'Av»?dvi 4..bnc.ton,itio 

8 Recibir pratuninerite 	hiebel de sil propiettitl o de su legiliribi potiesnín decolnilaclra5 

COMO inedio de prueba dorarme el Koec...No penal. C144111(10 ya 110 nem] necesarios para los 

fines del proceso 

Recibir panrociord jutid leo grnktuto del E..si;ido para coadylivar V•00 el MintsleriO Palie() 

ertl eiereitio dt la nClitSil penal y pard obtener la, reparación del daño derivado del 

delito, 
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Et patrocinio jurídico &ratono lo presterá el atado sólo a las victimas que no tengen 

surictentes (medios econóimeos, de acuerdo con lA Ley 

10, 	Los deinAs cite señale» 1 leyes 

Articulo 3, El querellante es siljeto esencial del procew y, como IM pottrá ejercer todos tos 

derechos re 	Oto pOt la Ley a las partes, 

Articulo 4. Pare evitar que el juiedit tea ilusorio en sus ellos y que la parte demandada 

traspOrtga, enaieue, oculte, empeOre, greve egsipc los bienes muebles o nmuebles que rxnel, 

el  demándame podrá pedir el secuestro, en cualquier proceso en que se pida incleninincidn por 

daños y perjuicios, por responsabillded civil derivada del delito. 

No se requerirá flanee cuando la vfellmn esté tunparadm por el beneficio consagrado en 

el numeral 9 del articulo 2 de este Ley, si In cutintia de In dememin y el vWor del bien 

secuestrado no exceden de cinco mil balboas (}19 5,000 00), 

Artfoulo S. .Se adloona el ()tunera! II al artkulo 814 del Nligo udtciai, as( 

Artrculd 88. Tarobitht corresponde al Pleno' 

11. 	Crear jiiagadou de Clralltal. .,iCpale' O trIbunftles superiores de justicia, con 

carácter pernlanetde u lemputal, tuandd se Justifiquen por las necesidades del 

servicio. respetando las reglas de compele-11M en rafe% de la materia y oitos 

principios que seanle la ley. la  dispoodstbd•stl presupuestarle y 1ii postIttlitledeS 

eerindittleas del Ehtadd, al igual que el Milite previnplteslatiO asignadn por la 

C011atitueidit Politica En ejercicio de esa Itoie.stad, el Pleno tenibi¿n podrá 

introducir cambios en el número, nomeneletura, organiteeión Administrativa y 

tinleacide de los tribunales de justicia. 

Aelleolo 46. El numeral 4 del articulo 989 del COdigo Judicial queda i.hí 

Mitote 11119. se notificarán pervinálinentir 
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4 	La primera resolución que se (heir en un proteS0 suspendido por más de 

do ItteWS, Sieinpre que la suspensión no resulte por acuerdo de las partes. 

Artículo 7. El numeral 2 del orando 1448 del Código Judicial queda así 

Artículo 1148. 

2, Que la resolución verse sobre aniereses particulares, sieinpre que la cuantía del 

proceso respectivo no sea menor de diez mil balboas (11/ 10.000 00), o que verse sobre 

intereses nacionales, municipales o de instituciones autónomas o sennatitónomás. o sobre 

hechos relativos Al estado civil de las personas. o que haya sido dictada en proceso de 

divorcio, de separación de cuerpos o de nulidad de matrimonio, o en proceso de 

eposicitin a «mío de dominio, vio atenerse en estos Cosos a la cuantía, 

en caso de qiie 00 se haya fiad O la cumula en In demanda, pero hubiere suficiente 

elementos para deterintoarla, se admitirá el recurso si excediese de la suma antes 

prevista. 

AtIleulo 8. Se modifica el segundo párrafo del arríenlo 1210 del Código Judicial y se le 

adiciona otro, así' 

Artículo 1210. 

Serán consultadas, astmismo, las sentencias que decreien la mierdicción o las que 

aprueben la venta de bienes de imanases, las que declaren que son vacantes deiernunados 

bienes y las que lucran adversas a quienes esitiviemn representados por curador ad illeni. 

Cuando las sentencias lucren adversas a quienes estuvieron representados por 

defensor de ausente, la parte atectada o el Mmisterio Publico ixxlrá interponer recurso 

de revisión, dentro de los tres años sigmenies al OVOIDCWO en cine se hubiere producido 

la causal respectiva 
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Artículo 9. El artículo 1977 del Código Judicial queda así, 

Articulo 1977. El ejercicio de la acción penal puede ser de olio° o por querella 

legalmente promovida 

Artículo 10 El artículo 1979 del Código Judicial queda asi 

Art (culo 1979 En los delitos de apropiacion indebida, calumnia, injuria, incumplimiento 

de los deberes lamiliares y competencia desleal. be requiere querella del O1011tlid0 

Avtículo 1I, Se deroga el articulo 1980 del Código Judicial 

Artículo -12. El artículo 1981 del Código Judicial queda así; 

Áraenlo 19$1, El querellante podrá, en todo tiempo, desistir de la querella, salvo las 

excepciones contempladas en esie Código 

Artknlo 13. Se deroga el artículo 1983 del Código Judicial 

Ártfrolo 14 El articulo 1986 del Código Judicial queda así 

Artículo 1986 De todo delito nace lanthren la acción civil para la resiitución de la cosa 

y la Indemnización de los darlos y perjuicios ocasionados por el hecho punible, contra 

el autor o partícipe y. en su laso. ~Ira 01 Civilmente responsable En este ultimo caso, 

la acción podrá intentarse en el prokeso penal o por la vil civil La acción civil dentro 

del proceso sólo podrá internarla la víctima del delito (DM' se baya constituido en 

querellante, en las condiciones previstas por la ley 

Artículo 15, El artículo 1987 del Código Judicial queda así. 

Artículo 1987. El querellante titular de la acción civil es parte en el proceso penal y 

tendrá derecho a incorporar, al expediente, los medios de prueba que conduzcan a 

demostrar la naturaleza y cuantía de los danos y perjuicios derivados del delito 
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Ártkulo 14. El articulo 1995 del C4dio indicio) quede est 

Aolietslia 199S. Ni el indulto no le extinción de le liccotin mord penalicen la ección cood 

de la 'dem*, peni pedir l 	ción tic lá cose e Ob<lellfililliChom de los dalles y 

perluICIOs suindos. 

Artículo t7 $e derogit Iss Sección 3" del Cepillo 111. Titulo 1 Libro Hl del Código Miela". 

compuesto por los erilculos 2010 M :923 

peinsenIfe, Lee itcouclomel pitrOcol,ot% que egovIerail nVP1011111tMtli él ~nem de le entrada 

en N'Agencie de este Ley, pudren 01150bmmAt heme ierntinneián 	lot procesos tespecovos. 

~Culo lit. Se derogo el articulo 2030 del Código Judicial, 

Articulo 19, El Articulo 2031 del Código Judicial quede .ni: 

Artículo 2031. Cuando le ley *ave querella para inicio la incldgacidn %einem, bestial 

que la vktotil pfeSelle ante el funro04141.4 de instruectón, le solicitud de que el debto 

inveitiguv y 	Imirwmirizil ,n11)ulladt1 la moción pelvel re‘PeCtive, 

•iuty, obotod Nem( 	viodolinsAnhp mit v*Oltth, pe«, 011 irittltlAdO dOne'rá 

Itf"ittnt InCItnittlú Alti% Mi tegill«Otinti palta 

Arida& la. El sirtkulo 2033 del Código iiideciel quede AV' 

Aettelute 	Vnik ves presentarle legoilmente La qudella, eimeierá 1 	n 

y el prOcediiniento condaderd de oficio, pero le víctima urdí considerad* parte pare lein 

elerlos procesales contempledos ert le ky 

Artículo 21. El artículo 2034 del Código Judicial quede est 

Atikule 2034. Se eullemil* por querenAnie gliuuu. e la yitoinin del delito s  a su 

representeule lege' o Mor, al cónyuge, rd conviviente en unión de hecho, a los ponentes 

dentro del coarto prado de consangtdonlad o segunro de *Anidad, id heredera 

levemenlarto ciando ACtite lé muerte del catiNánie y á les don% personas indiesdas. pot 

1* ley. 
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Artículo 22. E.1 articulo :1.1135 del Código Judicial queda así 

Artículo 203$. La querella se presentará dentro del término de dos (2) meses, cenado 

a partir de la comisión del hecho punible instantáneo o de la realización del ultimo acto 

si se tratare de un delito eontInullidO, salvo que lA ley ebtabíezea un término distinto para 

casos especiales 

Cuando la víctima se encontrare en et extranjero tendrá el término de un año para 

presentar su quere/la, en la icitovi innicaita aria:norme:ft 

artículo 23. Se adiciona el artículo 2015-A al Código Judicial, así 

Articulo 203S-A. No ixxlran interponer querella penal entre st 

1. Los cónyuges, a no ser por delito cometido por uno contra la persona o el 

patrimonio del otro o de sus hijos, y por el cielito de bigamia. 

2. Los ascendientes, descendientes y hermanos consanguíneos o afines, a no ser por 

delito comeilde contra la persona o e1 natrunnnio del otro 

Se exceptúa también el delito de incumplimiento de deberes familiares 

Articulo 24. n antleulo 2058 del Código Judicial queda ril,sf 

Articuiln 2058. La instrucetón del sumario tiene por propdsno,  

1. Comprobar la existencia del beche punible, mediante la realización de modas las 

diligencias permsentes y útiles para ci descubrimiento de le verdad, 

2. Comprobar el alcance de Mas letones lisie-QUI. mentales y emocionales sufridas pnr 

la víctima. su representante legal o tutor y Sus parientes cercanos. como resultado 

del delito. así como los servicios protesiOnarles médicos y psicológicos requeridos 

para su mmedíata atención; 

3. Averiguar todas las circunstancias que sirvan para calificar el hecho puodde, o 

quo lo agraven, atenúen u justifiquen, 

4. Descubrir al autor u Ora-lepe. aki Ctuniu todo dato, condición de vida o 

antecedentes. que contribuyan á identificarlo. conocerlo en su Individualidad. 
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ubicarla socialmente o comprobar cualquier circunstancia que pueda servir para 

establecer lo agravación o atenuación de N responsabilidad, 

5 	Verificar la edad, educación, costumbre‘, condiciones de vida y antecedentes del 

IniPidado, el astado y desarrollo de sub 1.101114kbiirnic , MI condiciones en 

que actuó, los motivos que hubieren podido determinarlo* delinquir y las demás 

Ciretinstancian que revelen el mayor o menor grado de pumbilklad, cliando Fuere 

necesario. 

Comprobar la esiensión del tlaki tVitiltViMCO caiNatln por el delno 

ArtlettIO 25, Se adiciona el articulo 251)11,A d Codittn judici.tP aNí 

Articulo 2508-A: Por razones de orden público e interés social y por vía, de *acepción, 

podré concederse la extradición o la entrega simple y condicionada de un entiinjero al 

Estado requirente por pan. del Órgano Eiccutivoi  A petar de que medie proceso penal 
o AJICutidn de sentencia COndienatoria en thiettrO pais, Con el contprOinii0 de que, una 

vez realizadas las diligencias judiCiAleh (Xtra las cuales tue pedido, o cuando hubiere sido 

juzgado en el Estado requirente, ya tit* que resulte absuelto o Culpable, en este enso 

cumplida la pena, sea devuelto a Panamá, para que cumpla la pena que pireirtela, de ser 

el CASO, O pare ~mollar con el prOeeso ptlnal si estuviere paatuerite. 1 Indo cabo, el 

proccgo pcnial que se siga en la kitOblica de Panamá enutinuarti en ausencia del 

prtieeinadn entinado 0 eapátriádo, dñudilyele iodati bis piyealiními klo irt preanoweill,n 

jutlichal. 

A titilan 26. En las disposicionek del ("Migo Judicial (Joule dice robt«coln pomertior o 

ptorndol debe entenderse 	o 	riNpectivamenie, Ctil excepción de las 

contenidas en la Sección 2" del (":apittiloll, Titulo XVI del Libro Nuncio tic dicho Código, que 

irritan del proceiJiimento por laltax, a la ética judicial. 

Art tullo I/. Se deroga el articulo 138 del Código Penal, 
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Articulo 28. Se deroga eq anlíesilo 204 del ródilgo Penal 

Articule 29. En la Corte Suprema de Justreta %melonar* el Departamento (le Mesorin Legal 

Gratuita para la Viettinás 	eonstruuido por lo t abogados mkie tlesgrot IR Sala Cuarta de 

Negoetos Generales para Alte ketáen e klensa de kys derectiers de las víctimas de delitOS 

coatetnpladOS eu la Ley 

Este Departainewto knindará alegada Jiirnlica y 11,nrckumo legal s las personas con 

dertchb a la aststencia leg4tl gratuita 

Para los abogados de este Departamento, rigen las disposItc:ones legales sobre requIsitos, 

nontbrannentos, inipediinentos, derecbris. prerrogativas y NállciklIICS, preViSlitS para los 

defensores de oficio. 

La Sala Cuarta de Negocios Generales expedtrd el reglamento inlerno del Departamento 

de Asesoría Legal Gratuita para las Víctimas del Deldu 

Artículo 30. Para que no queden ci IIabandono, el estado postrA proveer a%istencia médica 

o económica inmediata, tk inalvera parcial o total o en tonna sepietona, a In víctima de lesiones 

eOrpordiel cuan menoscabo de 511 ahiø ithivA 1,  mental, derivadas de delltos graves o citando la 

persona a cargo de la víctinsa baya muerto, o cuando la íctuua nayn quedado física o 

mentalmente incapacitada por causa del delito 

Para cubrir estas erogacioites., se otorgará '1111 loado especial de reparaciones constituirlo 

por: 

Las sumas qtle el Estado ter:1111 cok COOCCMIN kiC CaliCiones, que ‘e llagrin efectivas en los 

casos de gliettalplbilluento 	olaillgNelpeine\ babereme\ a la", 	 i)ajo fianza 

2 	Las sumas que el Estado recabe en concepto de 111011,1s. imilue%las Cuino 1,)CIIR pyor las 

atitondades judiciales 

3 	Las guillas que, en etsecepRo de repara:pon dcii tInilo, M'al) cullnr los reos sentenCiados 

a tal pe.na por los tribunales lie justipcia, cuando el particular beiefic ¡Alio se abstenga de 

reclámat en tiempo dychn reraektai ig reklIblifiele a ellas, o Ludnilo se deban Al F.stado en 

(atildad de perjuthcatio. 
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4, 	Las aportaclOnes que, para elte fin, Itagall el propio Estad° y lob particulares. 

Esta indemnizactón estatal no elime de responsabilidad * las permitas civilmente 

responsables por el delito, y el Estado podrá ejercer tullirá ellas las ar.cionch necesarias 

destinadas á recuperar las sumas .idelantatlas a las Ykttatht% im órgano EllieCtibVIN reginittCrititrai 

lo pertinente 

Articulo 34, EVA Ley imtditica los articulo% 1977, 1979. 19131, 1986, l9S7, l995, 2031,2033, 

2034, 2035 y 2058, el numeral 4 del articulo 989, el segundo pártalo del aft(CLI10 1210 y el 

numeral 2 del *Mallo 1148, del Código Judicial. Adiciona el numeral 11 al articulo 88, un 
párrafo al articulo 1210 )1 los articulo; 2035-A y 2508-A al C'ódigoiudicial. Deroga los ankulos 

1980, 1983 y 2030, *ir eciet0 la Sección 34  del Capitulo III, l'indo 1 del LIBRO III, la cual 

comprende los ardcolos 2010 al 2023 del Código iudictnl, igunlmenie los artienIns 1/8 y 204 

del Código Penal 

Atikula 32, Esta Ley entrará en vigencia a partir de su prointillactón. 

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE 

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Juato Atosiernene, ciudad de Paneina, Ana 27 dios del met de mayo 
de mil novecientos noventa y ocho 

GERARDO GONzALEz VERNAZA 	 HARI,Ev JAMES MITCHELL 
Presidente 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL - PRESIDENCIA DE LA REPURLICA - 
PANAMÁ, REPUBLICA DIE PANAMÁ, 28 DE MAYO DE Isafi.- 

ERNESTO PÉREZ lb*LLÁDAREs 	 RAUL MONTENEGRO D. 
Presidente de fap Rapoanca 	 Mildatto de Goularno y Justicia 



REMBLICA DE PAliAistA. 
oitt;AND 41,1"DICiAl 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA—SALA DE LO CIVIL 

Penami, veintitrés (23) 	egbeto de mil novecientb$ nóventa 
y nueve (1999) 

vISTO St 

Contra la sentencia proferida por el Segundo Trlbunal 

S 	 Pauperior de justicia del Pritner Di.strito Judic;_al 	namá.,  

el 21 de enero de 1998 (ts 433-437), que declara luna la 

sentencia de 12 de septiembre de 1997 emitida por el Juzgado 

Sexto de Circuito de lo Penal del Primer Crcuito Judicial de 

la provincIa de Pánamé Xts 1B0-391) en Ith 711a raepacta a 1* 

Deelkrettotil de k eponsabilidad Civil de la 11  Ileía Nsolonial 

let sume de 5/200,000M en concepto de los danos 

otaalonatla al ikehor DIZGO IDION y se DektUra /111111)1db p*r« 

elhnleer sobre le mena* conlíroindola en 	doMáe r  la 

licene ada Itra L santa dé Sánchez anunció 

recurso de casación penal 	él ondo 

Cumplidas las faSet de admislón, austanciaci6n y 

celebrada la audiencia oral y públiCa (fa.fa 479-481, 502. 

504-527), se prOtede a resolver el fondo del recurso 

FUNDN(Efl ZLCaSXCtOnSITÁ 

La lioencada Nora L Santa de Sánchez al zn:erppner 
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recurso de casación en el fondo solicita se case la sentencia 

recurrida y se Ordene el pago de la indemnización fijada en 

doscientos nueve mil balboas (8/.209,000 00) por la perdida 

del ojo izquierdo de Diego Lobón, daño que le provocara un 

miembro de la Policía Nacional en ejercicio de sus funciones 

(fs 468-476) 

El escrito presentado por la casacionista con el objeto 

de lograr su pretensión, se puede resumir de la siguiente 

manera 

HISTORIA CONCISA DEL CASO 

En horas de la noche del 16 de octubre de 1994, el señor 

Diego Lobon Baltan se dirigió a la Sub-Estación de Policía de 

Nueva Libia, en compañía del señor Pedro Benitez quien 

pretendía formular una denuncia, un vez en el lugar, resultó 

agredido de manera brutal por el señor Alfredo Sugar Cerrud, 

miembro de la Policía Nacional, en servicio activo, quien sin 

mediar justificación lo esposó y golpeó por varias partes de 

su cuerpo en presencia de otras unidades de la policía Con la 

vara policial le acertó varios golpes en el rostro hasta que 

le provocó el estallido del globo ocular izquierdo, 

ocasionándole la perdida total de éste 

Mediante sentencia del 12 de septiembre de 1997, el 

Juzgado Sexto de Circuito de lo Penal, condenó a Alfredo Sugar 

Cerrud a la pena de 30 meses de prisión, y a la Policía 
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Nacional al paso de la suma de doscientos nueve mil balboas 

(Bi 209,999 00) en concepto de indemnización por los daños que 

le ocasionara uno de sus funcionarios en servicio 

La sentencia fue apelada por el Ministerio Público 

sosteniendo que la indemnización debe ser compartida por el 

señor Sugar Cerrud debido a que la responsabilidad es 

solidaria 

Pero mediante sentencia de 23 de enero de 1998 el Segundo 

Tribunal Superior de Justicia bajo la ponencia del Magistrado 

Wilfredo Sáenz, declara nula la indemnización ordenada y 

mantiene el fallo en todo lo demás 

CAUSAL INVOCADA 

"La sentencie impugnada resulta infractora de la ley 

sustancial penal, en concepto de violación directa de la ley," 

(art 2434 ord 1 del Código Judicial) 

MOTIVOS 

Señala la recurrente en el primer motivo, que a pesar que 

el señor Alfredo Sugar, miembro activo de la Policía Nacional 

y en pleno ejercicio de funciones, aceptó haber provocado la 

lesión que causó la pérdida del ojo izquierdo de Lobon y que 

acepta haber estado en servicio en esos momentos, y que el 

Juzgado Sexto Penal del Circuito aplicó debidamente varias 

normas del Código Penal, que se refieren a la responsabilidad 
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civil derivada del delir,o y que estipulan que el Eatado, en 

este caso la Policia Nacional, responde subsxdiariamente en el 

monto de los daños y perjuicios ocasionados por aus 

funcionarios, la sentencia impugnada anula la indemnización 

que ordenaba a la Policía Nacional cubrir el monto de 

doscientos nueve mil balboas (B/ 209,000 00) en concepto de 

indemnización por el dallo material y moral, remitiendo a la 

vía civil (f 433) 

En el segundo motivo sostiene que la sentencia recurrida 

niega la aplicación de la norma que obliga al juzgador en la 

sentencia penal condenatoria a ordenar la indemnización por 

los daos y per:uicios ocasionados y fijar la cuantía (f 380), 

cuando anula la orden impartida a la PoIlela. Naconal de 

cubrir el monto de doscientos nurve mil balboas 

(P/ 209,000 00) en concepto de indemnizaciCn por resarcimiento 

del daño materaal y moral producido y remate a la v`.tt civil 

(f 433) 

En el tercer motivo expone que la resolucic5n Impugnada, 

a pesar que anula la indemnizaciesn, mantiene el fallo en todo 

lo demás (condena y reemplazo de la pena), pero se Inhibe de 

conocer sobre la responsabilidad civil y la indemnización 

remitiéndoles a la esfera civil (f 437), desconoclendo con 

ello claras disposiciones de la legislación penal que si 

permiten la indemnizaoi6n civil por el daño material y.  moral 
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Ln el cuarto motivo afirma que la oettencia impugnada 

aplicó una disposieión del Código Penal que ce refiere a le 

responsabilidad solidaria la cual alcanza exclusivamente a los 

particulares, a pesar de que no debió aplicar dicha norma, ya 

que el proceso ee contra la Policía Nacional, es decir. el 

Estado, quien responde subsidiariamente de Ia conducta punible 

de los funcionarios públicos 

Sn el quinto motivo indica la casaciont.stw'que la 

resolución .mpugnada aplicó una dispcsIción del Código Penal 

que trata de una licuaciót distinta de ló ocurrido porque te 

refiere a la responsabilidad solidaria de los partl.culares y 

que faculta al afectado para reclamar indemnización por la vía 

civil, en vez de aplicar la disposición pertinente y especial 

que as refiere a lA reeponsabilidad eubeidiari.a del ,tado por 

la conducta de los funcionarlós públicos y que, por tanto, 

faculta al juzgador para condenar el Estado en amisma 

sentencia de condena penal 

Finalmente en el gasto motivo la letrada sostiene que eI 

segundo tribunal Superior de Julticia dejó de aplicar la norma 

pertinente del Código Penal que utiliza el término 

SUBSIDIARIO, que indica que el Estado responde por lee 

acciones punibles e3ecutadas por sus funcionarios, en este 

caeo, las acciones desplegadas por Alfredo Sugár, por lo que 

entonces debió condenar al Estado por la actuación punible de 

aquél, confirmando la sentencia del ,:tiet Ad-Quem 
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DISPOSICIONES ~ES INFRINGIDAS 

Como disposiciones legales infringidas lo licenCiada 

Santa de Sánchez señala el Articulo 119 dl código Penal en 

concepto de violación directa por omisión, indicando que una 

vez establecida la culpabilidad, inmediatamente emerge la 

responsabilidad civil, sin entrar a determinar si se trata de 

particulares o del 2stado Sostiene que se da tal violación 

porque el juzgador de Segunda :notancia remite a la esfera 

civil para efectuar una reclamación que está contemplada 

dentro de la esfera penal, máxime cuando Alfredo Sugar, 

miembro de la Policia Nacional en pleno ejercicio, admite su 

responsabilidad y por ende resulta culpable y el Segundo 

Tribunal confirma la sentencia en ese sentido, pero denieca la 

responsabilidad civil que implica la comisic5n de un delito 

También se considera violado el articulo 120 del Código 

~la 4ft enncepto de violación directa por omisión dado que 

aen enpone la casaclonista, dicha norma consagra que en la 

eantancia condenatoria se puede ordllnar la IndemnizaciOn de 

dato material y moral, y al declarar nula la Indemnlmaci6n, 

obvia el cumplimiento de esta norme y se rechaza su exIstencia 

ya que anula la indemnización ordenada, producto de la 

responsabilidad en que incurriera Alfredo Sugar, cuando 

estalló el globo ocular de Diego bobon. 

En el mismo sentido consl.dere que el artículo 126 del 

Código Penal ha sido violado en concepto de violación directa, 
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puesto que esta norma que se refiere a la responsabilidad 

subsidiaria de las entidades gubernamenta/es, en cuanto al 

monto de los daños y perjuicioe derivados de loe hechoe 

punibles cometidos por sus servidores con motivo del desempeño 

de sus cargos Sostiene la recurrente que en este caso el daño 

lo ocasionó, Alfredo Sugar, miembro de la Policía Nacional en 

ejercicio de sus funciones, y de acuerdo con esta normativa se 

entiende que quien debe responder subsidiariamente es Ie 
Policía Nacional 

Otra disposición que se esgrime ha sido violada es el 

articulo 16 de la Ley 1 de 5 de enero de 19118 en concepto de 
violación directa por omisión, dado que 	se anula la 

indemnización ordenada por el juzgador de Primera Instancia, 

cuando esta normativa exige al Tribunal ordenar la 

indemnización por los daños materiales y morales ocasionad 

y va mí* allí, ordenando al Juez fijar lá ouentla previo 

ejercicio de los medios probatorios Siendo que el daño estaba 

acreditado con la pérdida del ojo, al igual que el posible 
valor con el impedimento para ejercer la profesión de cheff de 

cocina 

También la licencleda Santa de Skiche: acusa de 
infringido el articulo 128 del Código Penal en concepto de 
aplicación indebida porque el juzgador considera que la 

indemnización debió formularse por la vía civil debido a que 

el Causante del daño lo era la persona distinta a la que hazte 



ocasionado el daflo y no se percató que la lesión no la 

ocasionó una persona distinta debido a que Alfredo Sugar es un 

funcionario del Estado que labora para la Policía Nacional y 

ésta responde subsidiariamente , por lo que para los efectos, 

fue la propia policía quien ocasionó la lesión 

Finalmente, se considera infringido el artículo 125 del 

Código Penal en concepto de aplicación indebida de la ley , 

porque el Ad-Quem anuló la indemnización basándose en esta 

normativa, siendo que la misma alcanza exclusivamente a los 

particulares y el negocio bajo examen se involucra a la 

Policía Nacional y a uno de sus miembros, que son parte del 

Estado por lo que la responsabilidades subsidiaria 

OPINIÓN DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

Por medio de vista Ir 9, de 24 de septiembre de 1998, el 

licenciado José Antonio Soase R , solicita que no se case la 

sentencia de 23 de enero de 1998 emitida por el Segundo 

Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial por estar 

conforme a derecho. 

Sostiene así, que ninguno de los motivos aludidos por la 

casacionista demuestran cargo de injuridicidad, como tampoco 

han sido infringidas las disposiciones legales que señala 

(fs 482-501) 
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rUNDAMWTOL.TRIACIat OR 0>A&CIdY 

Este Tribunal al retentiva A la causal invocada "Pot loar 

la menteneia infractora de la Ley huatancial en concepto do 

violatidn directa", he ~alado que la misma se presenta 

cuando a un nacho que no Re discute se deja de aplIcar la 

norma pertInento o cuando se ^pilca la norma lega,l a lAn hecho 

InOXIW;ftrite, no probado en auto*, o cuando un hacho 
% 

debidamente acreditado con los medros probatorios idOneo, no 

le aplica la norma gue lo regula (Diclembre 23 de 1994) 

corresponde examinar loa motivos alegados por 01 

recurrente 

Se advierta que el primer motivo nu conumpla nIngUn 

tor40 de IMNeadle1.44A 

En :uant0 A 10A MOtIVOs segundo, taroaro Y e te per 

estar relaclonadot lot atelltaremoe de conutto kit elbaarve 

Cala que la lenlancla xecurx da neql la epl ceclbn de la 

no me ‹iya Qtaxlaa al luzgadhr an 1/1 Alltarken.ft penal. 

condenatoria a rdenar la rndemnraacift por loa dalos 'y 

periuLcIca oceelonadoa, y que al inhibrree de conocer sobre la 

ranponeabilldad civil y la IndemnleacIlln remltIabáo a la' 

esfera clInl ›  desconoce con ello eltit44 dlepoalolalnee de la 

leglala:x6n penal que 	parmxtan la Indamnlaatabn olvIl por 

el daAo mat r al y moral ocalalonado, y que ale dej6 de aplicar 

la norme del C64Igo Penal que u'.111za el térmlno 
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"subsidiario" 

En cuanto a los motivos cuarto y quinto, se observa que 

tienen idéntico contenido ya que indica en los mismos, que se 

aplicó una desposición del Código Penal que trata sobre la 

responsabilidad solidaria que alcanza exclusivamente a los 

particulares, siendo que en el presente caso se involucra á la 

Policía Nacional, o sea al Estado, por lo que se debió aplicar 

la norma que se refiere de manera especial a la 

responsabilidad subsidiaria del Estado por la conducta de los 

funcionarios públicos y que faculta al juzgador para condenar 

al Estado en la misma sentencia de condena penal 

Ahora bien, el Tribunal Ad-Quem para declarar nula la 

sentencia en lo que respecta a la declaratoria de 

responsabilidad civil de la Policía Nacional por la suma de 

doscientos nueve mil balboas (Bi 209,000.00) en concepto de 

los daños ocasionados al señor Diego Lobon y declararse 

inhibido para conocer sobre la misma, en el apartado 

denominado "Pundamentos Jurfclicoa" textualmente indicó 

' 2 sobre la condena a la indemnitación 
por daños y perDuicias, es conveniente 
que si bien es cierto los artículos 119 y 
120 del Código Penal, prevén que de todo 
delito emana responsabilidad civil para 
los autores o partícipes del hecho 
punible y el tribunal de lo Penal al 
momento de dictar sentencia podrá 
pronunciarse sobre la indemnización del 
daño material y moral causado a la 
víctima, siempre que fuese presentado el 
incidente de indemnización en tiempo 
oportuno, no es menos cierto que la 
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petición de remponsabílidad civil contra 
persona dletinta de la que realie6 el 
hecho punible o partpd en 41, debe 
formulare* por la vla civil, fleto 
significa a un 'toles de circuito ramo 
civil de la 3urladiecl8n donde ocurrió el 
hecho, conforme a 1,11 estipulado por el 
articulo 128 del C6digo Penal 

4 En *1 proceso balo examen el 
incidente fue presentado contra una 
persone uridica que no perticipe.5 en el 
memo Y, eun twando de acuerdo con lo 
ettlpulado con el articulo 125 del ceidigo 
Penal es posible que fuese solidariamente 
reeponeehle, esa reclamación debió 
formularse ante la vía civil (articulo 
128 del C.P.), tal como quedó explicado' 
en el eplgrafe anterior, por tanto debe 
declararse nula le sentencia en Cuanto a 
la condene de. indemnizaciOn civil porque 
el tribunal da la inetencia care de: 
competencia funcional para ello y este es 
une causal de nulidad. absoluta seqIn lo 
eatipulado en el articulo 2297 ordinal 2° 
del Código Judicial 

5 Tenemos entoncea que dtede un punto 
da vista tAcnico zurldico, no debemos 
eithtet en al anAllikNia On 15 quo taepAuta 

44e 11,1:111 demilnderia a1 tathdel o k ;10, 
pcx tratare* **1.* 	tIma de unA 

Inotituelln que no le deaoentra14,4Adg 4 
auVetnome, por onnMegutente datommt 
declarar le nulidad oft cuanto a ese 
&apeno e nhibirnos para un 
pronunciamiento de tondol 

COmo ce pvede Obeervar, el Tribunal de Segunda Instancia 

no niege el reconocimiento de la responsabilidad civil 

existente contra aquella persona que no participd en el hecho 

punible, indicando quo ei poaible que tuero oolidar,,amente 

responsable segan lo »fíale el articulo 125 del Código Penal 

No obetante, indica quo tal reolameeibt debe Lormularne por le 

va cvl. tegún lo eenala el artUulo 128 del celdlgo penal, 

eiendo étzt el fundamento utilizado por el Tribunal de Segunda 
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Instancia para declarar nula la condena de indemnizacidn 

Ahora bien, de conformidad con el cuadro factico, queda 

claro que el agente de la Polic£a Naci n 1 Alfredo Suqer 

Cerrud fue declarado culpable penalmente de las lesionen que 

le propinara al señor Diego Lobon Baltan, mismas que le 

causaron la pérdida del ojo itquierdó Por ótra parte, también 

fue un hecho probado que el procesado despleg6 su actuar 

111eito cuando se encontraba en servicio activo 

La Ley Orgínioa de la Policía Nacional 1Ley N° 1.11 de 3 de 

Duni° de 1997), crea dicha entidad como una dependencia de la 

luerza Pública, adscrlta al Ministerio de Gobierno y JustiCla, 

cuyo :efe Mák1MQ es e: Presidente de la República (art 

En la citada ley se establece que la Policia Nacional es 

"una institución encargada de garantizar la paz, la seguridad 

ciudadana, el cumplimiento y la observancia de la Constitución 

Política de la República y demás leyes, así como el orden 

interno, subordinada al poder público legítimamente 

constituido, por lo cual es un cuerpo armado, permanente y de 

naturaleza civil (art.2°) 

Por otra parte, indica que "proteger la vida, honra, 

bienes y demás derechos y libertades de quienes se encuentran 

bajo la jurisdicción ael Estado, conservar el orden público, 

así como prevenir y reprimir las faltas y los hechos 
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delictivos, constituyen el fundamento de la seguridad pública, 

cuya competencia corremponde primordialmente al Estado, que la 

mantendrá en todo el territorio nacional por intermedio de la 

Policía Nacional" (art I) 

Consecuente con lo transcrito se concluye que la Policía 

Nacional es una institución perteneciente al Estado 

Sin embargo, el Tribunal Ad-Quem para declarar nula le 

declaratoria de responsabilidad civil de la Policia Macional 

por la suma de doscientos tueve mil balboas (113/ 209,000 00), 

tomó como fundamento legal lo normado en los artículos 128 y 

125 del Código Penal 

Al respowto advserte sets TrIbuaal de Casal:15n, cus 411 

artículo 128 del Código Panal, que no había sido dernadz para 

la leQha en que *e erute la tienLencift ~Ida a nuestre 

consideración, e.stablecla que la resp,zamabllidad civil contrá 

persona distinta a la que reallus el hecho punible o participó 

en él, debía 1100éroe efectiva por la vía civIl 
el 

Como se observa, la normativa en comento no hace 

distinción si se trata de personas naturales o jurídicas 111"1 

embargo, *e desprende que se trata de las personas naturales 

o yurídicas seliaiedas el artidulo 125 del Código Penal, y no 

al Itstado, quAlkdada su la calidad de persona juridlca por 

excelencia y entldad 	 l código punitivo patrio ie 
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dedica una norma sustantiva penal distinta 

Se tiene así, que el artículo 126 del códilo Penal de 

manera específica establece la responsabilidad subsidiaria por 

parte del Estado, las instituciones públicas autónomas, semi-

au:ónomas o descentralizadas, así como los municipios, en el 

monto de los daños y perjuicios cometidos por sus servidores 

con motivo del desempeño de sus cargos Esta norma, secún la 

casacionists es la que del:11(5 aplicar el Tribunal de Secunda 

Instancia, criterio que comparte este Tribunal de Casación 

En el orden de ideas expuesto, se tiene que si en el caso 

bajo examen se ha demostrado que Alfredo Sugar miembro de la 

Policía Nacional en el desempeño de sus funciones ecmetió un 

hecho punible por el que fue declarado culpable en sentencia 

emitida por un Tribunal competente, que la ley penal establece 

que en la sentencia condenatoria se puede ordenar la 

indemnización del daño material y moral causado a la víctima 

o a su familia o a un tercero (art 120 del _d 'ID 1, y que una 

norma sustantiva penal establece que el Estado tiene que 

responder subsidiariamente por los daños y perjuicios 

derivados de los hechos punibles cometidos por sus servidores 

con motivo del desempeño de sus cargos (art 126 C P ), nada 

impide que el juzgador ordene en el fallo la responsabilidad 

de la Policía Nacional como institucidn perteneciente al 

Estado 
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:a esen:2a del 	 de: , • „ 

prezioa-ente estazlecez 	reeponsabilided subsidiAvia 1•,•1 

parte del Estado y sus instituciones autónomas y semiautónomas 

o descentralizadas, al igual que los municipios, a objeto de 

coadyuvar y asumir la responsabilidad en el pago del monto de 

los daños y perjuicios causados por el hecho punible cometido 

por sus servidores con motivo del desempeño de sus cargos 

Concretando lo expuesto en el caso sub-exámine, se tiene 

que si en la vía penal se ha determinado la comisión de una 

conducta delictiva causada por un servidor público en el 

ejerci_ció de sus funciones, automáticamente y por virtud de la 

ley surge la responsabilidad subsidiaria de que trata el 

articulo 126 del Código Penal, por lo que serfa una antinomia 

recurrir a otra vía judicial; situación que haría infructuosa, 

dilatoria y quizás hasta nugatória la aplicación de la 

justicia para quien, como en el presente caso, ha sido víctima 

de un hecho punible que le ha dejado un daño corporal 

irreversible consistente en la pérdida de un 4rgano de la 

visión (ojo izquierdo) y la declusión del sistema de lagrimeo 

del Ojo derecho que limita su capacidad de visión (f 392) 

En cuanto a las disposiciones legales que senala la 

casacionista como infringidas, tenemos lo siguiente. 

El artículo 119 del Código Penal que se dice infringido 

en concepto de violación directa por omisión, establece que de 

todo delito emana responsabilidad civil para las personas que 
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resulten culpables del mismo 

Estima este Tribunal de Casación que la normativa en 

comento ha sido infringida porque el Tribunal de Segunda 

Instancia pasó por alto que el señor Alfredo Sugar Cerrad al 

ser declarado culpable del delito por el cual fue procesado, 

tenia que responsabilizaree civilmente 

Como se puede observar, la ley sustancial no sólo 

describe delitos, penas y medidas de seguridad sino que 

también establece derechos y obligar: nea. 

El artículo 120 del Udilo Penal que se estima 

infringido en concepto de violacián directa, indica que en la. 

sentencia condenatoria dictada en juicio crzminal se podrá 

ordenar la indemnización del dato material y moral causado a 

la víctima o a 81.1 familia o a un tercero, o la restitución de 

la cosa notenlda por razón del delito o en tu defecto el 

respectivo valor 

Ooviamente le asiste razón a la casacionista, porque la 

norma es clara y otorga facultad al 3uzgador penal para quo al 

momento de emita: el fallo condenatorio ordene la 

indemnizaci6n respectiva 
j imika ' 

. El artículo 126 del C6dígo Penal que so dice infringido 

en concepto de violación directa por omisibn , establece la 

responsabilidad subsidiaria por pe del Estado y sus 
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instituciones, al igual que los municipios en el monto do los 

dalos y pernuicios derivados de los hechos punible cometidos 

por sus servidores con motivo del desempeño de sus cargos 

Su:Ieto a Io anterior, el Tribunal Ad-Quem debió declarar 

la responsabilidad subsidiaria de la Policia Nacional, como 

institución estatal, toda vez que se habia declarado la 

culpabilidad del señor Sugar Cerrud cuando se enronhraba en el 

ejercicio de sus funciones como miembro de la Policía 

Nacional, tal como lo hemos explicado el comentar los motivos 

que sustentan la causal invocada Si:.uación que provoca la 

inpuridicidad detectada por la recurrente 

Interesante es mencionar, que mediante resolución de 19 

de enero de 1995, el Pleno de esta Corte Ruprema, declarÓ 

inconstitucional la palabra "subsidiaria" contenida en el 

numeral 9 del artículo 98 del Código Judicial, decisión que 

sólo rige pera la responsabilidad del estado en matarla 

administrativa y no para la responsabilidad czvil ex delicto, 

por la cual rige la subaidiaIllát9 al tenor del articulo 12S 

del Código Penal 

El articulo 16 de la 14ey 1 de 5 de enero de 1908 que ea 

señalado infringido en concepto de violación directa por 

omisión, establece que en la sentencia  penal a soluatud 

fundada y en caso de que el ofendido no haya optado por la vía 

civil, se ordenará la indemnización por los darlos y peruicios 
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ocas orados y tl)ará su cuantía, que la reparación de loe 

daftoo comprende el resarcento de loa ~los morales y 

materiales que el delito ocasione y loa gastos en que haya 

incurrido el of ndido, incluidos los honorario* de abogado 

También indica esta normativa, que el monto de la 

indemnización será fijado por el tribunal, previo eercicio de 

todos los medio* probatorios que el Código Judicial establece 

ateniéndose a lo dispuesto en el Título VI del Libro 1 del 

Código Penal Tal pretensión sólo la podrá formalizar el 

ofendido o en caso de fallecimiento o incapacidad física o 

mental, el cónyuge o sus parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinIdad o segundo de afinidad y se debe promover 

mediante incidencia después de ejecutoriado el auto de 

en,uietaMiente 

Al reaplilttt) tenemele que el incidente de indemnIzacon tue 

presentado en tiempo oportuno (fe 392-19S), en ei fuoll $e 

nolicitó la cantidad de cuatrocientos ocho mil balboa, 

(s/ 400,000 00) tn tanto, el JUel de primera instancia luego 

del anállaia reepeetivo, estableció la responsabilidad civil 

de la Policía Nacional en doscientos nueve mil. belboas 

(a/ 209.000 00) 

Hasta cierto punto el Tribunal de Segunda Instancia 

aplicó lo establecido en esta norma, toda vez aue no niega qua 

se presentó un incidente en tiempo oportuno, pero al aplicar 
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las normas del Código Penal (Título VI del Libro I) a que se 

refiere la norma que se dice infringida, comete el yerro de no 

señalar -que dado el cuadro factico presentado-, la Policía 

Nacional como institución estatal debía responder 

subsidiariamente en el monto de los dalos y perjuicios 

derivado del hecho punible cometido por uno de sus miembros, 

como lo ordena el artículo 126 del Código Penal 

- En cuanto al artículo 1213 del Cedigo Penal en concepto 

de aplicación indebida de la ley , que indica que la 

responsabilidad civil debe hacerse efectiva por la vía civil, 

cuando deba reclamarse contra persona distinta de la que 

realizó el hecho punible o participó en él, la explicación que 

brinda la recurrente, en el sentido que el Tribunal de Segunda 

Instancia no se percató que la lesión no la ocasionó una 

persona distinta debido a que Alfredo Sugar es un funcionario 

del Estado que labora con la Policía Nacional y que ésta 

responde subsidiariamente, porque para los efectos, "fue la 

propia policía quien ocasione la lesión", ex a todas luces 

errónea, porque quien cometió el hecho punible fue el señor 

Sugar 

Ahora bien el concepto de indebida aplicación se origina 

cuando una norma se aplica a un hecho probado pero no regulado 

por ella 

Ciertamente el Juzgador de Segunda Instancia señaló que 
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le cabía responsabilidad civil a la Policía Nacional, dado que 

era un hecho probado que el procesado Alfredo Sugar cometió el 

delito en el ejercicio de sus funciones, pero la citada 

disposición sustantiva no encaja en el caso presentado, por lo 

que es conveniente reiterar lo que explicamos al examinar los 

motivos Veamos 

La indebida aplicación del artículo 125 se da porque se 

está ante una responsabilidad subsidiaria por parte de la 

Policia Nacional como institución gubernamental. con el objeto 

de subsumir el pago del monto de los daos y perjuiCio* 

derivados de los hechos punibles cometidos por sus servidores 

con motivo del desempeeo de sus cargos, lo cual surge 

inevitablemente del pronunciamiento de culpabilidad contra el 

señor Alfredo Sugar Cerrud Por tanto, el articulo 12$ del 

Código Penal fue lnfrIngldo án el concepto que se alega 

- Filialmente la recurrente estima InfrvngIdo el artículo 

125 del Código Penal por aplicación indebida de la ley Trata 

la citada norma de la responsablIldad solidara en cuanto a la 

reparación civil que surge de los partícipes en un hecho 

punIble. Como también están obligados solidariamente con loe 

autores del hecho punible al pago de los danos y perjuicios; 

"1 los personas naturales o jurídicas 
dueflas de empresas de transporte 
terrestre, marítimo o aéreo de personas o 
de cosas por hechos cometidos por Cris 
trabajadores de transporte, con ocasión 
del desempeño de sus cargos, 
2 Las personas jurídicas cuyos gerentes, 
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administradores o representantes legales, 
resulten responsables de hechos punibles 
que impliquen violaci6n de las 
atribuciones inherentes al cargo que 
desempeñan en la empresa; 
3 Las personas naturales o jurídicas 
dueñas de establecimento de cualquier 
naturaleza en que se cometiere un hecho 
punible por traba)adores a su servicio y 
con motivo del desempeño de sus cargos, 
4 	Los 	que a título 	lucrativo hayan 
participado de los 	efectos 	del hecho 
punible, 	en 
beneficiado, 

el 
y 

monto 	en que 	se hayan 

S Los que señalen leyes especiales 

Reiteramos, como se puede apreciar, 	que la nQtmativa 

transcrita se refiere a 'las personas naturales o jurídicas 

donde el legislador patrio a excluido premeditadamente al 

Estado y a sus instituciones, porque aún cuando SÓn personas 

Jurídicas, se les reserva una norma aparte y distinta, en la 

cual cuando no lo hace so:Idatlo al pago de dalos y per)u/cloÉ 

sino que lo responsablla,za de manera subeidaaez,e 

Por tanto, siendo que los argumentos planteados en loe 

motivos alcanzan a justificar la inixaccl6n de lam 

dispoeiciones indicadas por la casacionlista, prospera le,. 

causal Invocada Iro que conlleva a casar la sentencia a favor 

de Diego Lobon Saltan 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA SEGUNDA 

DE 14 PENAL, administrando Justicia en nombre de la República 

y por autcrlidad de la Ley, DISPONE 



ORACIE J. XON C. 

CARLO 	UES AS 

- CASAR la sentencla aolamante en el sentido de declarar 

eubaidiariamente responsable a la POLICiA NACIONAL por la 

suma de DOSCIENTOS 1~2 MIL BALBOAS 09/. 209,Goo.D0), de los 

daos y peru1cics derlvados del hecho punible por el cual fue 

condenado Alfredo Isoroku Sugar Cerrud, aulen al momento de su 

actuar Ilícito representaba a esa institución 

NotifIquagly devuélvase 

MARIANO in HERRtAA 2. 
SECRETARIO 



ANEXO 4 

INMUTE IR RelAROINIIIWTO 
DR DAÑO* E PeRJUICIOR 

PROC2140 PIRAIL 1120111D0 A , 
, A 

MEDICADO POR D2LITO:Di 
NALTRATOIAL ,MEIMR tu 11. 
PERJUICIO Di 

EDWORABLE SEÑORA JURE TORCIRA DR CIRCUITO DE 'UD MAL' DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE ?APIANA: 

al luscrito,'EP 	, en mi cerácler de abogado 

del Dopertaminto da aassoria Legal Gratuita par4 la* viotimae 

441 dente, actuando an nombre y ropraientaciln de O 

, de ~avale* también conocidai en autpe, noudoante 

uated, con mi acoatumbtado ~peto, non al ipx.opdoito da 

promovier en tiempo opoctune IIICIDireTt DR REldhlteIMIRVITD CIVIL 

P041 papos rinJurcr011# tanteo tal PineeeD Penal que gs Ot9U4 

en vueoetto deopacho *ostia 	R 	Di PI 	, por el 

delito ae maltrato al »Peto en e* 1  le en huo y 

tit 

te rvapampeTA aL relameTO Iltkvairri am Yimit 0100weaTeu 

U200a, 
PRINWROI Gua da confOreldpid con 10 nrscaptuall ton fa 

art%euIo 19h9 døl Códleo udiciel. le PrOtanmidnipata rmeiashar 

la indamnitacidft dal 444 matarial Y moral ;namaadn t la 

victtmt, debe promoefttoe ~anta incidentl) durantm al 
os de/ir, uha vea ajecutoriado fel auto es 

enjuiciamkanto. 
MUDO: guama* dempacho judicial, L1am 1reapomder *4 

juiclo criminal »dienta Auto NE 7 da la da Itero do 2001, 

contra II 	A 	'Da P. 	Pnr la inl accidn da las 

dispoeicianst ladino* cootonidas an al Canitml, Y Titulo V 



del Liba* 11 dal 	Pinal, es decir, por:ol delito da' 1.:.• • 

Italtrtito al »AOC, coMetido en perjuicio de Y. 
/"L • 

dacielón jurisdlcional que en este momento :he encuentra 

ejecutoriada 

TfiRCWRO QU'Y en el prosente expediente se pue-:a colegir 

que el ffinnot 	chhanufbacki 411 IleChó se afeltair. en au cf;ta10 

ewoLlenal y (lo Mielnu bate 	 pCr les Doctores 

Barragán y emillano Navarro, a foja& 42. 

POt otro lado vemos que al igual que el maner, fue 

afectado el restu de la fumilia, aunado a esto se llevo acabo 

una Diligencia de Inspaccin a la rasidencia de la failla 

Cabrera al 4144 VOrde.lo cual esta planamento dumostrado eón 

las vistas lotuvratices, a.lamAa di in/orine raalitadle rhe 

DepartastaIto áa DiagnOstico Fitosanitario del ›tinistetl:o aw 

Uesarrollo Agrope.Jua‘io ch.. ;a Dirocción Naciunal de tanidad 

VegatAl. 

CMYRTO. 	Cenaten en el emlefZiente lela pruebas qua 

acreditan la veracidad da los hechos acaocidor, á la famIlia 

Cabtera,y la piopia declaración de le anAora Cabrera y la 

propia sindicada. 

QUIRTD: Que de acuardo A lo entatuldo en el artículo 

1b44-A del Código Civil, el oontia de la indemnuacidn lo ldebe 

daterwinat el 3uez, tomando en consIderación. loe derechos 

lellonwItr, el yrado de reepoosablAldad, lz Sltuaci.5n 

(,zon0m1(1, del rw,poneable y de la vlctima, ami zoito las damita 

(Ircunstancias del cano. 

WIXTO. Salvo mejor criterio, consideramos que la cuantía 
por la inderainisacidu del dallo moral causado a las vittimat, 

debe 	 • - , 	 • 47 :¿1,1;Z: 1- -a 	y, 	- 

;1ha producido 
un danta al manov 	. C. 	,a1 reato do la fafillla como 

a In rosidoncia. 
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Incidente de Indemnización 
por los daños y perluicios 
causados 

receso seguido a 
por el Delito 

Hurto In per3uleio de 
s.A. 

SEÑOR JUEZ SEGUNDO DEL TERCER CIRCUITO  DC. PANAMA,  RAMO PENAL,:  

Yo, M 	C, 	C., varón, panameño, mayor de edad, 

abogada, portador de lo edula de identidad personal 	 , con 
oficina ubicada en la intersección de las Avenidas Nicanor de 

Obarrio y Justo Arosemena, Edificio 	Oficina Dos, Barrio 

Ciudad de Panamá, actuando en e]ercicio del Poder 
Especial que me ha otorgado M 	Y E 	S.A., sociedad 

mercantil registrada a Tomo . 	folio 	Asiento 	de la 
Sección Mercantil del Registro Público, con oficinas en Vía EspsAu 
y Calle Primero, 	 Edificio Banco del 	, planta 
ba3a. Ciudad de Panamá, cuyo Presidente y Representante Legal el 
el señor 	 . con cédula de identidad pereonal. 
vengo ante usted, respetuosamente, y por vla incidental presento 
Demandd de Indemnización por loa DaAos y Perjuicios caueedoe. a 
fin de que en la sentencia que decide el proceso penal se condene 
a 	 , mujer, panameña, soltera, mayor de edad, 
con ~luta de identidad personal 	 vecina de Calle 

casa 	 Apartamento 	ilarrio de 
Correguniento de 	Ciudad de Pandma, a pagar a 

S.A., lo siguiente: 

a) La cantidad fila de CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA 
BALWAS CON CINCUENTA Y UN CENTESIMOS (B/53,780.5.1), en concepto 
de restkluctan de Igual cantidad de dinero hurtado por 	“ 

I,(D 	Intereses que resulten a la tasa de MI por ciento (19.131 
anual sobra la suma hurtada, calLuledus desde el Lila 	de uqoblu 
de 199 	fecha en que cesó el ilícito, hasta la fecha de la 
sentencia; más los nuevos intereses que lleguen a correr desde la 
techa de Id sentencia hasta el dia en que efectivamente ocurra el 
pago, en concepto de indemnización por el daño material causado 
por el delito, calculada a la tasa de Interée prowedie que la 



ofendida paga a sus banco, *ornas:Irse por el neo de d noto que do 
ellos obtiene prestado pare financiar sus uperacinnoe, y 

e) LAR coaraa y gastos del proceso, 

FUNDO LA ~ANDA LN rOS SICUIENTtS UECNOS; 

PRIMKROt 

M' 	Y 
el cargo de 

antrt e trabajar para 14 sOciedad 
, atA, en el mes de dicitabbre de 199 	otuprind 

del establecimiento comercial denominado "La 
~cado a le venta al por 	y de 

, articulo* de 	 y electrudomásticos on 
titileado en la Ciudad de ta 	 , el cual pertenera a 

. S.A. 

general. 

SIQUNDO 	£1 d'a 'S de agosto de ISS4 fueron encontrada* en poder 
de Y 	 doscientas ochenta racturse de ventas 
toalitsdaa al contado en el Watehiacilnante bajo. 
roaponaabilidad antela indicado, lae 	ekineerun VKINTtoCyS MIL 

QuIN1tNI1D2 TPECE DALWAS CON CINCUENTA Y DOS CENT041MOS 
(n/22,513,52), quo no hablan sido remitidas al Dennttamenta de 
Contabilidad do 14 empresa ni su ueporte habla ingteliado en ro». 

14 01» 1> di4 AM1141/ 114 014 t140 con4o444 poi• ton 
Linenciadot 	 *UnileaL 
Autoilsadoel  un ahdák0 DÉ4111.141do Al l5tAblOCAmlAnt4 ninA ruwansial 
de la Enortata, qutenee enenAtteron dos foltankom da dinerom 
adletenalee al unporte de las (Obture* ente* referido: el priiffierd 
pot VRINTIOCHO MIL OOSCIENTOS OCHENTA Y TRES RALROAS CON TRZINTA 
OCOO C£NT£SIMOS (R/28,20).)a) cortespondiente a 	 cuya 
**lid* no agitaba refle)ada en facturas ni on documento al.gunn, y 
*I segundo por fin iIl. OuECIENTOS CUENTA Y TRU SALUDAR CON 
SESENTA I UN mins/mos (512,903.61) rorrespondiento a dinero 
hurtado de la cuente do atno a COMPres A plasos. 

CUARIO . 4a pfuwieLarion tudauatOrla y au 

posterior Amplilación anta la Filicalla Duodécima del CÁrculta fe 
Panamá, yonfemó haber hurtado a 	 la 
cantidad de CINCV&MTA Y TRES MIL SETECIFSTOS OCHENTA IALBOAS CON 



CINCUENTA Y UN CENTESIMOB (11/53 . 780 -51). IPlicand° que !P á ello 
alteraba les recibos de pago y las factur 	de vefl1s, 	así, de 
la cuenLa de abonos por ventas a plazo habla,110.1.1 	2,983.61; 
de la venta de mercancías por las Cuales no confeccionó factura!), 
hurtó B/28,283.38. más B/22,513.52 correspondientes al producto de 
las ventas documentadas con los 280 facturas que mantenía 
retenidas, totalizando B/53,780.51; y añadio que esto venia 
haciendolo desde los meses de mayo o junio de 1993 hasta el da 15 
de agoató de 1994. 

5121Nr0: Desde el die 	de agosto de 199 , 
viene eufrigndo una merwa de CliiCUENTA V 11L 1it. uLyEciluiús 
c.)11ENVA liALBOAs co0 CINCUENTA Y UN cENTESIMOS (E/53,780.51) en su 
pettssonio, voto consecuencia del hurto ejeCutado por 

alerma ésta que le cuesta un PrOmedio de nueve 
punta ocho por ciento (9.8%) de interts anual, al utilizar dinero 
de bincos pata el financiamiento de sus opleaciones. 

PRUEBAS 

1- keompaño sendas cartas fechadas 23 de enero de 1995, expedidas 
por las casas bancarias denominadas SANCO 	 y BANCO 

haciendo constar las tasas de interesee quÉl, 
respectvvainente, les pagó 	 por el dinero 
que se le presté durante el año 1944, del Lomo la nueva tasa quu 
rige para el año 1995. 

2- Aduzco la Certificación del Registro Público sobre la 
existencia y representación legal de 	 .; las 
copias autenticas de las Licencias Comerciales 1110 "A" y "13', que 
omperan las operaciones del establecimiento "Lo . 	" de La 
Correa, las Déclaraciones testimoniales de los señores 

los Informes de 
Auditoria y sus anexos suscritos y ratificados por los Licenciados 

ambos peritos idóneos quienes son 
Contadores Públicos Autorizados; la Declaración Indagatoria de 

' y demás piezas que se encuentran dentro del 
expediente del proceso que se le sigue a esta por el delito de 



hurto len perIuxeto de ti 	Y E 	, S:A. 

DERECHO:  Artleulos 119 y 120 del CbdIgo Pene13 699, 1067, 1971  Y 
1986 a 1997 del Códlgo Judielal 9et, 987, 991 y 992, knelso 
segundo, 1e1 Códlgo CIA/11. 

Panmná, 24 de enero de 199 , 

Ira 
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INCIDENTE DE 
DAMO ersico 
Y MORAL 

. en per3uic10 de 

el Juzgado precedido 

deiivad. del Delito cometido por A 

mi representado. 

HECHOS QUE FUNDAMENTO MI PETICION: 

12/Y/96 PRIMERO Oue mediante auto del 

el 0)0  izquierdo y 

ojo  tz;ulerdo 

la declusion del Sistema de lagrimeo del 

HoNDRABLE JUEZ SEXTO DEL CIRCUITO, RAMO PENAL: E.S.D. 

La suscrita, N 	S 	5 	0bo4ada en epirLiclo, 

de generales conocidas en el expedente, actuando en mi condicion 

	

de Apoderada Judicial del selor DI 	L 	BAL 	concurro ante 

Usted con la finalidad de SOLICITAR el Resarcimiento del Daña 

Fisica y moral, ocurrido producto de la Resposabilidad Civil 

per su Despacho ebrio causa criminal contra A 	SI.por 

las Lesiones Personaales ocasionadas a D 

SEGUNDO. Que la Itsion producida a L 	. por Al. 

consiste en la perdida total de un organo vital, especificesJcite 

Lo que limita tu capacidad de vision de este unico orean° 

TENCER0 Que la lesion tisica ocasionad., th X&CtVirlISIUlt 

termines economicos, pero resulta peor Aun el daho moral sufrida 

a LIEC,O, quien sola contaba en ese entonces con 26 años de edad y 

un futuro promisorio por delante. 

CUARTO Que el estado psiguico de L 	, es sumamente sirave pues 

mantiene un estado de depresion, frustraclon y comple]o debido a 

la protesis que debao implantarse pra no quedar con el orificio, 

nos referimos A un 030 de vidrio. 

N 	LS de S 
ABOGADO 
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QUINTO. Que Su aspectO no es el mismo, ni su capacidad la misma, 

l
al referirnos a capacidad, queremot expresar que jamas,  podre 

ejercer la profesion de Chef de Cocina, jue tila para to que se 

habla preparado. pues con la vision reducida a la mitad y el 

constante lagrimeo por el otro ojo resulta antinigienieo que 

continue con la prepararnos do alimentos pata la venta al 

publica. 

SEXTO Ous la aCtual tituacion moral, fisca y económica de D 

4 	eá caotica, porque de el t,penden dos mencteS, eón 

edades preescolares gue )uStamente van a requerir de uno 

educación y én 'Stas momentoS exigen de lanutencion. 

SEPTIMO' Que cuando A gLs ropicio las lesiones a 

lo hace én e)erCiclo dt SUS funciones Como miembro de la 

Policia Naoidnal, encóntrandose de turno 

regular.. 

Con su unIforme 

OCTAVO: Que aL tenor de lo enmarcado en el articuló 1645 del 

Codigó Judicial 'LA OBLIGACION QUE ImPONE EL ARTICULO lt144 ES 

EXIGIERLE NO SOLO POR LOS ACTOS PROPIOS DE OMISION, SINO POR LOS 

DI AQUELLAS PERSONAS DE QUIENES SE DEBE RESPONDER" .LL ESTADO, 

LAS INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DEL ESTADO Y EL MUNICIPIO SON 

RESPONSABLES CUANDO EL DAÑO ES CAUSADO POR CONDUCTO DEL 

FUNCIONARIO A QUIEN PROPIAMENTE CORRESPONDA LA GESTION 

PRACTICADA. EENTRO DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES... 

Y resulta evidente que la Policia Nactonal deue indemnizar a 

o 	t. 	h 	, por el daño que le ocasronera uno de los 

mieeibtds en elercic,to de sus funclones, 

NOVENO: Que segun lo contenido en el articulo 1644,1, el daño 

moral se entiende caaso 'la afeCtaCion que una persona sufre en 



sus hentiffixent0a, afectos, creeociaa decoro, honor. reputecion, 

vida privada, configuraeion y aspecto fieico o bien en lea 

consideraciones que de si misma tienen los doma*" y todoa OátOa 

aspectos han afectado visiblemente a O 

DECIm0 Que considerando que L 	ejercia una funcion especifica 

y que laboro para distintas empresas en su calidad de Cocinero y 

observando los diversos certados que sustenten SUu 

Chnc,ciffikentos y de los que no podre hacer uso en el futuro, eh 

que sollcitaffloa que se le rale un monto de indemnizacion que 

debera comprender lo que L 	de)ara de percibir por el resto de 

su vida utal que le quedaba hasta alcanzar su Dibilacion que en 

todo caso lo seria hasta la edad de 60 ahos segun muestra la Ley 

Organice del Seguro Social. 

DECIMO PRIMERO: Asi las cosas, L 	debera ser indemnizado con 

una cantidad de dinero que debera cubrir la Policia Nacional que 

que le permita sostenerse economicamente a el y a su familia que 

de forma directa resultaron tambaen afectados con este daño, por 

Lo qué el montok  conaiderando Ya lesión que se verifica con la 

Madleatuta eorenae, la cual es precisa en sehalar la perdida del 

Orgaeo Visual, 	el 	monto 	lo 	eatoblecemos 	en 	s4u6.00o 01:1 

(CUATROCIENTOS OCNO M/L BALBOAS CON 00/100), partiendo en que 

DIEGO con la experiencia con su experiencia *atarla devengando un 

SelatiO de $1,000 00 (MIL BALBOAS CON 00/100) aproximadamente y 

que 10 000 le quedaba de vida util pera elercer su prnfeaión era 

de 34 ehoe. 

PECIMO SEGUNDO: Que esta cantidad de dtnero, si bleu es cierta no 

va a reparar la Vtel411 ni él aufrimiebto de mi .7spresentado, si 

Ya a permitirle gozar de una tranquilidad economice para el teatO 

de sus diás y los de su familia. 



Señor Juez, el estado se lo debe a D 	L 	y es Usted 

so Juzgador quien esta en poteatad de ordenar este 

aarersrento de daño ocasionad+) y al respecto el articulo 1906 y 

e S. dice 'DE TODO DtLITO NACE TAmBIEN LA ACCION CIVIL PARA LAS 

ESTITUCIONES DE LA COSA Y LA INDEMNIZACION DE LOS DAÑOS 

ASIONADOS POR EL HECHO PUNIBLE, CONTRA LOS AUTORES O PARTICIPES 

DEL MISMO V ES SU CASO CONTRA EL CIVILMENTE RESPONSAbLE". Y el 

titulo VI del Codrgo Penal en sus artrculos 119 y 120 que al 

tener dicen. "DE TODO DELITO EMANA RESPONSAR/I./DAD DIVIL POR LAS 

PERSONAS QUE RESULTEN ResPONSABLES DEL MISMO.» As r sismo el 

articuló 120 reza. 'DE LA SENTENCIA CONDENATORIA DICTADAS SE 

VICIO CRIMINAL, Se PODRA ORDENAR: 

1. LA tODEMNIEACION DEL DAÑO MATERIAL T MORAL, CAUSADO A LA 

VIDTIAA O A SU FAMILIA O A UN TERCERO; 

2. LA RESTITUCION DE LA COSA OBTENIDA POR RAZON DEL DELITO O EN 

SU unen AL RESPECTIVO VALOR' 

Con Categeriall en kftveStift de eses falultades. 

PRNERAS 

el eapedsent• principal completo en el Cuál Se co 	lb 

4 edieStUre édirárue, 11 11.4*.en medio* paiquiattico prectrumdo 

SWIAR, donde le CtRAervb Su beludil *411~011 depresiva. loe 

iiferentes constanciaa_de trabzoo y certifiCeCiones de 14tU41/03. 

Aportamos dos copies de Certitreados expedida* por INAFOND 

„,tsLepo ArttCulOS 1644*. 1445 del Codsgo Civil, 119 y 120 del 

:N4 190  Penal ,  IRSE y 4.41, del Codxgo Judicial. 


